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L A AMÉRICA. 

REVISTA GENERAL. 

A la hora en que escribimos, hace dos semanas, si 
no calculamos mal, que los periódicos ministeriales del 
vecino imperio, no nos aturden con los brillantes t r iun
fos del general Lorencez contra los mejicanos. Conocido 
el temple de aquellos desapasionados y respetables es
critores, este prolongado silencio, induce naturalmente 
á creer que los mejicanos han suspendido sus ataques, ó 
que, si han persistido en ellos, no les han sido tan des
ventajosos como los últimos *de que tenemos noticia. 
Pueden ir mas lejos las conjeturas. Si, como no es posi
ble dudarlo, los mejicanos han acudido á la última rallo 
de los pueblos, que es la guerrilla, como la guerra for
mal es la «/í/ma ralio de los gobiernos y de los monarcas, 
la situación de las tropas francesas, acorraladas en Ori-
zaba, no debe ser lo que, en frase moderna, se llama con
fortable. Todavía no han podido llegar á tan remotas 
poblaciones, los consejos aue les ha dirigido, hace poco, 
un diario de esta capital, demasiado francés, hasta en su 
traseologia, para merecer el apodo de afrancesado. Se
gún este independiente colega, la guerrilla es un género 
de hostilidades, digno de los pueblos bárbaros, y la de
fensa del territorio nacional, por inicua que sea la inva
sión, y por atroces que sean los excesos de los invaso
res, compete exclusivamente, y solo debe confiarse á los 
ejércitos permanentes. La consecuencia que se deduce 
lógicamente de esta doctrina, es que donde no hay un 
ejército permanente bastante numeroso, para resistir el 
ataque de una injusta ambición, ó donde los generales 
encargados de la defensa se venden al invasor, no queda 
jnas recurso que someterse á la fuerza, y considerar el 
territorio patrio como abierto primo oceupanti. Esto se 

ha escrito en medio de la nación que se glorifica con los 
nombres de Mina y el Empecinado. Los mejicanos no 
desperdiciarán la ocasión que ahora se les presenta de 
lucirse en un sistema belicoso que han estado practican
do desde que se declararon independientes. En lugar de 
esas luchas intestinas que, por espacio de cerca de cua
renta años, han estado sosteniendo en defensa de insen
satas aspiraciones, de vulgares caudillos y de planes po
líticos á cual mas irrealizables, es de esperar que unan 
todos sus esfuerzos en pró de su libertad y de su inde
pendencia. Ya que no pueden oponerse de frente al for
midable enemigo que los amenaza, su resistencia se mul
tiplicará en todos los puntos del territorio por los cuales 
transite el enemigo. Las guerrillas interceptarán correos, 
atacarán convoyes de municiones y víveres, partidas 
sueltas, y á todo individuo del ejército contrario que 
tenga la desgracia de separarse del cuerpo á que perte
nezca. La historia de nuestra guerra de independencia 
está llena de episodios de esta clase, y es preciso tener 
poca memoria ó apartar la vista de hecho pensado, de 
lances notorios, para desconocer que las falanges de Na
poleón hallaron mas obstáculos á sus movimientos en es
tos enemigos diseminados, invisibles, y no muv diestros 
en maniobras estratégicas, que en algunos de los cuer
pos de ejército que improvisó el patriotismo, y que las 
juntas provinciales sostenían. A semejantes recursos, 
puede aplicarse el furor armuministrat del cantor de 
Eneas. En efecto, toda arma es de buena ley, cuando se 
emplea en defensa del hogar doméstico, de la indepen
dencia nacional y del terreno en que yacen los huesos de 
nuestros progenitores. 

Los sucesos de la América del Norte son cada día mas 
favorables á la causa de los confederados, contribuyen
do á este resultado no menos la superioridad de su tácti
ca y disciplina, y el buen sentido de su gobierno, que los 
desaciertos de sus adversarios, los ahogos de su hacien
da, y la profunda inmoralidad de sus empleados públi
cos v de sus contratistas. El proyecto de circunscribir á 
los llamados rebeldes en su propio territorio, poniendo 
en movimiento las tropas federales de la circunferen
cia á la parte central de la República, ha sido completa
mente frustrado, confirmándose de este modo la repro
bación con que fué mirado desde el principio por los 
hombres inteligentes y desapasionados. El gobierno exije 
el armamento de 500,000 milicianos, y además promul
ga una ley de conscripción mil veces mas severa que la 
que rije en Francia y de la cual nos ocupamos en otro 
lugar. 

Una de las grandes anomalías de esta guerra es su 
parte naval. Pocos días después del rompimiento, el Sur 
no tenía una sola quilla en el agua, mientras el Norte 
asombró al mundo, sacando de la nada en pocas sema

nas una formidable escuadra para defensa de sus costas, 
y un inmenso número de cañoneras de gran porte parala 
na vegación hostil de los rios. Al cabo de algunos meses, 
y á fuerza de persistencia y de sacrificios, los confedera
dos lograron tener una escuadra, inferior en número de 
buques y cañones á la de sus adversarios, pero que ha 
sabido oponer con buen éxito la destreza al mayor po
der, y tremolar con honra la bandera de la insurrección. 
El crucero del Sumptcr no tiene quizás ejemplo en los 
anales de las guerras marítimas. Su campaña duró poco 
mas de seis meses, durante los cuales no pasó una sema
na sin que apresara un buque mercante de los fede
rales, dejando recuerdos de su actividad en todo el mar 
de las Antillas, y burlando la vigilancia y los esfuerzos 
de la poderosa armada enemiga. Ahora está fondeado 
en Gibraltar, donde aguarda la terminación déla guerra, 
para volver á su país, cubierto de gloría, y no escaso de 
ventajas mas positivas. Cuando empezó su destructora 
carrera, no era un buque nuevo, ni de perfecta construc
ción. Era una corbeta de vapor y tornillo, que media 
500 toneladas con cuatro cañones 'de 3:2 , uno giratorio 
de 68, y ciento y cincuenta hombres de tripulación. Su 
primera hazaña fué romper el bloqueo de Nueva-Orleans 
perseguido en vano por el Brookhjn, uno de los mejores 
navios de la escuadra federal, y que le era muy superior 
en fuerza y rapidez. Tres días después de su salida, 
apresó un buque mercante de mil toneladas, y en la p r i 
mera semana lúzo ocho presas, conduciendo seis de ellas 
á uno de los puertos de Cuba. Estando en el rio Suri-
nan, que pertenece á la Guayana holandesa, el buque de 
guerra federal Keyslom, se fijó en la embocadura del 
rio, con el designio de estorbar la salida del Sumpter: 
mas este, pocas semanas después, entró á tomar carbón 
en la había de la isla francesa Martinica. Seguíalo de cer
ca el Iroquois, otro buque enemigo, el cual no pudo es
torbar que el Sumplcr frustrase su vigilancia, y se di r i -
jiese á las costas de Europa. El total de sus presas ha 
sido diez v seis, en el espacio de seis meses, duran
te los cuales se ha burlado á sus anchas del poder y 
del orgullo de sus adversarios. 

El gran acontecimiento del día, el que hov tiene el 
privilegio de ocupar toda la atención de los círculos po
líticos, de la prensa y hasta de las conversaciones fami
liares, es la captura del héroe de Marsala, por una d i v i 
sión del ejército piamontés, al mando del coronel Palla-
vicino, que merced á esta hazaña puede tener por segu
ra la faja de general. Garibaldi está herido, Garibaldi 
ha sido hecho prisionero! ¿Cuál será su suerte? ¿Cuál la 
conducta de Víctor Manuel para con el ilustre caudillo y 
para con la Italia? Estas son las esclamaciones y estas las 
preguntas que se escapan de todoslos lábios, movidos por 
un mismo sentimiento. Al anunciar el telégrafo por p r i -
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mera vez que las tropas piamontesas habian cruzado sus 
armas cornos voluntarios garibaldinos; que habian lleva
do su osadía hasta el punto de hacer prisionero al hom
bre á quien se debe la unidad de Italia, y qué se dispo
nía el gobierno de Turin á encausar como rebelde al 
hombre de cuyas manos Víctor Manuel ha recibido un 
reino, muchos se resistieron á dar crédito á una noticia 
que á todas luces parecía inverosímil; se la tuvo por uno 
de tantos cañarás inventados por los especuladores políti
cos para favorecer el éxito de alguna jugada de bolsa; 
pero el tiempo se ha encargado de conlirmar lo que el 
telégrafo había anticipado. Garíbaldi ha sido hecho p r i 
sionero y conducido á Spezzia como un criminal; el Par
lamento Va á reunirse para decidir de su suerte; sobre el 
manto de los reyes ha vuelto á caer la negra mancha de 
la ingratitud. 

Desde que el ministerio Ratazzí sucedió en el poder al 
barón de Ricasoli, continuador de la política unionista 
que ocupó la vida entera del ¡lustre conde de Cavour, el 
gabinete de Turin, comprometiendo imprudentemente el 
porvenir de la unidad italiana, se ha convertido en satélite 
de Napoleón 111 y ha adoptado una política reaccionaria 
capaz de acabar con el sufrimiento de los hombres que 
han hecho innumerables sacrítícios por la independencia y 
la prosperidad de Italia. Garíbaldi, mas impaciente que 
todos, quiso poner término al statu quo, y ya hemos visto 
la prisa que se ha dado Ratazzí para satisfacer la sus
ceptibilidad de I¿apoleon, herida con las proclamas del i n 
mortal caudillo. A estas horas estará tocando todos los 
inconvenientes de su conducta; Garíbaldi no es un p r i 
sionero cualquiera á quien pueda juzgársele con las dis
posiciones comunes de la ordenanza. Garíbaldi es acree
dor á la gratitud del trono y á él se le debe en gran par
te la unidad italiana; su crimen ha sido el patriótico de
seo de realizar cuanto antes un pensamiento tan no
ble y tan fecundo; los italianos le adoran hasta el fanatis
mo, y el trono, cuyos intereses están tan intimamente l i 
gados con el partido de acción, no puede romper estos 
vínculos sin destruirse á sí propio. Creemos que el Par
lamento italiano, único juez competente en este delicado 
asunto, lo resolverá con patriotismo y sin perder de vista 
los verdaderos intereses de Italia. 

Pero no se pierda de vista, la severa lección que 
han recibido, en lo que va de siglo los promotores 
y los agentes de la usurpación y de la conquista, los 
fundadores de dinastías postizas, los verdugos de la i n 
dependencia y de la autonomía de los pueblos. Los 
hombres y las instituciones mueren y se disipan; las 
alianzas se disuelven; los protocolos de los Congresos 
duermen en el polvo de los archivos: lo que no perece, 
lo que no duerme, lo que sobrevive, á esas fantasmago
rías con que la falsa gloría y la falsa política deslumhran 
á los pueblos, son los principios, son los instintos na
cionales, es el ódio á la violencia, al fraude y á la tira
nía. En estos inconmovibles apoyos se cimenta la unidad 
de Italia. Puede desaparecer bajo los piés de los zuavos: 

Sero no aniquilarse como se aniquiló el mayor imperio 
e los siglos modernos. Desaparecerá exclamando con 

Oído: 

E x o r i a r e a l i q u i s nos tr i s ex ossibus n i t o r : 

pero, mas feliz que aquella ofendida reina, tendrá ven
gadores que le restituyan su explendor. Porque, como 
mil veces se ha repetido, la causa de Italia, es la causa 
de Europa y de la civilización, y sin una Italia compac
ta, autónoma, poderosa y reconocida por las otras Po
tencias, no hay que pensar en ese soñado equilibrio tan
tas veces preconizado en vano por los gobiernos y por 
las naciones; no hay que pensar en ahogar ese gran foco 
de perturbaciones ,de empresas irruptoras, de guerras 
inmotivadas, de jigantescas aspiraciones y de horrendas 
calamidades, que no han cesado de aílijir al continente 
europeo, desde los tiempos de Luis XIV, hasta las esce
nas ae que estamos siendo testigos. 

Las peculiaridades migratorias de la estación que 
atravesamos, y el viaje de la córte á las provincias an
daluzas, han abierto un gran paréntesis en nuestra polí
tica doméstica. Todavía siguen comentando los periódi
cos diarios, el discurso del emperador en el acto de la 
presentación del general Concha. Hasta ahora no hemos 
oido mas que 2Ja/a6ras. Aguardamos los hechos para cali
ficarlos. 

Ultimamente, la Gaceta ha publicado un decreto, 
concediendo ámplio indulto á los confinados y prófugos 
por los sucesos de Loja: harto tiempo hemos deseado esta 
medida de equidad, para que dejemos de aplaudirla sin
ceramente como lo hacen nuestros colegas, sin distinción 
de matices políticos. Lo único sensible en esta ocasión es 
que se haya tomado tan tarde. 

M. 

I S L A D E C U B A . • 
Motivos que influyeron en p r i v a r á C u b a de sus derechos p o l í t i c o s 

en 1 8 3 7 . 

ARTÍCULO I I . 

Dije en mi articulo anterior, publicado en LA AMÉRI
CA, que Cuba fué despojada de sus derechos políticos en 
Í837. Ahora que se trata de devolvérselos, importa mu
cho saber cuáles fueron los móviles, no aparentes, sino 
verdaderos, que impulsaron á cometer tan grande injus
ticia. Envuelto entonces el pueblo español en una guerra 
civil, apenas tuvo noticia de lo aue contra Cuba se había 
decretado. Pensando solo en pelear y vencer, ni se ocu
paba del modo con que se la gobernaba ni de la opresión 
que sus habitantes sufrían, y lo único que le interesaba 
era conservarla, fuesen libres ó despóticas sus institu
ciones. 

A primera vista parece que los motivos que arranca

ron á las Córtes de aquella época tan dura determinación 
contra Cuba fueron puramente políticos; pero entonces 
sucedió lo que por desgracia acontece frecuentemente 
entre los hombres que, mezclándose los intereses perso
nales con las ideas políticas, solo se invocan estas para 
mejor encubrir aquellos. Siento mucho hablar de mí, y 
mas todavía de personas que ya duermen en el sepulcro; 
pero me es forzoso nombrarlas, no tanto por el carácter 
histórico de que participa este papel, como porque la ex
posición de los hechos en que ellas tomaron parte, cum
ple en alto grado á la defensa de Cuba y á la pronta re
paración de sus males. 

Había tomado el mando de ella en 4834 el teniente 
general D. Miguel Tacón, y al siguiente año de 3o em
pezó á gobernar política y militarmente la provincia de 
Santiago de Cuba el mariscal de campo D. Manuel Lo
renzo. Entrambos habían peleado en el continente de 
América contra la independencia de aquellos pueblos; y 
si bien en esto convenían, dando pruebas de su españo
lismo, en otros puntos esenciales tenían opiniones ente
ramente contrarias. 

Lorenzo era liberal; Tacón absolutista; este ninguna 

{)arte tomó en la guerra contra D. Cárlos; aquel fué uno de 
os primeros que empuñaron la espada para defender el tro

nó de Isabel I I , y muy pronto tuvo la fortuna de cubrir
se de laureles. Tacón odiaba el nombre americano; Lo
renzo no tenia prevenciones ni antipatías contra él. Ta
cón gobernaba COL una soberbia insolente y con un des
potismo sin límites; Lorenzo era llano, accesible y tem
plado en su mando 'Ion principios tan opuestos, muy 
difícil era que marchasen de acuerdo los dos jefes. «Aho
gando, dice Lorenzo en el manifiesto que publicó en Cá
diz en Febrero de 1837, ahogando mis sentimientos per
sonales, uniformé mi administración con la del jefe su
perior de la isla, bien que atemperándome en su ejecu
ción á las circunstancias especiales de mi carácter y con
diciones políticas.» 

aNada, empero, valióme tan circunspecta y prudente 
conducta. Sea el influjo de una prevención adversa, sea 
nimia desconfianza por razón de mis antecedentes y opí-
nionea liberales, el capitán general señaló contra mí su 
desafección desde mí ingreso, ó, por lo menos, desde 
poco después de mi ingreso al mando de la provincia. 
Podriá yo citar copiosísimos comprobantes, casos nume
rosísimos persuasivos de su hostil y siniestra disposición.» 
Y citando efectivamente algunos de ellos, aparece de
mostrado por Lorenzo con documentos oficiales, que 
Tacón lo despojaba de atribuciones importantes y que 
no perdía ocasión de contrariarle, sin duda con el fin, ó 
de comprometerle con el supremo gobierno, ó de forzar
le á renunciar el mando de aquella provincia. 

Mientras estas cosas pasaban, estalla la revolución de 
La Granja en 1836; cae el Estatuto Real; restablécese en 
España la Constitución de 1812: llega á manos de Loren
zo un ejemplar de la Gaceta de Madrid que contenia el 
decreto en que la reina gobernadora mandaba publicar 
aquel Código en la nación; y él, imitando lo que se aca
baba de hacer en muchas partes de la Península, y lo 
que en la Habana y en Puerto-Rico se había ejecu
tado en 1820, promulga también la Constitución en la 
provincia de su mando, antes de haber recibido oficial
mente la noticia. 

Valióse Tacón de esta coyuntura para perder á Lo
renzo. Pintóle á los ojos del gobierno, no ya como un 
español liberal, sino como un jefe ambicioso que aspira
ba á la independencia áe Cuba; y para dar visos de ver
dad á su falsa acusación, persiguió y desterró al mismo 
tiempo como revolucionarios y cómplices suyos, á mu
chedumbre de honrados padres de familia tan pacíficos 
como inocentes. 4 

Aquí es de notarse que lo que Lorenzo hizo en San
tiago de Cuba, hízolo también en aquellos días en la isla 
de Puerto-Rico su capitán general el conde de Torre-
Pando: y, sin embargo, ni en América ni en España na
die tachó á este, ni á porto-riqueño alguno, de revolu
cionario ó independíente. Lo cierto es que si el real de
creto que mandó publicar la Constitución en toda la mo
narquía, hubiese sido para aboliría, y Lorenzo aun sin 
haber recibido la órden de oficio, se hubiese anticipado 
á ejecutarla, entonces habría merecido los elogios de 
Tacón. 

No es del caso trazar aquí la historia de los tristes 
acontecimientos que ocurrieron en la provincia de Cuba, 
cuando Lorenzo entregó el mandó de ella y cayó la Cons
titución; pero si lo es advertir, que poco antes de ese 
suceso ya se había hecho allí la elección del diputado á 
Córtes que le correspondía; y que esa elección se verifi
có, no por mandato de Lorenzo, sino en virtud del real 
decreto de 21 de Agosto de 1836, comunicado al gene
ral Tacón por el ministerio que nació de revolución de la 
Granja. 

Recayó el nombramiento en quien ya había sido elec
to dos veces en el mismo año de 36, aunque sin haber 
podido entrar en las Córtes en ninguna de ellas; no en la 
primera que fué en Mayo, porque cuando llegaron sus 
poderes á Madrid, ya el ministerio del Sr. Isturiz había 
disuelto aquellas Córtes; no en la segunda que fué 
en Julio, porque sobrevino la revolución de la Granja. 
Era ese diputado un jóven, cuyos escritos liberales ha
bian resonado mucho en Cuba, pero esos escritos, que 
no respiraban mas que órden y libertad, si bien acojidos 
con entusiasmo por los buenos patricios, fueron conside
rados como revolucionarios y abolicionistas por los ene
migos de toda reforma. En el conflicto de estas opiniones 
Saco, autor de ellos, si para unos era un ángel, para otros 
era el corifeo, el demonio de la independencia; y bajo de 
este punto de vista aparecí yo á los ojos de Tacón. Ya mis 
lectores inferirán cuán terribles armas emplearía él, no 
solo contra mí, sino contra Lorenzo, pues supuso que mi 
elección había sido obra de un partido independiente con 
el cual se había ligado ese jefe. 

Ni fueron ódios políticos los únicos que irritaron á 
Tacón contra Lorenzo y contra mí. Apenas habian corri

do dos meses de su llegada á Cuba, cuando m« lanzó H 
ella sin sentencia ni formación de causa y solo en 
de sus facultades dictatoriales. ¿Pero qué le incitó á 
petrartan escandalosa injusticia? Incitóle el d̂ seo H ~ 
complacer á ciertas personas, que interesadas en mi de-
tierro, y muy poderosas en Madrid, podían influir o ñ 
quitarle ó en conservarle el mando de Cuba, que 
cabalmente por lo que él mas suspiraba. En 'tales rip 
cunstancias, no podía ver con índiterencia mí entrada'e" 
las Córtes, ni tampoco perdonar á Lorenzo que se huhie1 
se hecho en la provincia donde gobernaba, una elección 
que tan funesta podía serle. 

A un hombre puro como yo no era fácil ponerle una 
tacha personal que le impidiese sentarse en las Cortes- v 
hé aquí por qué Tacón asestó sus baterías, no contra la 
conducta integérrima del diputado, sino contra sus opi
niones liberales, contra las del cuerpo electoral que lo 
nombró y contra las del jefe que no se opuso á tan legi
tima elección. 

Rencor personal movió también á Tacón, contra otro 
diputado cubano. De los dos que nombró la Habana en 
1834, uno de ellos fué D. Juan Mentalvo y Castillo, des-

Eues conde de Casa Montalvo. Tomó este un día la pala-
ra en el estamento de Procuradores para denunciar las 

violencias de Tacón, quien considerándose gravemente 
ofendido, juró desde entonces á Montalvo la mas encar
nizada enemistad. Tratóse de reelegirle en la Habana en 
1836; mas como las elecciones debían hacerse según el 
modo prescrito por el Estatuto Real; como los electores 
eran solo veinte y cuatro, á saber: doce regidores y un 
número igual de mayores contribuyentes; como todos 
votaban por papeleta cerrada, y muchos eran ó sus pa
rientes ó sus amigos, Montalvo, fué reelecto, á pesar de 
los impuros manejos de su formidable adversario. 

El ódio de Tacón se fijó también en uno de los hom
bres de mas talento y de mas mérito que ha producido el 
suelo cubana, en el eminente orador y profundo juris
consulto D. Nicolás Escovedo. Ni aun su triste "estado de 
ciego supo respetar Tacón; y cuando ya iba á descargar 
el golpe sobre su víctima desterrándole de Cuba, la Ha
bana le salvó nombrándole su diputado en 1836. 

Vióse, pues, Tacón al frente de una diputación hostil, 
y á la que aborrecía, no tanto por principios políticos, 
como por resentimientos personales. Si los cuatro miem
bros que la componían, pues no eran mas, gracias á las 
precauciones que se tomaron para mutilarla, llegaban á 
entrar en las Córtes, él temía que sonase la última hora 
de su poder en Cuba, poder á que estaba fuertmente asi
do, ya por la ambición de mandar cual déspota desen
frenado, ya por el esquilmo que recogía de tan ventajo
sa posición. No le quedaba, pues, mas recurso que des
acreditar con el gobierno á la diputación cubana, calum
niar á sus individuos, suponer al país envuelto en una 
horrible conspiración, y como esas elecciones coincidie
ron con el establecimiento de la Constitución en la pro
vincia de Cuba por Lorenzo, dióle á todas un falso ca
rácter, considerándolas hijas de un partido independien
te. De este modo las pasiones políticas, y mas que ellas 
los intereses personales del General Tacón, prepararon 
la ruina de las libertades de Cuba, ruina que otros mas 
poderosos que él ya meditaban en España, y aun habian 
empezado á ejecutar. 

Pero antes de exponer la parte que ellos tomaron en 
tan íuícuo proyecto, es preciso manifestar que cuanto he 
dicho y pudiere decir de Tacón, no debe mirarse como 
el injusto desahogo de un hombre ofendido y apasiona
do. Nunca fui su enemigo personal: siempre le he hecho 
la mas completa justicia; y si no temiera recargar de ci
tas este papel, yo insertaría en él lo que escribí en 183o fl). 
Efectivamente, para juzgar á Tacón con imparcialiclad 
en su gobierno de Cuba, es menester distinguir en él dos 
hombres diferentes: el hombre civil ó de la policía, y el 
hombre político. El primero persiguió el juego, los ladro
nes y otros delincuentes; y aunque en esto mismo atre
pelló muchas veces las fórmulas y las leyes, puede decir
se que los resultados justificaron los medios, pues dio á 
los pueblos y campos una seguridad envidiable en el ór
den puramente civil. El segundo fué el azote mas cruel 
que pudo caer sobre Cuba, pues jamás ha pisado sus 
playas tirano tan espantoso. 

Hecha esta sincera manifestación de mis sentimientos 
hácia aquel jefe, vengamos á considerar lo que pasó en 
España contra la libertad de Cuba. 

Sabido es que la Constitución de 1812 declaró la 
igualdad de derechos entre los españoles de ambos mun
dos, y que todos ellos fuesen regidos por unas mismas 
instituciones. Triunfante la revolución de la Granja, 
mandóse publicar el código de Cádiz en toda la mo
narquía por real decreto de 13 de Agosto de 1836. Con
cebido este en términos absolutos, ninguna restricción 
impuso á la publicación de aquel, y por lo mismo fue 
extensivo á todos los pueblos ael imperio español, como 
igualmente lo había sido cuando se restableció en 1820. 
Y que así debió ser, confírmalo expresamente el mani
fiesto que la reina Gobernadora dió á la nación el 21 de 
Agosto de 1836, en el que se leen estas palabras: «yo ne 
jurado también, y mandado publicar y jurar en lodo el 
reino la Constitución de 1812.» . 

Promulgada que fué en el referido año de 36, todas 
las provincias de la monarquía, aquende y allende el 
mar, todas entraron bajo del imperio de esa ley común; 
todas recobraron los derechos que ella les concedía, de
rechos, (jue por estar consignados en el Código funda
mental, jamás se los pudo arrancar la antojadiza volun
tad de un ministro, ni tampoco de un monarca. EJ 8?" 
bierno, pues, cuando á los seis días de haber mandaa 
jurarla Constitución en todo el reino, previno á las au
toridades de Ultramar que no la publicasen en aíI^110^ 
países, ese gobierno cometió una infracción tan gia 

(1) V é a s e l a Colección de mis papeles sobre l a isla da Cuba, tomo 
I I I , págs . 88 y 89, ediciou de Paria , 1853. 
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contra el mismo Código que acababa de jurar, que bien 
inerecia un severo castigo. 

Pero no solo anti-constitucional, sino también con
tradictoria; fué la conducta de aquel ministerio. Los se
ñores Gil de la Cuadra y Camba, ministros, el primero 
déla Gobernación, y el segundo déla Guerra, comuni
caron al general Tacón la real orden de 19 de Agosto de 
ÍHó6, que entre otras cosas, dice.... «Tan luego como su 
Magostad se digne aprobar la convocatoria á las Cortes, 
que se está formando, se comunicará á V. E . , á fin de 
que, sin la menor dilación, se ejecuten en esa isla las elec
ciones de diputados; porque los deseos de S. M. son que el 
cuerpo representativo de todas las partes integrantes de es
ta vasta monarquía, fije la Constitución que luí de regirla. 

Lo digo á V. E. de real orden, para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento.» 

El mismo señor ministro de la Gobernación comuni
có también al capitán general de Cuba la real orden de 23 
de Agosto de aquel año, en que se dice:... «Deseando al 
propio tiempo que no se pierda momento en que se verifi
que en esas islas la elección de diputados, y que estos ven
gan con la brevedad posible á desempeñar las importantes 
funciones de tan distinguido encargo, remito á V. E. de 
la misma real orden el decreto dado por S. M. en 21 del 
actual, convocando á Córtes para el 24 de Octubre pró
ximo, al que vá unida la exposición hecha por el minis
terio á S. M.» 

Ordenes semejantes se circularon á las demás pro
vincias de Ultramar; y hechas en ellas las elecciones, los 
diputados cubanos se apresuran, surcan los mares, lle
gan á Madrid, y cuando esperaban sentarse en las Córtes, 
allí congregadas, oyen con asombro decir en ellas al go
bierno, á ese mismo gobierno que con tanta urgencia los 
liabia llamado , óyenle decir, que él declaraba por su 
parte que en el Congreso español no debian admitirse d i 
putados, ni presentes ni futuros, por las provincias de U l 
tramar. Esta conducta, tan contradictoria, no necesita 
de comentarios, y el público imparcial la juzgará. 

Habia Tacón enviado al gobierno falsos informes con
tra la diputación Cubana y contra Cuba; y los ministros, 
poniéndose de acuerdo con algunos de los prohombres 
de 1812, presentaron á las Córtes esos informes, para 
que los diputados los examinasen, y espantados de su 
contenido, votasen contra la admisión de los represen
tantes de Cuba. 

Tal fué la parte que tomó el gobierno en este asunto; 
y como ya hemos visto la de Tacón, réstanos solamente 
exponer la que tuvieron las Córtes. 

Congregadas estas el 24 de Octubre de 1836, mudas 
permanecieron casi tres meses sobre las cuestiones de 
Ultramar; y aunque en este período aprobaron los pode
res de los diputados de Puerto-Rico, profundo silencio 
guardaron acerca de los de Cuba, á pesar de las reitera
das reclamaciones de uno de sus representantes. Habla
ron aquellas por primera vez, pero fué en la sesión se
creta de 16 de Enero de 1837, en la que se aprobó una 

Í)roposicion del Sr. Sancho, sobre si convenia ó no que 
as provincias de Ultramar fuesen representadas en aque

llas y en las futuras Curtes. Nombróse al efecto una co
misión, y esta presentó su informe al Congreso en la se
sión también secreta deHO de Febrero de aquel año. Ese 
informe, que vid después la luz pública, que fué refuta
do victoriosamente por mí, y contra el cual ya habíamos 
protestado los diputados cubanos (1), contenia dos par
tes: una, en que se proponía que las provincias de Ultra
mar fuesen gobernadas por leyes especiales; y otra, en 
que se negaba á aquellos países toda representación en 
las Córtes. La primera obtuvo casi la unanimidad de su
fragios, pues los diputados creyeron que la legislación 
especial que se ofrecía no era una vana promesa. La se
gunda fué aprobada por 90 votos contra 6o, mayoría 
que probablemente no se hubiera alcanzado si muchos 
diputados hubiesen sabido que de lo que realmente se 
trataba era de esclavizar á los pueblos ultramarinos. 

Los que como yo conocen los resortes que se pusie
ron en juego para conseguirlo, no deben echar toda la 
responsabilidad sobre el partido progresista. Progresista 
era y esto no puede negarse, todo el ministerio; pero 
Tacón, que tanto inflúyó con sus maléficos informes, no 
lo era por cierto. De progresistas en gran número se 
compuso aquel Congreso ; pero también hubo en él 
diputados pertenecientes á otras opiniones. Nominal fué 
aquella votación y los individuos de un mismo partido 
votaron ya en pró ya en contra. De los mismos progre
sistas hubo algunos muy ínlluycntes que se abstuvieron 
de votar; otros que votaron en contra, y aun no faltaron 
quienes impugnasen el informe. 

Así debió acontecer en una materia que por su nove
dad y patente injusticia traía inciertos y turbados los 
ánimos de muchos diputados. Solo sabían lo que que
rían, aquellos que en cortísimo número habían medita
do en secreto la esclavitud de los países de Ultramar. 
Los Sres. D. Ramón Gil de la Cuadra, D. Vicente Sancho, 
D. Martm de los Heros y D. Agustín Arguelles, esos fue
ron los mas empeñados en realizar proyectos tan liberti
cidas; pero al último de ellos es á quien debe adjudicarse 
la palma del triunfo. 

En medio de las relevantes cualidades políticas y 
morales que adornaron al Sr. Argüelles, él fué el autor, 
el inspirador de la funesta resolución que tomaron las 
Cortes contra las provincias ultramarinas. Este hombre, 
tan destituido de conocimiento sobre las cosas de Améri
ca, como preocupado contra sus hijos, con un españo
lismo tan exagerado que á veces ravaba en quijotesco, 
sin comprender las causas que produjeron la emancipa
ción de las colonias, y atribuyéndola erróneamente á los 
üerechos políticos que ellas alcanzasen en 1810, este 
nombre, digo, fué en todos tiempos el enemigo mas en-

DOÍ™; ü r11 de1e8te artl'cul0 «« i n s c r U r á la protesta, que extendida 

« iLtód ^ d0B de ^ Col0gM' ^ « ^ n c e a c h a l l a b a n 

carnízado de la libertad americana. Libertad ainericanaé 
independencia fueron sinónimos para el, y en su fatal em
peño de impedir la una, acabó con la otra, transformán
dose de este modo en defensor de la tiranía en América 
el que con tanto denuedo la había combatido en Es
paña. 

Bajo el manto de la política escondía Argüelles las 
miserias de nuestra flaca naturaleza. Imaginóse en las 
Córtes constituyentes de 1810, que él era el primero de 
los diputados, y á que lo creyese contribuyeron los 
aplausos, en parte bien merecidos, que muchos de sus 
compatricios le tributaron. Duro, pues, hubo de serle en
contrar en la arena de sus triunfos, un adversario que se 
los disputase, y mas duro todavía, que este adversario 
fuese un americano; el americano D. José Mejia, quien 
dotado de inmensas fuerzas intelectuales, á veces le 
eclipsaba y vencía en las luchas parlamentarias. El or
gullo otendido, la envidia, que siempre nace al lado del 
talento, y una venganza indigna del noble pecho de Ar 
guelles, tuvieron mucha parteen los esfuerzos que él hizo 
para cargar á las colonias de cadenas en 1837. 

Pero sí tales sentimientos le animaron, ¿cómo es que 
no los realizó en 1820 cuando la revolución lo llevó á la 
silla de la Gobernación, y cuando gozaba de un prestigio 
inmenso? Todavía en ese año había colonias en el conti
nente, peleábase en Costa Firme contra la independencia, 
las tropas españoles ocupaban el Perú; y Méjico estaba tan 
quieto, que envió sus diputados á las Córtes que entonces i 
acababan de reunirse. Quitar, pues, en tales circunstan- | 
cías los derechos políticos á los países americanos, hu- I 
biera sido dar nuevo pábulo y extensión al incendio que 
los devoraba. Mas estos temores ya habían cesado en ! 
1837. Pues consumada la independencia en todas las re- | 
giones del continente, solo quedaban las dos desvalidas 
Antillas de Cuba y Puerto-Rico, contra las cuales pudo 
ejecutarse impunemente lo que no se había osado contra 
otras colonias que podían defenderse. 

El 16 de Abril de 1837 fueron los funerales de la l i 
bertad de Cuba; y los males que la mano férrea de Tacón 
derramaba sobre aquella tierra infeliz, llegaron a su col
mo, cuando el supo, que ya no habia diputados, ni le
yes que lo enfrenasen. No seré yo quién hará la pintura 
de aquella época calamitosa; dejaréla á otros, que no te
niendo la tacha de ser cubanos, serán considerados por 
muchos como mas imparcíales que yo. Oigase lo que en
tonces dijeron en el seno del Congreso, dos diputados pe
ninsulares de aventajada ilustración y talento, y que ha
biendo residido en las Antillas, sabían lo que allí 
pasaba. 

El Sr. Benavides, en la sesión de 9 de Diciembre de 
1837, al discutir el párrafo 17 de la contestación al dis
curso de la Corona, habló en estos términos: 

«Y que si echamos una ojeada sobre la isla de Cuba, 
no nos sorprenderemos al ver cómo circunstancias parti
culares han hecho que el olvido de las leyes mas sagra
das vaya en aumento, cuando debería en razón á estas 
mismas circunstancias prestarse el mayor desvelo en res
tablecer su imperio. En efecto, señores, solamente en 
este ultimo año se ha empeorado la situación de aquella 
isla (y será un cargo para los anteriores gobiernos y para 
el actual por no haber remediado el mal) estableciéndose 
ese sistemfl de terror en que se procede contra particulares 
sin oirles, con secuestros ó desterrándolos ápaises remotos. 
Estremece la pintura que se hace de las islas por los que 
llegan de ellas. La palabra perdón allí no se ha oido; la 
amnistía no ha podido pasar los mares, y domina el des
potismo y el sistema de terror mas impropio respecto de 
nuestras instituciones. Estas palabras es necesario que 
lleguen allí, y consuelen como un bálsamo dulcísimo á 
aquellos habitantes que han peleado por nuestra causa y 
perecido en la demanda, que nos prestan sus auxilios, 
y que ahora mismo nos dan 60.000,000 de contribu
ción. y> 

El Sr. Olivan, que acababa de llegar de la Habana, 
habló así en la citada sesión: «Diré, pues, la verdad; 
pero no toda, porque es demasiado aflictiva: me ceñiré á 
decir lo bastante para que los señores diputados puedan 
inferir de lo que oigan cuánto es lo que callo y me re
servo 
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«El general Tacón tiene la falta de creerse 
realmente perfecto é infalible. Su conducta diaria lo está 
demostrando. Sus máximas favoritas de gobierno, son: 
«tira, tira, tira, y siempre tira, y quien manda no yerra-.r» 
máximas de que no hace misterio, sino que se las repite 
á quien las quiere oír... Así es, que aquel jefe ha llegado 
por sus pasos contados á ser, no el capitán general de 
Cuba, sino el GENERAL DE UN EJÉRCITO DE CONQUISTA Y OCUPA
CIÓN; NO EL GOBERNADOR DEL PAIS, SINO E L JEFE DE UN PAR
TIDO, DESPUES DE HABER DESUNIDO Á LOS QUE ANTES ERAN 
HERMANOS... Sus facultades, como las de los capitanes ge
nerales de Puerto-Rico y Fílipitias, son ilimitadas, omní
modas, las de un gobernador de plaza sitiada. Así es que 
en la isla de Cuba, donde todo era paz, unión y alegría, 
todo es hoy inquietud, desunión y tristeza. Son muchas las 
familias que derraman lágrimas sin encontrar una mano 
que se las enjugue. 

«No trazare, señores, el cuadro de aquel país, porque 
desgraciadamente, no podría emplear sino colores bien 
oscuros: la discreción de los señores diputados pene
trará lo que no creo deber patentizar. Mas para hacer ver 
que no me apoyo en declamaciones, sino en hechos, voy 
á citar dos, que son entre los que ahora me ocurren, los 
que me parecen menos odiosos. Y ruego al Congreso crea 
que por cada palabra que pronuncio me quedan de reserva 
mil , y por cada hecho cincuenta.* 

De los dos hechos que menciona el Sr. Olivan, omiti
ré el primero en obsequio de la brevedad, pero no el se
gundo. 

«Otro hecho (son sus palabras) no menos significativo 
se refiere á un capitán de partido que hace de esbirro ó 
corchete para encarcelar á roso y velloso, para repetir 
visitas domiciliarias, y para amedrentar las gentes. Lo 

cual ejecuta de tan buena gana, que ha llegado á adqui
rir una especie de celebridad tan funesta como la de Cha-
peron tiempos pasados en Madrid: la execración pública 
acompaña todos sus pasos. Fué este hombre con aparato 
á registrar la casa de un propietario rico, respetable y 
aislado, con objeto de ver sí encontraba méritos para 
prender á un dependiente suyo, en lo cual tuvo la pesa
dumbre de llevarse chasco. Después de algunos inciden
tes que no son del caso, se propuso el propietario deman
dar judicíaliñente al capitán de partido; y sucedió, seño
res, que en una Habana, donde hay 400 abogados, algu
nos de ellos acostumbrados, muy acostumbrados, á todo, 
no encontró con el oro en la mano uno solo que se atre
viera á poner su firma en el escrito de demanda. «Tal es 
»el terror, tal es el grado de estupor que la inquisición 
«política ha llegado á entronizar en un país, donde antes 
»se pasaba tan agradablemente la vida!» 

r>¡ Y esto lo he visto yo, lo he visto precisamente des» 
pues de la creación de un ministerio especial, para el 
mejor manejo de los negocios ultramarinos! Pero ese mi 
nisterio, por efecto de disputas de atribuciones, fué con
cebido en la debilidad, nació entre dudas, nació cadá-
vér; y ese cadáver ha dejado establecer en Cuba el régimen 
de los cementeriosh 

Si tal fué la inmediata y dolorosa consecuencia del 
nuevo régimen establecido en aquel país, otras no me
nos lamentables nacieron también entonces y aun des
pués. * 

De cuantos iefes gobernaron á Cuba en el espacio de 
mas de tres siglos, ninguno se valió de los medios infer
nales que Tacón, pues él fué el primero que arrastrado 
de sus instintos antí-amerícanos, inauguró la funesta po
lítica de dividir la población blanca en dos bandos, po
niéndolos en continuo antagonismo y convírtiendo al 
uno en opresor, v al otro en oprimido. Sin entrar tanto 
en esa senda fataí, algunos de sus sucesores se han incli
nado mas ó menos á ella, pero otros afortunadamente 
han marchado por contrario rumbo: y dicho sea sin l i 
sonja y juzgando por lo que vi en la Habana en 1861, 
ninguno se ha distinguido tanto en borrar tristes recuer
dos como el ilustre duque de la Torre. 

Si los ministros de la Corona siempre están obligados 
á escojer hombres dignos para el gobierno de las provin
cias españolas, nunca deben poner tanto cuidado como 
en los que nombren para Cuba. En España, todos ellos 
han nacido en el mismo suelo que sus gobernados; lodos 
ellos, asi como estos, han respirado siempre la misma 
atmósfera; todos conocen, cuál mas, cuál menos, la mar
cha de los negocios, la tendencia de los partidos y la ín 
dole de los pueblos; todos ejercen su autoridad muy cer
ca del gobierno central, y bajo su inmediata vigilancia; 
y si él se muestra remiso en llamarlos á su deber cuando 
de la buena senda se apartan, hay unas Córtes y una i m 
prenta que denuncian sus abusos para reprimirlos y cas
tigarlos, ora con la pena de la ley, ora con el fallo terri
ble de la opinión. ¿Mas son estas las circunstancias de 
Cuba? Los jefes que á ella llegan , se encuentran rodea
dos de un espectáculo enteramente nuevo. No conocien
do el carácter de sus habitantes, ni las cosas del país, es
tán muy expuestos á recibir falsas impresiones, y á caer 
en las redes de hombres mal intencionados, que erigién
dose en órganos de la opinión, empiezan á prevenirlos 
contra personas meritorias, y á recomendarles otras que 
jamás debieran pisar las escaleras de su palacio. De este 
modo, siembran en su ánimo la desconfianza, mantienen 
la división entre los que deben vivir unidos, y como allí 
no se puede acudir prontamente á la fuente del poder, 
en razón de la distancia; ni tampoco hay diputados que 
hablen, ni prensa que clame, ni garantía de ningún gé
nero que sirva de escudo al ciudadano, el pueblo queda 
absolutamente entregado á la buena ó mala voluntad del 
que manda; y lo que á veces es peor, á la perniciosa i n 
fluencia de aquellos que pérfidamente le engañan. 

Desde que Cuba perdió sus derechos políticos en 1837, 
un profundo descontento se apoderó de sus hijos; descon
tento que fué creciendo, al p iso que se retardaba el cum
plimiento de la promesa de gobernarlos con libertad. 
De ahí nacieron los graves conflictos en que España y 
Cubase vieron envueltas con la Confederación Norte-ame
ricana : y cuando pasada aquella tormenta todo aconseja
ba que á la noble Antilla se le diesen las prometidas insti
tuciones, corren años tras años, y nunca llega la hora de 
la reparación y la justicia. Sean buenos cuanto se quie
ra los decretos administrativos que para Cuba se han 
dictado ó que en adelante se dictaren; pero esa bondad 
siempre será muy incompleta y precaria, mientras no 
descansen sobre libres instituciones, pues que sin ellas 
es imposible vigilarlos, ni menos exigir su fiel cumpli
miento. 

Un cuarto de siglo há que se nos está repitiendo la 
cantinela que Cuba no está preparada para los derechos 
políticos; que hay grandes peligros en concedérselos; y con 
estas y otras frases huecas, calculadas para asustar á los 
incautos y perpetuar los abusos, se quiere defender un 
sistema condenado por el siglo y tan funesto á Cuba co
mo á España. Para arrancarnos de un golpe en 1837, 
cuantos derechos políticos poseíamos atropelláronse to
dos los sentimientos de justicia, y todas las considera
ciones de la prudencia y la política; mas cuando se trata 
de que se nos devuelva lo que falsos informes y lamen
tables pasiones nos quitaron, entonces, todos son mira
mientos, escrúpulos y temores que nunca tienen fin. 

Ya no es posible retardar por mas tiempo, sin i n 
mensos peligros la reforma fundamental de las institu
ciones de Cuba. Los extraordinarios acontecimientos del 
Septentrión de la América, han venido á sorprender á los 
que dormían entregados á una vana confianza. Cuestiones 
de vida ó muerte se presentan á nuestra Antilla bajo de 
una forma terrible: el gobierno no puede eludirlas, y en 
la imperiosa necesidad de resolverlas, fuérzaos, que para 
hacerlo con acierto se rodee de todas las luces, y no nie
gue á los habitantes de Cuba la intervención que debe 
dárseles en los públicos negocios. Este es el único carai-



LA AMERICA. 

TÍO que puede salvarnos; el que hasta ahora se ha segui
do nos lleva á la perdición. 

JOSK Axtasto S i c o . 

Protes ta de los Diputados electos por l a is la de C u b a 

á las Cortes generales de l a N a c i ó n . 

Los Diputados á Cortes electos por la isla de Cuba vienen 
Uoy, impelidos de u n deber sagrado, á in te r rumpir la a tenc ión 
del soberano Congreso, y á derramar en su seno una espresion 
de dolor por la suerte de su patria. T r á t a s e | nada menos que 
de excluir á todas las provincias de A m é r i c a y Asia de la repre
sentac ión que l e g í t i m a m e n t e les corresponde en la Asamblea 
nacional; y cuando se t ra ta de resoluc ión de tanto momento, 
los individuos que firman este papel , no pueden, n o , perma
necer en silencio. A l z a r á n sí una voz enérg ica contra e l l a ; y 
ya que no les es permit ido bacerla o i r desde los asientos que 
bebieran ocupar en el augusto recinto donde e s t án congrega
dos los representantes de la N a c i ó n , de j a rán al menos consig
nados en una protesta solemne sus votos y sus sentimientos, 
para que nunca queden comprometidos los derechos del pais 
que les h o n r ó con su confianza, n i los cubanos digan en nin
g ú n tiempo que los Diputados que nombraron para las Cortes 
constituyentes en 183G, fueron negligentes ó cobardes en el 
d e s e m p e ñ o de sus funciones. E l l o s , pues, protestan; y p r o 
testan, 

Porque desde la formación de las leyes de Ind i a s , todas 
las posesiones americanas fueron declaradas parte integrante 
de la m o n a r q u í a ; y por lo mismo, con derecho á ser represen-
tadfc en los Congresos nacionales. 

Porque esas mismas declaratorias, y esos mismos derechos 
fueron confirmados y ampliados por la Junta central del Reino 
en su decreto de 22 de Enero de 1809, y por el de las Cortes 
constituyentes espedido en 15 de Octubre de 1810. 

Porque todas las provincias ultramarinas fueron convoca
das á las Cortes generales y extraordinarias reunidas en aquel 
a ñ o , y sus Diputados admitidos en ellas , tomando una parte 
esencial en la formación del código de 1812. 

Porque en ese mismo c ó d i g o , todas las provincias de Ame
rica y Asia volvieron á ser declaradas parte integrante de la 
N a c i ó n , d á n d o s e á cada una de ellas el n ú m e r o respectivo 
de diputados, los cuales entraron en las Cortes que se reunie
ron poco después de haberse formado la Cons t i tuc ión . 

Porque derrocada esta en 1814, y restablecida en 1820. Cu
ba ocupó t a m b i é n sus asientos en los dos Congresos que hubo 
hasta 1823. 

Porque proclamado el Estatuto Real en 1834, y empezando 
con él una nueva era para la N a c i ó n , la isla de Cuba fué con
siderada como parte de ella; eligiendo y enviando sus procura
dores á los dos Estamentos que bajo sus auspicios se congre
garon. 

Porque levantada del polvo en que yac ía la Cons t i tuc ión de 
1812, y enarbolada como p e n d ó n de l iber tad , el nuevo Go
bierno l lamó con urjencia á todas las provincias que del otro 
lado de los mares han permanecido fieles á la causa española , 
para que prontamente viniesen á tomar parte en los debates 
del nuevo Código fundamental. 

Porque instaladas las Cór t e s desde el 24 de Octubre de 
1836 , se dejaron t ranscurr i r casi tres meses sin que en todo 
este tiempo , á pesar de las reclamaciones hechas por algunos 
diputados cubanos para que se les diese entrada en el Con
greso , se hubiese dicho n i una sola palabra contra la admis ión 
de los representantes de Ul t r amar hasta la sesión secreta de 
16 de E n e r o ; n i menos desaprobado, n i mandado sus
pender la convocatoria espedida á las provincias de A m é r i 
ca y Asia : m á x i m e cuando á las Cór t e s se p r e s e n t ó la mas fa
vorable coyuntura para decidir sobre este punto desde el 3 do 
Noviembre p r ó x i m o pasado , en que los americanos residentes 
en esta cap i ta l , les elevaron una exposición, sup l icándoles se 
dignasen admi t i r como suplentes á los diputados elejidos para 
las Cór tes revisoras del Esta tuto Real . 

Porque ha l l ándose reunidos los miembros que componen el 
actual Congreso en v i r t u d de esa misma convocatoria, seria 
m u y ex t r año que ellos pretendiesen ahora invalidar respecto de 
A m é r i c a y Asia el mismo t í t u lo , bajo el cual se han juntado en 
el te r r i tor io peninsular. 

Porque hab i éndose aprobado el acta de las elecciones de 
Puerto-Rico, y no habiendo ocurrido de entonces acá ninguna 
novedad que pueda alterar tan jus ta ap robac ión , el Congreso 
no g u a r d a r í a consecuencia en sus acuerdos , si derogase hoy lo 
mismo que ayer ^sancionó. 

Porque siendo las Cór t e s , s e g ú n el a r t ícu lo 27 del código do 
C á d i z , la r e u n i ó n de todos los diputados de la nación , y for
mando Cuba parte de ella, es claro, que exc luyéndo la de la re
p re sen t ac ión nacional, se quebranta la ley que todavía nos 
r i j e . 

Porque teniendo las provincias de Ul t r amar necesidades 

f)articulares absolutamente desconocidas de los diputados do 
a Pen ínsu la , es indispensable la i n t e rvenc ión de los de aque

llos países para que puedan exponerlas , y clamar a l mismo 
tiempo contra los abusos que se cometen. 

Porque no existiendo ninguna ley n i decreto que escluya 
de las Cortes á las provincias de Ul t ramar , y siendo estas por 
el contrario llamadas expresamente, la esclusion que de ellas 
se hiciese para el actual Congreso , seria el resultado de una 
ley retroactiva. 

Porque, en fin, habiendo entrado á componer la Consti tu
ción de 1812 todas las provincias de la m o n a r q u í a , ahora que 
viene á reformarse el pacto fundamental, no solo es justo si
no t amb ién necesario, que todos y cada uno de los miembros 
de la gran familia española vuelvan á congregarse, p-ira que 
las condiciones de esta nueva alianza queden marcadas con el 
sello de la just ic ia y de la aprobac ión nacional. 

Tales son los principales motivos en que nos fundamos pa
r a extender l a protesta que sometemos respetuosos á la alta 
cons iderac ión de las Cór t e s . A ellas corresponde examinar el 
m é r i t o que puedan tener ; y si después de haberlos pesado en 
su balanza imparcial , t odav í a pronunciaren u n fallo terr ible 
condenando á Cuba á |la triste condic ión de colonia española , 
sus diputados se conso la rán con el testimonio de su recto p r o 
ceder, y con el recuerdo indeleble de haber defendido los dere
chos de su patr ia . M a d r i d y Febrero 21 de 1837.—JUAN MON-
TALVO Y CASTILLO.—FKANCISCO ARMAS.—JOSÉ AKTOJÍIO SACO. 

L A CONSCRIPCION 
EN LOS ESTADOS DEL NOBTE DE AMEBICA. 

Los repetidos reveses de fortuna que vienen sufrien
do los federales en la guerra terrible que devora á los 
Estados-Unidos, ha arrastrado al gobierno de Washing
ton hasta tal extremo de desesperación, que para aten
der á la defensa de su mal parada causa no se ha satis

fecho con agotar todos los recursos pecuniarios de que 
podia disponer, ya gastando hasta el último dollar del te
soro público, ya imponiendo crecidos y extraordinarios 
impuestos, ya apelando á la generosidad y al patriotismo 
de los norte-americanos. El presidente Lincoln para pro
longar una guerra que le es tatal y que está provocando 
funestísimas crisis comerciales en uno y otro continente, 
ha recurrido á la conscripción, la medida mas impopu
lar y mas injustificada de cuantas pudieran ocurrírsele, 
para proseguir una política de resistencia, que nunca co
ronada por el éxito y siempre vencida por un enemigo 
audaz, entendido y poderoso, tiene ya muy pocos prosé
litos en el país, y produce en el entusiasmo público un 
efecto semejante al del agua que se vierte sobre una ho
guera. 

El decreto que obligaba á los norte-americanos á pa
gar un tributo de sangre, del cual se crian á cubierto 
hasta en la mas remota eventualidad, merced ásuscons-
tituciones democráticas, produjo la alarma que era de 
esperar, y no tardaron en manifestarse las consecuencias 
del profundo disgusto que en todos había causado. Una 
buena parte de la población, extrangeracomosaben nues
tros lectores y refugiada en aquel suelo hospitalario, sa 
resistía á tomar las armas contra los Estados del Sur, de 
cuyos ciudadanos habían recibido por lo menos tantos 
beneficios como de los del Norte: su situación especial 
les imponía como un deber sagrado la neutralidad en 
aquella lucha fratricida, pues no podían inclinarse ni á 
uno ni á otro partido sin atrepellar la gratitud, que es el 
sentimiento mas santo y que á mas obliga de cuantos 
pueden abrigarse en el corazón de un hombre. Las fami
lias bien acomodadas, antes de abandonar sus hijos á una 
muerte casi segura ó exponerlos por lo menos á los aza
res y padecimientos de una guerra que por sus horrores 
y su manera especial de ser, recuerda las sangrientas l i 
des de la edad media, compraban sustitutos á precio de 
oro; y los obreros, cuyos brazos productores habían sido 
arrancados á la industria v al comercio tampoco querían 
exponer su pecho á las balas de un enemigo á quien an
tes de la guerra habían mirado como á hermano. La po
blación se manifestaba cada día mas hostil al gobierno: 
se fingieron enfermedades en número prodigioso, con el 
único objeto de eludir el servicio de las armas, y la emi
gración de nacionales y extrangeros fué tan considera
ble, que llegó á ser un peligro real para los intereses del 
país que con ella recibían un nuevo golpe, pero mucho 
mas grave que cuantos hasta entonces habian sufrido. 
Faltábale, pues, al gabinete de Washington el apoyo de 
la opinión pública, que es el único cimiento en que des
cansan los gobiernos populares; y para no caer á impulsos 
de la voluntad nacional, sintióse precisado á convertirse 
en déspota, y publicó un decreto cuyas disposiciones va
mos á copiar para que se vea que bien puedo competir 
con los mas opresores que en la vieja Europa registren 
los anales del despotismo. 
• ; 1.° «Por disposición del Presidente de los Estados-

Unidos, dice este documento, se manda que hasta nueva 
órden ningún ciudadano, sometido á la suerte de solda
do, sea autorizado para salir al extranjero. Todos los ma
riscales, diputados mariscales y oficiales del ejército de 
los Estados-Unidos, tienen órden, asi como todas las au
toridades de policía, especialmente las de las costas y 
fronteras, de poner en activa ejecución este decreto'. 
Quedan asimismo autorizadas para detener toda persona 
comprendida en la ley, que trate de huir de los Estados; 
estas personas serán entregadas al mayor L . C. Turner, 
juez de Washington, para instruirles el oportuno su
mario. 

2. ° »Toda persona sujeta al servicio de las armas 
que se ausente de los Estados, será detenida por cual
quiera de las citadas autoridades, y conducida al depó
sito militar mas cercano, para ser incluida en filas, en 
donde servirá hasta que cumpla el tiempo marcado. 

J>LOS gastos de detención, arresto y trasporte á los 
depósitos, inclusos los cinco pesos ofrecidos como re
compensa al oficial que le hubiese detenido, serán dedu
cidos de la paga del desertor. 

3. ° »El derecho de hateas corpus queda suspendido 
en adelante para todos los individuos detenidos y apre
sados, igualmente que para todos aquellos que conspi
ren contra los Estados.» 

En balde la imaginación se esfuerza por encontrar 
algún argumento que disculpe, ya que no justifique esta 
resolución extrema. Que no podia ser simpática para los 
none-americanos, se comprende con solo recordar los 
hábitos políticos de este pueblo; y para convencernos de 
que tampoco era necesaria, nos basta tener presente 
el formidable ejército que el gobierno federal había mo
vilizado para reducir á la obediencia á los Estados sepa-
paratistas. Ochocientos mil hombres bien disciplinados, 
medianamente instruidos en la táctica militar, con una 
oficialidad que supiese su deber, y con generales capaces 
de concebir y desarrollar un plan de campaña, constituyen 
una fuerza mas que suficiente, no ya para imponer á las 
provincias del Sur la unión que han desbaratado, sino 
para conquistar al mundo; pero como ambos ejércitos 
beligerantes carecen de disciplina, de táctica militar y 
de iefes entendidos, y si hay alguna ventaja está de parte 
de los separatistas por el acertado plan estratégico que 
ha puesto por obra su general en jefe Beauregard, el 
presidente Lincoln ha ido á demandar á la superioridad 
del número lo que no podia prometerse de la pericia de 
sus capitanes, sin tener en cuenta que la fortuna en la 
guerra no se pronuncia en favor del mas poderoso, sino 
del mas hábil. 

La conscripción decretada por el gobierno de Was
hington y mandada llevar á efecto de una manera ver
daderamente inquisitorial, impone al pais, sobre los que 
ya tiene hechos, el enorme sacrificio de dar para una 
guerra, que ya ha empezado á mirarse con aversión, na
da menos que trescientos mil hombres. Es decir, que si 
el sueño de Lincoln se pudiera realizar, solo los Estados 
del Norte, tendrian sobre las armas un millón v cien mil 

soldados; pero vamos á admitir por un momento esu 
hipótesis; vamos á suponer que un número tan excesiv 
de hombres no embaraza las operaciones militares air 
donde el arte de la guerra es poco menos que descono
cido. 

Prescidiendo de que la guerra civil es el azote mas 
terrible de los pueblos, porque aleja del comercio todo 
género de garantías para sus transacciones, priva á la 
industria de los brazos mas robustos, abandona los pue
blos al estúpido furor y á la codicia insaciable de la soC 
dadesca y proclama y santifica el funesto sistema de la 
devastación y las represalias; prescindiendo, decimos, de 
todas estas calamidades que en poco tiempo acaban con las 
fuerzas del pais mas abundante en recursos, le quedan 
aun por vencer al gobierno federal una série de dificul
tades que acaso irían desapareciendo abusando del cré
dito de la nación y apelando á las rnas violentas medi
das, pero que empujarían al pais cada vez con mas vio
lencia hácia uña bancarrota inevitable. La bandera 
mercante de los Estados-Unidos llevaba á todas las 
naciones los productos de su suelo y de su indus
tria; hoy, merced á la esquísita vigilancia de los cru
ceros, no puede un buque separarse de la costa sin 
grave riesgo de ser apresado y hasta los de matrícu
la extranjera esquivan el arribar á los puertos de Norte-
América, por no someterse al pago de los derechos es
tablecidos recientemente por cada tonelada de cabida 
y no de cargamento, como seria lo natural, atendidas 
la razón y la justicia. Esta paralización completa en los 
negocios mercantiles priva al gobierno de Washington 
de la mayor parte de los recursos que pudiera dedicar á 
la prosecución de la guerra: además, una quinta tan nu
merosa , y por consiguiente tan desproporcionada res
pecto á la población del país, llevaría al servicio de las 
armas á todos los hombres útiles para el trabajo, pues no 
debe olvidarse que siendo mixta la población de los Es
tados-Unidos, la mayor parte de los extranjeros que 
contribuían al engrandecimiento del pais con su trabajo 
y con su inteligencia, ó abandonan aquel suelo, hasta 
ahora tan hospitalario, ó acuden á los cónsules para re
clamar su nacionalidad, y librarse de este modo, tanto 
de vejaciones odiosas, cuanto de incurrir en la nota de 
ingratos para con aquellos que tan generosamente les 
abrieron las puertas de una nueva patria. ¿Sobré qué in
dustria, sobre qué arte, sobre qué comercio podrá im
poner gabelas el presidente Lincoln? ¿A dónde volverá 
los ojos que no encuentre ruina y bancarrota? ¿Dónde 
hallará medios para vestir, alimentar y proveer de mu
niciones á un millón y cien mil hombres, pesando cons
tantemente sobre los mal seguros cimientos del Estado? 
¿Podrá apelar al sentimiento patriótico? La opinión pú
blica se le muestra contraria, y está el pais estenuado 
con tantos sacrificios. 

Los hombres de Estado tienen horas funestas, y lo ha 
sido en extremo aquella en que á Lincoln se le ocurrió el 
pensamiento de promulgar la conscripción. No ha teni
do ni siquiera el mérito de la oportunidad; después de 
tantos descalabros como han sufrido las armas federales, 
es empresa muy difícil despertar en aquel país el entu
siasmo bélico: a un pueblo se le arrastra fácilmente, por 
muy flemático y positivista que sea su carácter, cuando 
se le brinda con el laurel de la victoria, pero ninguno 
corre gustoso al campo de batalla, si una dolorosa expe
riencia le advierte de que todas las probabilidades están 
en favor de su derrota. ¿Ni cómo ha de resignarse gus
toso al servicio forzado de las armas un pueblo al cual 
se le ha hecho comprender que los ejércitos permanentes 
no son necesarios para conservar la independencia y 
mantener la preponderancia de un Estado? El día en que 
el gobierno se vea, como lioy se vé el de Washington, en 
la triste precisión de apelar á ese recurso extremo, su 
conducta será juzgada como un abuso de autoridad, 
como una odiosa tiranía, y se enagenará las simpatías 
de los ciudadanos, que le retirarán su apoyo y le mirarán 
con desconfianza, porque á un pueblo no se le arrebatan 
impunemente derechos que se le han reconocido en sus 
leyes fundamentales. 

La guerra en su principio despertó algún entusiasmo 
en las provincias del Norte: el orgullo nacional estaba 
interesado en el triunfo: la emancipación de los esclavos 
era una de esas ideas tan nobles que nunca dejan de 
producir un eco hasta en el corazón mas endurecido; los 
triunfos aparentes con que el ejército federal inauguró la 
campaña mantuvieron vivo un sentimiento simpático en 
favor de la guerra; pero muy luego el soplo helado de la 
realidad disipó las brillantes quimeras de las ilusiones: el 
cálculo impasible ahogó la voz del sentimiento y el inte
rés persuadió á los ánimos con su lógica severa é inde
clinable; el desaliento sustituyó al entusiasmo y aquel 
pueblo esencialmente mercantil, hizo de la guerra una 
cuestión de números en la que siempre hallaba un déficit 
en contra suya. 

Hoy el decreto de la conscripción ha venido á colmar 
la medida del sufrimiento en el pueblo norte-americano; 
el gobierno de Washington, al intentar cubrirse con el 
manto de los Césares para hacer mas imponente su vo
luntad, solo ha conseguido hacer mas pública su impo
tencia. Cuando los errores de un gobierno precipitan aun 
pueblo hácia su ruina y ese pueblo no la merece porque 
avanza con decisión por el sendero que conduce ála per
fección humana, parece que un poder sobrenatural se 
interpone para ampararle y sosteneile. El irrealizable 
decreto de conscripción, al consumar el descrédito de 
Lmcoln, asegura en nuestro concepto la terminación de 
la guerra con la independencia de los Estados del Sur; 
nosotros, que nos interesamos sinceramente por los pro
gresos morales y materiales de los Estados antes Unidos, 
no podemos dejar de felicitarnos por esta solución que 
asegura los intereses de ambos países y libertará a lat> 
demás repúblicas do América de una vecindad peligrosa 
por su muy marcada tendencia anexionista. 

P. ABGUELLES. 
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D E L A NOBLEZA 
CONSIDERADA COMO COSSICXOH SOClAT. 

Confündense generalmente en la manera común de 
hablar, dos cosas que son esencialmente diferentes; la 
nobleza y la aristocracia: es la primera, una condición 
social que tiene su origen en los tiempos que ya pasaron, 
y es la segunda, un elemento vigoroso, que bien dirigido, 
os el mas fuerte cimiento de los gobiernos modernos. 
Contentábanse los nobles de antaño con sus privilegios y 
exenciones, sin que obstase á los primeros, ni contraria
se á las segundas, el vivir separado de los negocios pú
blicos, dejando por olvido, por insensatez, ó por culpa
ble negligencia el gobierno del Estado en manos de una 
persona que lo dirigía en provecho propio, ó en el de 
sus favoritos, con virtiendo en tiránico poder, el conjun
to de las reglas á las que hipócritamente daba el nom
bre de monarquía. 

Es la aristocracia, la nobleza en el poder; y aunque á 
formar tan poderosa falange concurran los mejores de 
todas las clases dd Estado, es también verdad asentada, 
que la nobleza entra en tal elemento como la parte mas 
principal v num Tosa, siendo ella la que dá el tono, mar
cando la senda que debe seguir toda la corporación para 
alcanzar los altos fines a qu; está llamada. Mucbas y muy 
grandes son las contrariedades que ha sufrido la nobleza, 
muchas las diatribas de que ha sido objeto: á portia los 
escritores en prosa y verso, ya armados de la sátira, ya 
con punzantes epigramas, ya en farsas de mas ó menos 
gracejo, empleando toda clase de recursos, y agotando 
su ingenio, han dado terribles sacudidas á la clase pr iv i 
legiada, hasta el punto d ; hacerla odiosa á las clases me
dias, y al pueblo, y dando lugar con tal conducta á san
grientas escenas, que por lo sabidas, no es del caso refe
rir ahora. No somos capaces de disculpar ni atenuar el 
crimen; nuestro criterio para juzgar las acciones de los 
hombres, no es, ni sera otro, que el severísimo que pres
criben la moral y la justicia, pero fuerza es conlesar que 
cuando me.ios, en donde tantos desmanes acontecieron, 
el odio era fundado, y la prevención era justa. Porque 
en vez de generosa la'noblezi, «ra espoliadora; en vez de 
tolerante, opresora; persiguiendo en vez de amparar al 
desvalido, tiránica a la par que ignorante, atrevida., inva-
sora, injusta, y dispuesta á combatir todos los poderes 
que no dimanasen del suyo, ya procediesen de abajo, 
ya de arriba, sin temor al rey ni al pueblo, y liando la 
razón en la punta de su lanza mas que en las leyes, mas 
que en las costumbres, mas que en los fundamentos don
de descansan los eternos principios de la moral de las 
gentes. 

Era causa también del desprestigio déla nobleza, la mul
titud de nobles pequeños que por imitar á los mas ricos 
y encopetados de su clase, pasaban la vida en completa 
holganza sin provecho suyo ni del prójimo, muñéndose 
de hambre á pesar de sus pergaminos, y mirando desde 
lo que ellos consideraban prodigiosa altura, con ridiculo 
desden, las clases productoras de la sociedad, harto mas 
útiles aunque harto m ¡s olvidadas también, en los anti
guos tiempos, de los cuales es moda hablar hoy con 
cierta pesadumbre parque ya solo pertenecen á la histo
ria. De la noble/a najblan hecho los jurisconsultos, y to
davía mas los curiales, un manantial fecundo de rique
zas; conquistábase el renombre, alcanzábase el privilegio 

f)or medio de pingües donativos, de cuantiosos gastos en 
argos y porliados litigios: deciJian en vista de amplias y 
costosas pruebas la excelencia de la sangre, y muy for
malmente, magistrados nombrados ad hoc que en las chan-
cillerias componian las salas llamadas de hijos-dalgo, 
en la que los derechos eran dobles con gran contenta
miento de los dependientes del Tribunal. De aqui tam
bién la lucrativa profesión de los reyes de armas que 
aquilataban los linages, que inventaban blasones, que 
forjaban apellidos, que falsiíicaban á sabiendas la histo
ria; de aqui también los falsos cronicones, los apócrifos 
nobiliarios, que hacian descender del Cid á los que tenian 
humilde origen ó bien les daban por ascendientes á re
yes, y grandes señores, y llegiba á tanto la fatuidad y 
ol envilecimiento, que con frecuencia se sacrificaba la 
limpieza de la sangre á lo antiguo de la alcurnia, prefi
riendo tales aspirantes pasar por descendientes de un 
gran señor, aunque un hijo de ganancia fuese el tronco 
de la estirpe, que por ser hijo de padres honrados y de 
lejitimo matrimonio, aunque de humilde y oscuro ape
llido. 

Tanto y tan lamentable embrollo, desviación tan sen
sible del sentido común, lastimaron grandemente la ins
titución de la nobleza, condición necesaria de todo ór-
den social, estado intermedio entre el rey y el pueblo; 
digno premio de acciones virtuosas, cuyo valor aumen
taba la mas honrosa emulación. 

Trabajo nos costaría, v por otra parte, se halla fuera 
de nuestro propósito en el presente articulo, el hacer si- i 
quiera una relación exacta de las diferentes clases de no- I 
bleza existentes en la Europa occidental, sus privilegios, | 
sus exenciones y franquicias, y medios de alcanzarla. La | 
nobleza y la libertad en un tiempo se confundían, noble ' 
era el hombre libre, y este dictado indicaba la cualidad I 
del hombre privilegiado. Cuando los nobles se multipli- | 
carón, empezaron a conocerse los grados de nobleza; los l 
noblps por excelencia eran los grandes señores y supe- i 
ríores en grado á los caballeros y á los escuderos. Noble- i 
za antigua, de sangre, y hereditaria; nobleza agregada, 
nobleza militar, nobleza de pendón y de caldera, noble
za de caballería, nobleza gradual, personal, ilustre, i n - | 
mediata, feudal, nobleza de lana y de seda, como en 
Florencia; literaria, corno en Francia; local, como en 
Asturias; civil, política, accidental, clerical, de campa- j 
nario, comensal, togada, mixta, universitaria, territorial : 
de cuatro líneas, otorgada, ejecutoriada y otras muchas i 
clases que seria prolijo referir. De sus virtudes y exce- i 
•encías han escrito autores de nota; como condición so

cial ha sido respetada y aun encomiada en todos tiem
pos y en todas ocasiones, y antes y después, y bajo to 
das las formas de gobierno ha sido' pretendida y buscada 
con afán, aun por sus mayores adversarios. Detengámo
nos un poco, ante el fenómeno tantas veces observado y 
frecuentemente repetido, de pretender los hombres de 
todas las escuelas políticas y sociales, á su modo, la 
nobleza, contra la cual, en nombre de la igualdad, tanto 

Í)rotestaron en los dias de su triunfo. ¿Es por ventura este 
enómeno social resultado de nuestra flaca naturaleza? 

¿Es la debilidad humana, que se nutre de vanidad, que 
tofna las apariencias por la realidad y aprecia lo que na
da vale, y desprecia lo que vale mas? No creemos lícito 
pensar mal de nadie, sin pruebas que justifiquen las opi
niones desfavorables de antemano concebidas contra una 
ó muchas personas: mucho menos nos permitiríamos ca
lumniar á la humanidad, suponiendo que su conducta 
en todos tiempos y en todos los lugares, era viciosa, r i 
dicula, digna de desprecio, por fútil y liviana. Cuando la 
desigualdad de lás condiciones humanas, subsiste y sub
sistirá mientras el mundo sea mundo, razones poderosas 
habrá para ello, y puede bien asegurarse, que, á pesar 
de los declamadores apasionados, á pesar de las violen
tas pasiones con que talentos privilegiados han tratado y 
tratan de pervertir la razón humana, la obra grandiosa y 
admirable del mundo moral resistirá todos los embates 
del despecho, de la ira y de la impiedad. 

Sucede en esta cuestión, lo que sucede en todas las 
que se rozan con las opiniones políticas y sociales de los 
hombres. Hemos visto y conocido muchos, cuya abne
gación nos admii-aba, cuyo valor nos entusiasmaba, cu
yo desprendimiento era causa de justa envidia, de la 
noche á la mañana caer del elevado pedestal, fabricado 
á costa de sus virtudes, y confundirse en el tropel de las 
gentes, castigando ellos mismos su insensato orgullo. 
Podían ser dos las causas de tan extraña conducta. Una, 
que, convencidos de la falsedad de sus nuevas y pere
grinas doctrinas, las abandonaban, cuando creían, que, 
si bien eran peregrinas, no eran realizables; y temiendo 
que el encanto fuese descubierto, se apresuraban á reci
bir el pago do su deserción, antes que otros los abando
nasen, perdido ya el prestigio de su fuerza. Otra, que 
muchas veces la defensa de opiniones extremas, y el ca
lor con que se defienden, son protesto para medrar, va
liéndose de todas las artimañas y medios posibles, para 
infundir saludable temor en el adversario, y, una vez 
conseguido, emprender el nuevo camino, con la misma 
vehemencia que el antiguo, sin dárseles un ardite de la 
opinión pública , que condena sin piedad repentinas 
apostasías, aun en las épocis mas corrompidas y dege
neradas. Decimos esto, porque no ha habido cuestión 
en los tiempos modernos, que haya presentado un ejem
plo mas patente de la inconstancia de los hombres, ni 
que haya sido prueba mas convincente de su vanidad y 
de su (lebilidad, que esta de que vamos tratando. Los 
mas apasionados declamadores en contra de la noblezá, 
de las distinciones, de los tratamientos, de las condecora
ciones, los hemos visto correr con premura para alcan
zar estas visibles señales, que en su concepto nada va
llan; y que después han venido á ser los títulos mas glo
riosos, los timbres mas preciados dé su historia. Nocreais, 
lectores inocentes verdaderos y sencillos apasionados 
de las ideas nuevas, y de los instintos generosos, 
no creáis que es oro fino, que son moneda corriente las 
bellas frases, con que engalanan los discursos que tanto 
seducen vuestros oídos, ciertos y ciertos escritores: los 
hombres públicos, á semejanza de los pintores, tienen 
muchas maneras; y algunos han ensayado ya mas que 
las que ensayó el españólelo Rivera, y quién sabe hasta 
dónde llegarán, á poco que Dios prolongue su existencia. 
Los famosos revolucionarios franceses, ios regicidas,que 
por tanto tiempo regaron la Francia con la sangre de 
sus hermanos, que llevaban escrito en su bandera el 
nombre ^ igualdad, si por fortuna escaparon con vida 
del aluvión revolucionario, con el tiempo llegaron á ser 
principesdel Imperio, Duques,Ministros yseidesdel em
perador Napoleón. Cambaceres convencional, y presiden
te en 94 del comité de salud pública, fué después prin
cipe del Imperio y duque de Parma, y Fouché regicida 
y compañero de Collot d'Herbois, en las sangrientas es
cenas de Lion, fué con el tiempo Senador, Ministro del 
Emperador y del Rey restaurado, y duque de ütranto, 
y otros que seria prolijo referir. ¿Y no hemos cono
cido y tratado á muchos, que renegaban allá en los pr i 
meros años de su vida pública, de las distinciones ho
noríficas, pretendiendo en sus arrobamientos patrióticos, 
que el favor popular les era mas placentero, y que les 
bastaba y sobraba para satisfacer su legítimo y justo or
gullo? No les bastaba, porque tan modestas pretensiones 
fueron sustituidas por otras, que proclamaban á voz en 
grito doctrinas contrarias; y concluyeron adoptando en 
la práctica lo que en teoiía condenaban; y fueron Mar
queses y Duques, y Condes, y adornaron su pecho con i n 
signias de todas clases, sus hombros con bandas, todo su 
cuerpo con vistosos relumbrones, aspirando cada cual á 
ennoblecer su apellido, y si por acaso este era humilde, 
á fundar una ilustre casa, y considerándose como el 
egregio tronco de noble estirpe y ascendiente de glorio
sísimos nietos. 

Todo esto, y mucho mas que pudiéramos decir, y 
que no necesitamos probar, porque son ejemplos que 
vemos diariamente, no es hijo de malas pasiones, ni de 
vicios ó ridiculeces de nuestra época. La propensión á 
salir de la esfera común, las dignas aspiraciones de lle
gar en la esfera social al punto mas culminante, es de 
todas las épocas y de todos los pueblos, y empleando los 
medios lícitos, y huyendo de los ilícitos y vergonzosos, 
el alcanzar el triunfo á que se aspira después de lances 
empeñados y de prolongadas contiendas, es altamente 
moral y meritorio. Ennoblecer el corazón antes que el 
apellidó, hé aqui la síntesis de todo nuestro sistema. Si 
la intemperancia de palabras que tanto aqueja á la ge
neración presente; si la ligereza con que por lo regular 

acoge la juventud la primera idea que te impresiona en 
el primer libro francés ó alemán que cae en sus manos; 
si el entusiasmo no ganase sus lozanas imaginaciones en 
el primer albor de la vida; si antes de afiliarse de una 
manera formal en escuela, partido ó secta; en suma, si 
en vez de ahorcar los hábitos, echándose á predicador, 
como aconteció á Fr. Gerundio de Campazas, se dejaran 
los sermones y no se abandonasen los estudios; si no se 
dijera lo que no había intención de hacer, ni se ofreciera 
lo que no había ánimo de cumplir, no serian las aposta
sías tan infundadas, numerosas y repentinas, ni nuestra 
época tendría la malísima opinión que hoy tiene de cor
rompida, degenerada y cosas de este jaez, con que mu
tuamente nos regalamos el oido los que en ella vivimos. 

Estas consideraciones nos distraen de nuestro propó
sito, que no es otro que el de tratar de la nobleza como 
condición social; y parando nuestras mientes en ello, d i 
remos que, lejos de ser un obstáculo para todo lo bue
no, es un verdadero estímulo, que en vez de ser aborre
cida, es amada y deseada por todos, inclusos los que 
parecen ser sus mas ardientes adversarios; que ella es 
el símbolo de la desigualdad de las condiciones huma
nas; que es la belleza del mundo moral, como la varie
dad es la belleza de la naturaleza; que ella, en fin, está 
en el corazón de todos los hombres, como la fé que v i 
vifica y la esperanza que alienta; y que ella, por ultimo, 
tomándola en el sentido mas lato que le hemos dado en 
este artículo, es el goce mas natural, mas legítimo y mas 
lisonjero que tiene la humanidad. 

Excusado es decir, que al hablar de la nobleza, y al 
tributar justos elogios á esta condición social, no habla
mos de las vanas aspiraciones y ridiculos alardes de los 
nobles de que antes hemos hecho mérito, y que Moliere 
pintó tan al vivo en sus ininort des obras. Tampoco ha
blamos de la nobleza de la edad media, intolerante y 
guerrera, cuya razón consistía, como antes hemos dicho', 
en la punta de su lanza, y cuyas sempiternas querellas 
tenian á los pueblos en continua alarma, robados sus i n 
tereses y atropelladas sus personas. Nada hay tan inno
vador como el tiempo; pasaron aquellos, y todas las ins
tituciones délos pueblos se han modificado; la sociedad 
entera se ha renovado, y ya los nuevos adelantamientos 
exigen prendas de seguridad á todos los poderes anti
guos temiendo los desmanes ó los abusos. La nobleza 
debe ser ilustrada, tolerante, generosa: debe abrir sus 
lilas para recibir en su seno á todos los que por sus he
chos heróicos se hagan acreedores á tal elevación; esos 
títulos con que muchos quieren ennoblecer sus personas, 
suprimiendo el ap. llí lo de sus padres, esas conlirmacio-
nes de nuevo cuño hechas por la autoridad civil, hasta 
cierto punto con desposeimiento de la dignidad episco
pal, nada sigaifican, nada valen, nada son, cuando ex
presan solamente la vanidad ó el capricho ; son mucho, 
valen mucho, cuando á ellas vá unido el recuerdo de 
un hecho glorioso, ó un nombre célebre en las artes, 
en las ciencias ó en la política. No hablamos tampoco 
de privilegios , y mucho menos de privilegios irritan
tes, con los cuales, mejorando la condición de los unos, 
se empeoraba la de otros, con detrimento de la dignidad 
del hombre á veces, con perjuicio de sus intereses otras, 
y siempre, lastimando la moral y la justicia; la nobleza 
no debe tener prerogativas, sino cuando se convierte en 
aristocracia, cuando tiene participación en el poder pú
blico; y entonces no por conveniencia propia, sino 
atendiendo al bien general. Asegurar la independen
cia de los individuos que componen los altos Cuerpos co
legisladores, es asegui arla Constitución delEstado: respe
tar su inviolabilidad, es mirar por la libertad de los ciu
dadanos. La igualdad omnímoda, en tales casos, seria 
perjudicial a la libertad de todos: el individuo, aislado, 
no resiste al tirano: los cuerpos numerosos que conocen, 
y sienten el secreto de su fuerza, son solo los que resisten 
legalmente, y hacen imposible los retrocesos, los golpes 
de Estado y la tiranía. Ni la Pompadour, ni la Dubarry 
hubieran-sido reyes de Franela, si la nobleza francesa 
hubiera tenido el poder, que la nobleza inglesa supo con
servar desde los tiempos de Juan I I . Es fácil someter á 
los individuos, seducirlos, intimidarlos; es muy difícil 
hacer otro tanto con las corporaciones, con las clases su
periores de la sociedad. Por eso la libertad y la igualdad 
han estado reñidas. Libertad hubo en la antigua Polonia, 
en sus Dietas turbulentas; libertad había en la antigua 
Hungi-ia, en la que los poderosos m :ggiares se reunían 
armados de punta en blanco para deliberar; libertad 
hay, toda la que puede alcanzar el hombre, en la aristo
crática Inglaterra, y en Francia, cuyo Dios ha sido siem
pre la igualdad, y en donde aman y veneran en ocasio
nes á un rey ó un emperador salido de la nada, y lo ele
van sobre el pavés, solo en cortos periodos ha gozado da 
libertad. 

El sentimiento natural al hombre de contribuir á la 
desigualdad de las condiciones humanas es tan general^ 
que no hallamos nación alguna que no tenga ó haya te-
tenido alguna idea de la nobleza. En el Deuteronoraio 
se habla de gentes que eran superiores al vulgo, y de 
cuyas filas sallan los principes ó los tribunos para go
bernar el pueblo; Tessp estableció en Atenas la nobleza; 
Solón imitó su ejemplo. 

Desde Rómulo la conocieron los romanos, y con el 
tiempo se aumentó, y la consideración de que gozaba en 
la República era tal,quelaslamiliaspatricias teniansoloel 
derecho de aspirar a las primeras magistraturas, de legar 
su busto en eligie á la posteridad, y otras libertades de 
mayor cuenta. Los germanos, los francos, los godos, co
nocían la nobleza, y mas, la aumentaron y la distinguie
ron á costa de los pueblos vencidos reducidos á esclavi
tud personal ó adscriptos á la gleba después de la con
quista. Tácito, hablando de las costumbres de los ger
manos, dice: Reges ex nobilitate, duces exvirlute sumunt. 
Nobles, y mas que nobles castas, tuvo el Egipto, y la 
India, y aun la América, según las observaciones de los 
descubridores de aquellos tan dilatados países: ¿qué quie
re decir, pues, tan general y común consentimiento^ su-
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ceso tan repetido en todos los climas, y en todos los paí
ses y en todos los tiempos? lo que ya hemos repetido; 
que la desigualdad de las condiciones es una ley na
tural y necesaria de las sociedades humanas; que en vano 
escribirán y levantarán ciertos escritores, imitadores cie
gos del filósofo Ginebrino, su voz, y darán á la estampa 
numerosos volúmenes, repitiendo las doctrinas de los fi
lósofos de los siglos XVII y XVIII; á pesar de todo, 
siempre tendremos á nuestro favor la experiencia, las 
observaciones repetidas é indestructribles, que colo
can al fenómeno que nos ocupa como un hecho constan
te, cierto y general, en todos los grados de la existencia 
social. Considerada ya la nobleza como condición preci
sa, natural é indeclmable de la sociedad, nos queda que 
examinarla como fundamento político, como elemento 
de gobierno en las sociedades -modernas; entonces vere
mos los males que produce, los bienes que reporta; ve
remos el papel que representa ó que debe representar en 
el drama á que asistimos actualmente y en el cual á la 
vez somos actores y somos espectadores, y con todo cui
dado examinaremos, y sin exajeracion, la aristocracia 
política de nuéstra nación, de qué elementos se compone; 
cuál es y cuál debía ser, su estado ,y condiciones. Quizás 
estudiando este elemento tan capital en la civilización 
moderna, encontraremos una de las causas de lo que se 
llama entre nosotros militarismo, palabra que anda en 
boca de todos, y cuyos efectos todos sentimos; si buenos 
ó malos no hay para qué decirlo; hablen por nosotros los 
gritos de la conciencia Universal. 

De esta manera analizaremos poco á poco todas las 

£artes de que se compone este gran todo que se llama 
[onarquía Española, y tendremos ocasión de celebrar ó 

censurar lo que hicieron nuestros padres, y hemos con
sumado ó destruido los contemporáneos. Tócanos hablar 
de la aristocracia en el inmediato artículo. 

ANTONIO PENAVIDES. 

( Z a conclus ión en el p r ó x i m o número. ) 

I S L A D E CUBA. 

U l t i m a M e m o r i a del E x c m o . S r . D . J o s é de l a C o n c h a . 

Las tropas ocupaban entonces la situación que marca 
el documento núm. o, y los cuerpos, como V. E. obser
vará en dicho documento, distaban mucho de hallarse 
al completo de su fuerza, que redujo mucho mas el l i 
cénciamiento de los cumplidos, en el que fueron inclui
dos los que optaron á la rebaja concedida en el real de
creto de gracias expedido á consecuencia del cambio po
lítico de aquel año. 

Ninguna alteración orgánica habían sufrido los regi
mientos de infantería, la artillería, ni la compañía de za
padores obreros, pero la caballería había experimentado 
una de tal naturaleza, que no podía menos de llamar mí 
atención, y cuyo remedio consideré urgente, y resolví 
por mí mismo desde luego, dando cuenta al gobierno 
de S. M. Se habían extinguido los cuatro escuadrones lí-
ieros, embebiendo su fuerza en los dos regimientos de 
lanceros, resultando á cada escuadrón la de 228 hombres 
y 487 caballos, y la imposibilidad de evitar en la situa
ción de esta fuerza las consecuencias de semejante orga
nización, y en el cuadro de reemplazo un crecido so
brante de' oficiales subalternos, que sufrían las conse
cuencias del menor haber, carencia de asistente y aloja
miento. Presiso fué organizar cada regimiento en seis es
cuadrones, considerando al sexto como depósito de ins
trucción, con lo que quedaron todos maniobreros, pudo 
darse colocación al sobrante de oficiales, y á ambos cuer
pos una situación mas adecuada, conciliando las necesi
dades del servicio con las orgánicas y la mejor instruc
ción, todo con el carácter de provisional, ínterin se re
solvía la reforma de organización general, propuesta por 
mí en el primer período de mi mando, y sobre la cual 
insistí de nuevo. 

Repetí mis órdenes para aumentar la cantidad de 
pólvora y balas que los cuerpos debían consumir en 
aquella asamblea para perfeccionar la instrucción de tiro 
al blanco: uniformé cuanto era posible el armamento, y 
pedí con instancia carabinas á la Minié, que ya tenían las 
compañías de preferencia de algunos, completando estas 
á la fuerza presente del regimiento de Cantabria. 

La lentitud con que se verificaba el reemplazo de las 
bajas de este ejército con quintos ó soldados de los cuer
pos de la Península, fué otra de mis primeras atenciones 
al encargarme del mando; y en 42 de Diciembre de aquel 
año expuse los medios de proveer al enganche de volun
tarios con tan importrnte objeto. 

En el mismo correo, y al evacuar el informe que se 
me pedía sobre la organización de una compañía de par
dos en el regimiento de Cuba, y otra de morenos en el 
de la Cnion, que había llevado á cabo mi antecesor, de
mostré la conveniencia de armar la gente de color, los 
resultados ventajosos que podía producir, y la forma en 
que podía llevarse á cabo una medida de tamaña impor
tancia. 

En aquella época habían tenido lugar dos aconteci
mientos, que hubieron de influir eficazmente en mis dis
posiciones militares: la muerte alevosa de Castañeda, y 
los conatos sediciosos de Strampes y Felis en Baracoa, 

aue unidos á las noticias que recibía de los Estados-Uni
os, me obligaron á enviar á la parte oriental de la isla 

al general segundo cabo, á quien conferí el mando de 
las tropas que guarnecían aquel departamento, situán
dose con el grueso de ellas en Puerto-Príncipe. 

La grave situación en que encontré la isla, vino á 
comprobarse y hacerse pública, con el descubrimiento 
de una vasta conspiración interior que contaba con el 
apoyo de una expedición en grande escala preparada en 
los Éstados-Unidos, con elementos y recursos de muchí
sima consideración. 

Preciso fué para vencer esa difícil situación y hacer 
frente con la posible ventaja á todas las contingencias, 
desplegar la mayor actividad, y dictar las medidas ex
traordinarias eií el caso de guerra. 

Se suspendió desde luego, y aun antes de manifestar
se la gravedad de las circunstancias, el licénciamiento de 
los cumplidos; se llevó á cabo la organización de las m i 
licias de color en arabos departamentos: se crearon sec
ciones de voluntarios, licenciados del ejército, para cu
brir los destacamentos y atenciones perentorias en todas 
las tenencias de gobierno: se organizaron en todos los re
gimientos de infantería las secciones sanitarias, con colo
nos gallegos de una empresa particular, que el gobierno 
había tenido que tomar á su cargo, para aumentar la 
fuerza efectiva de las compañías: se distribuyó la de cada 
regimiento, completando las compañías de preferencia, 
y las cuatro primeras de cada batallón, utilizando los 
cuadros sobrantes en el mando de las secciones de sani
dad y de voluntarios cumplidos: se formaron dos compa
ñías "¡de obreros, entresacándolos de los cuerpos de infan
tería: se organizó una división de seis batallones, 500 ca
ballos, una compañía de obreros, y una batería en Puer
to-Príncipe; una brigada de cuatro batallones, un escua
drón, una compañía de obreros, y una batería en las 
Cinco-villas, situándose en Santí-Spíritu y Trinidad, en 
observación de la costa del Sud, y una fuerte reserva, 
compuesta de ocho batallones, un regimiento de caballe
ría, la compañía de zapadores, y el resto de la brigada de 
artillería de montaña, se reunió en esta plaza. Todas es
tas tropas fueron provistas de armamento, equipo, út i 
les, trasportes y víveres, para entrar en operaciones á la 
menor novedad, dedicándose, bajo esa organización, á 
maniobras y simulacros. 

Para suplir en caso necesario el servicio de esas tro
pas en las guarniciones, se decretó el armamento de los 
voluntarios, que fueron organizados en batallones, es
cuadrones, compañías y secciones, que pronto presenta
ron una fuerza de 4ó,4o2 infantes y 8,032 caballos. 

No es de este lugar reseñar las diversas faces de aquel 
importante período, ni consignar una á una las diversas 
órdenes expedidas para la vijilancia de las costas, para 
hostilizar al enemigo desde el momento de la invasión, 
para reprimir los conatos sediciosos en el interior, y pa
ra proveer á todas las contingencias. Ellas quedan con
signadas en el Estado Mayor del ejército, desde las ins
trucciones dadas á los jefes superiores, hasta los mas i n 
significantes detalles, como un testimonio irrecusable de 
la actividad que fué necesario desplegar. 

Mis partes al gobierno de S. M. en aquella época 
describen con bastante exactitud, no solo la gravedad 
de la situación política que se atravesaba , sino el resú-
men de mis disposiciones, el de las necesidades militares 
del momento, y la actitud de guerra en que me había 
colocado. 

Aun en medio de aquella difícil situación , no dejé de 
promover y llevar á cabo algunas reformas de conside
ración. 

Para suplir la escasez de alojamientos en la guarni
ción de la Habana, que había hecho mas angustiosa la 
cesión á los jesuítas del convento de Belén, se ensancha
ban los barracones de la Chorrera; se impulsaban mas y 
mas la del de Santiago, Pinar del Río y Villaclara, cuyos 
proyectos y presupuestos aprobé entonces; se organi
zaron los tres batallones de cazadores, con las compañías 
de este instituto de los demás regimientos, y se re
emplazaban estas en los mismos instantáneamente; se 
hacían experimentos sobre la curación de la liebre ama
rilla, al mismo tiempo que se reformaba la organización 
de los hospitales y el sistema que se seguía para el recono
cimiento de inútiles, en los que sé presentaban no pocos 
casos de enfermedades adquiridas exprofeso, y se solici
taba el arreglo de los juzgados militares de Cuba y Ma
tanzas, pidiendo la creación de otros en determraados 
puntos importantes. ^ 

Consideraciones políticas de la mayor importancia 
me obligaron á pedir á S. M. que quedase sin efecto el 
regreso forzoso á la Península de los jefes y oficíales de 
este ejército que llevasen cumplidos mas de nueve años 
de servicios en él, así como la creación de un colegio 
militar en que pudiese recibir educación y carrera la 
juventud del país, que no puede por falta de recursos 
ir á la Península con ese objeto. La primera reclamación 
fué resuelta de conformidad; pero la segunda, á causa, 
sin duda, de su mayor importancia, está todavía pen
diente de resolución. 

Las obras, en proyecto en varios puntos, para el 
mejor acuartelamiento de las tropas, y las que en grande 
escala se proyectaban para fortificar esta capital, y á que 
se dió entonces principio por la batería de la Beneficen
cia, me decidieron á solicitar que las dos compañías pro
visionales de obreros, formadas con los que tenían los 
regimientos de infantería para dotar de esta arma las 
divisiones y brigadas se declarasen definitivamente del 
cuerpo de ingenieros, y poco después solicité la creación 
de la cuarta y la formación del batallón. 

Vencidas 'felizmente las cuestiones políticas de aquel 
período, afianzada completamente la tranquilidad inte
rior, y en cumplimiento de las órdenes que tenia recibi
das del gobierno de S. M., me ocupé de la reforma or
gánica del ejército, hasta llegar á la situación presente, 
que procuraré bosquejar á V. E. lo mas sucinta y clara
mente que me sea posible. 

INFANTERÍA. 

La infantería la constituyen hov ocho regimientos de 
dos batallones enteramente iguales'á los de la Península, 
y tres batallones de cazadores, bajo el mismo pié que los 
de aquel ejército, sin que por término medio hava exce-
cido la fuerza efectiva de este arma de 44,000 hombres, 
por consideraciones que expondré á V. E. mas adelante! 
se han introducido en el régimen interior las reformas 
consiguientes á esa asimilación, haciendo desaparecer la 

diversidad de fondos, que complicaban y difícuh K 
sobre manera la contabilidad, reduciéndose todos ell 0 
tres: el de haberes y masita, el de vestuario, >• el d á 
tretenimiento general. Los coroneles no tienen va \* ^ 
ponsabilidad inmediata de las operaciones de caja v irt** 
tall, con lo que están mas expeditos para la dirección i 
todo, y para ocuparse con preferencia de la instrucci 
policía' y disciplina. Con igual objeto se ha reducido ^ 
siderabíemente la documentación periódica que dal 
los cuerpos á la Capitanía general y Subinspeccion 
batallón provisional, formado con secciones de todos 1 
regimientos de infantería y batallones de cazadores r ^ 
un número considerable de clases de tropa, acaba de o 
ganízarse y acuartelarse en el castillo de la Cabana o»» 
destino á la escuela de tiro que se ha planteado en ^ 
campo inmediato á dicho fuerte, con todas las dependen 
cías necesarias, bajo la dirección facultativa del cuernñ 
de Artillería, y bajo el mismo reglamento y sistema nn^ 
la del Pardo, y á su inmediación rae ocupaba de pUntetr 
un tiro de pistola, una sala de armas para los oficiales v 
el Gimnasio. . ' 

Presidió también á esta reforma un principio de jus
ticia y equidad, el de sacar la escala de ascensos de la 
infantería de este ejército de la lentitud con que marcha
ba, con notable desigualdad de la de la Península, coñ 
visible perjuicio de todas las clases, y en particular de la 
de subalternos y capitanes; pues en la primera los había 
de doce y catorce años de empleo efectivo, v en la se
gunda de diez y ocho y veinte. Ningún oficial podia llel 
var sus aspiraciones mas allá que al empleo de capitán 
Hoy ha desaparecido esa diferencia, el movimiento de la 
escala ha despertado el estímulo, y revivido no poco el 
amortiguado entusiasmo, y si alguno existe, es á favop 
de estos cuerpos. 

GUARDIA CIVIL. 

En 4854 reuní en el castillo del Principe una sección 
de 430 hombres de tropa escogida, á las órdenes de un 
jefe y los oficiales correspondientes, que después de bien 
instruida en la cartilla del servicio de la guardia civil 
empezó á desempeñarlo en las afueras de la capital y eii 
una gran parte del distrito municipal de la misma; pero 
ni los hombres, ni el jefe y oficiales fueron baja en sus 
regimientos, ni el erario erogó cantidad alguna para la 
pequeña reforma del vestuario, ni para el pago de las 
gratificaciones que asigné á esta fuerza, pues solo me 
proponía hacer un ensayo, para acudir después al gobier
no de Ss M. pidiéndole autorización para organizar el ter
cio, cuyo cuadro y presupuestos había consignado en la 
memoria de organización. 

En 1834 encontré que mi antecesor había formado 
un batallón de guardia civil bajo la base de las dos com
pañías de mérito y que le había confiado el servicio déla 
policía municipal de la capital y de las ciudades mas im
portantes de cuya organización dió cuenta á S. Mi; y co
mo quiera que al someter nuevamente al gobierno el 
proyecto de la reforma orgánica hube de hacerme cargo 
de la de la guardia cívif, reconcent ré el batallón creado en 
esta capital: hice regresar á los cuerpos de infantería los 
hombres procedentes de las compañias de mérito que no 
reunían las circunstancias necesarías; le encomendé ex
clusivamente el servicio de seguridad pública en el ter
ritorio de la Vuelta de Abajo; y con reseña de todo lo 
obrado hasta entonces propuse al gobierno la organiza
ción definitiva del actual tercio de la guardia civil, cora-
puesto de un batallón y dos escuadrones, que fué apro
bada al mismo tiempo que la del ejército. Hoy se está 
terminando en la subinspeccion un proyecto de regla
mento, enteramente igual al de la Península con las alte
raciones consiguientes á la organización política de la 
isla, que debe someterse á la aprobación de V. E. y des
pués á la de S. M. si V. E. lo encuentra arreglado. 

CABALLEIUA. 

La caballería queda organizada en dos regimientos de 
lanceros de cuatro escuadrones cada uno, con fuerza de 
400 caballos y 500 hombres enteramente iguales á los de 
la Península; y así como en la primera época de mi man
do, el precio de los artículos que constituyen el pienso y 
el valor intrínseco de los caballos me permitieron reba
jar considerablemente las gratificaciones correspondien
tes, hoy ha sido preciso elevarlas otra vez á lo que antes 
eran, y quiza se verá V. E. en la necesidad de solicitar 
mayor aumento, porque el valor del pienso desde hace 
cuatro años lejos de experimentar baja, va subiendo, o 
cuando menos se conserva á precios elevados; y para la 
adquisición de caballos, ha sido preciso alzar el tipo de 
seis ú ocho onzas en que se había fijado hasta doce, y 
aun así se dificulta sobremanera la remonta. Hoy corre 
sus trámites en la subinspeccion del arma un espediente 
que tiene por objeto el arreglo de los fondos de montura y 
remonta y el establecimiento de Haciendas para la recría 
de potros que puedan servir al mismo tiempo dé casas 
de monta para los particulares, en cuyos establecimien
tos tenia pensado poner potros andaluces procedentes ae 
la remonta de la caballería de España aue con yeguas aei 
país producen los mejores potros para la remonta. >ue-
cencia, tan competente y perito en esta materia, habrá ac 
resolver esta cuestión definitivamente de la manera qu^ 
considere mas conveniente. El detall, contabilidad y re-
gimen interior de estos cuerpos es enteramente igua 
los de la Península. 

ARTILLERIA. 

La artillería no ha sufrido otra reforma que Ia 
cion de una batería rodada que hacia urgeiiteinente i . 
cesaría el curso que llevaba la cuestión de Méjico en • 
Se ha llevado á cabo la reparación y renovación ' 
terial en términos de que el existente es en g1*" P r ^ 
nuevo, el resto en perfecto estado de buen uso, >' st. 
introducido en la Maestranza máquinas y nuevos eierot 
tos de fabricación. 



CROMCA HISPANO^AMERIGANA. 

INGENIEROS. 

El cuerpo de ingenieros ha aumentado considerable
mente el cuadro del personal de jefes y oficiales durante 
el periodo de mi mando; pero aun no es bastante el que 
boy tiene para sus muchas atenciones; y cuando las obras 
de fortificación se emprendan en mayor escala, preciso 
será mavor aumento. Se ha creado un batallón de inge
nieros (fe cuatro compañias; hay agregadas al mismo dos 
mas compuestas de obreros de los regimientos de infan
tería, y está pendiente de la resolución de S. M. la orga
nización de un regimiento de dos batallones, no solo 
para impulsar las obras de defensa, sino para tener siem
pre disponible fuerza de esta arma bien instruida en los 
trabajos de campaña. El cuerpo de ingenieros formuló 
bajo mis inpiraciones el proyecto de las nuevas defensas 
de la Habana aprobado ya por S. M., y que por su i n 
mensa importancia ha ocupado muy preferentemente mi 
atención. Ha dado principio á ella por la gran batería de 
la Beneficencia y por el ensanche del recinto del castillo 
del Principe, remediando los graves inconvenientes que 
ofrecia su estrechez, y aumentando considerablemente la 
resistencia del frente de ataque, y los castillos del Morro 
V la ('abaña están sufriendo al mismo tiempo reformas 
cuya importancia apreciará V. E. por si mismo en breve. 
Se han construido dos almacenes de pólvora en la inme
diación de la Cabaña. Se están terminando para un bata
llón los cuarteles de Santiago de las Vegas, empezado en 
4852, el de Pinar del Rio, Puerto Principe, Villaclara y 
Santi Spirifus, y se ha concluido el de Cionfuegos para 
cuatro compañías. En Cuba se están construyendo tam
bién un nuevo cuartel para un batallón y un hospital 
militar, y corren sus trámites varios proyectos de nue
vos cuarteles y hospitales de que V. E. se enterará en el 
despacho ordinario. 

MATERIAL DE INGENIEROS. 

Si bien en diversas épocas han esperimentado las tro-
pas de esta isla aumentos de consideración en términos 
de haber llegado á constituir un ejército respetable que 
presenta un efectivo de áo,000 hombres de todas armas, 
V. E. no podría menos de convenir en que ese elemento 
primordial de la defensa y seguridad de la isla no es por 
sí solo bastante para completarla, si no se cuenta con el 
apoyo de plazas de guerra y puntos fortificados de i m 
portancia, así como con los alojamiento» necesarios. 

Las fortificaciones y acuartelamientos de la isla que 
pueden considerarse reducidos á los de esta capital y á 
algunos otros de inferior importancia, habían permanci-
do lo mismo á pesar de aquel considerable aumento; pues 
las últimas obras de entidad que se habían llevado á cabo 
datan del reinado del señor D. Cárlos I I I , desde cuya 
época la importancia política de la isla ha venido á ser 
mucho mas grande que el considerable desarrollo de su 
población y riqueza. 

No estrañará por tanto V. E. que yo se la haya dado 
muy especial al proyecto de las nuevas defensas de la 
Habana, que le haya aplicado cuantos recursos he tenido 
á la mano y que haya encaminado siempre mis disposi
ciones á facilitar al gobierno los medios de poder incluir 
crecidas consignaciones en los presupuestos anuales del 
material de ingenieros. 
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I:JEKCITO DE LA ISLA DI; CUBA. 
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.León 
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U n i o n 
Iber ia 
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obrera 
Zapadores 
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Reina, segundo do lan

ceros 
Isabel I I 
Barcelona. » . . . . 
Cuba 
Ñ a p ó l e s 

Osl ie ia 
Zaragoza 
K s p a ñ a 
Ee y 
Habana , 
Rey, p r i m e r o do lanceros 

Corona. . 
Tarragona . 
Cantabr ia . 
T3ailcn.. . 

I ) e la G u a r d i a c i v i l . . . 
D e l r eg imien to de ar t i 

l l e r í a 
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Boma 
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D E L A NOVELA, 

C u a d r o que manif iesta l a fuerza y s i t u a c i ó n que t e n í a n los 
cuerpos de todas a r m a s de este e j é r c i t o en 1 . ° de O c t u b r e 
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81(5 | Qunnnjny y sus destacamentos. 
017 ) Matanzas , BUS fuertes y destaca-
710 s mentos, y C á r d e n a s . 
7 0 ü I V i l l a c l a r a , Cienluegos y sus des-

| tawmientos. 
OSl I T r i n i d a d y sus destacamentos. 
571 ¡ ¡ ¿ t i - S p i r i t u y sus destacamentos. 

^ g g t P u e r t o - P r í n c i p e , Nuev i l a s , Las 
r-gg | Tunas y i r í an ta -Cruz . 

721) ! P u e r t o - P r í n c i p e y su departa-
¡ m e n t ó . 

795 I Bayamo y M a n z a n i l l o . 
798") 
M g J H o l g u i n y Gibara . 
C31 | Cuba , sus fuertes v destaca-

v sus destaca-

A l l T I C U L O IT. 

Es una preocupación muv corriente, v con particula
ridad entre los españoles, afirmar y creer que en los úl

timos días de la edad media estaba Francia puesta en co
tejo con España en un estado de inferioridad muy consi
derable. De esta unánime persuasión, como ha dicho en 
otro lugar quien esto escribe (4), han tenido no poca cul
pa los franceses, en quienes fué costumbre por largos 
años poner el principio de su verdadera literatura en los 
lines del siglo XVI, ó en los años primeros del siguiente, 
empezando la lista de sus buenos poetas con Malherbe, 
frío y prosaico, salvo en unos pocos lugares, y aun contan
do por su primera buena prosa la de Balzac, pomposo y 
redundante. Hoy, dándose nuestros vecinos al estudio de 
las cosas antiguas de su patria, suelen pecar por el lado 
opuesto; pecado en que no solo ellos incurren, abundan
do en todos los pueblos ejemplos de hombres en quienes 
su aplicación al exámen de lo pasado y remoto, llegando 
á ser pasión, descubre perfecciones sumas, y no divisa 
defectos en objetos venidos á serlo de culto. Lo cierto es 
que en los siglos corridos desde el X al XVI contó Fran
cia varones ilustres en las letras, según eran entonces la 
ciencia y gusto de los estudiosos y doctos; que la univer
sidad de París gozaba de altísima reputación entre pro
pios y extraños, y que había poetas y cronistas que no 
desmerecían puestos en parangón con los de otros pue
blos , exceptuada la siempre eminente Italia, donde solo 
reinaron, por plazo comparativamente breve, las tinie
blas, y donde aparecieron en el siglo XIV la gran lum
brera de Dante, y la bastante inferior, pero todavía no
table en magnitud y brillo, de Petrarca. Verdad es que 
los franceses celebraban á Francisco I como protector 
munífico de las artes y de las letras, pero con buen éxito 
solo en su protección de las primeras, y escasamente en 
la de las segundas. Mas dejando aparté la preocupación 
antes aquí señalada, y á la cual solo se ha aludido para 
dar á conocer que no se cede á ella al conender la supe
rioridad á nuestra patria sobre la nación su vecina en 
cierta determinada época, v en algún grado, forzoso es 
confesar que, al terminar el siglo XVI y principiar el que 
inmediatamente le siguió, la literatura francesa podía po
ner pocas obras de aquellos días en cotejo con las que 
había producido y estaba produciendo España. 

Un escritor francés de aquel siglo, entre otros pocos, 
nunca quedó enteramente ignorado, y fué su titulo de 
fama una historia inventada que bien puede ser incluida 
entre los cuentos ó novelas. Háblase ahora aquí del céle
bre cura de Meudon Rabelnis, cuya historia de Gargan-
tún, desde luego notable, ha alcanzado el privilegio de 
que los personajes en ella representados tengan cierta 
existencia histórica en los anales de la tierra y gentes 
cuya existencia no, pasa de ser creación de la humana 
fantasía. El mismo Gargantúa con su voracidad, y Panta-
gruel y algún otro personaje que representa papel en 
aquella historia, son todavía citados frecuentemente 
como criaturas que han vivido. Esto aparte, la fábula de 
Rabelais está tegida groseramente, y en ella todos los carac-
téres y lances aparecen sacados de quicio, siendo la obra 
una séric de bufonadas, en la cual, sin embargo, so des
cubre agudo ingenio, y viva, aunque desarreglada, ima
ginación, á que.se agrega singular rareza en el lenguaje, 
donde abundan palabras raramente compuestas, y frases 
extraordinarias. De todo ello resulta haberse creado un 
estilo y dicción á que, por el nombre del autor, llaman 
los franceses Ilabclesiano, el cual aun hoy tiene imita
dores. 

Va hablando de Bocaccío en la parte anterior de este 
trabajo, vá dicho algo de los cuentos de la reina de Na
varra. No está, con todo esto, de mas llamar de nuevo á 
ellos la atención, porque novísimamente (2) ÍM Re
vista de Ambón Mundos ha publicado ui) artículo dedicado 
á juzgarlos. Pero, á pesar de los esfuerzos que hace el no
vel crítico francés para encontrar en ellos materia de 
alabanza, y para su autora de disculpa, solo puede 
concederse á la obra bastante viveza y chiste, y usar con 
la que concibió y dió á luz tal producción un tanto de 
indulgencia en consideración á las costumbres del tiempo 
en que vivía. 

Algunos de estos cuentos fueron muy posteriormen
te puestos en verso, juntamente con varios de Bocea
do, v engalanados con preciosos atavíos poéticos por el 
fabulista La Fontaine, uno de los mejores poetas rfe que 
con razón está ufana su patria, pero tales obras pasan 
á serlo de poesía, y salen por lo mismo fuera de los l í 
mites á que este trabajo se ciñe; siendo ocioso decir de 
ellas, ya que se las ha nombrado, que es lástima ver 
malgastadas tales y tantas prendas de ingénio en pro
ducciones tan contrarias á la moral y á la decencia. 

No es obra de la misma clase, sino muy al contrario, 
según unánime testimonio, la ya antes citada Astrea es
cogida, al citarla como la primera novela de Francia, por 
primera en fecha, pues no puede pretender otra primacía. 
Que gozó de altísima reputación es innegable, y no lo 
es menos que, tan alta cuanto estuvo otro tanto vino á 
caer en el general concepto, llegado el siglo llamado de 
oro de la literatura francesa. El siglo XVIII ratificó 
en este punto los fallos del XVIl aun cuando no los con
firmó agravándolos; propia condición de aquel tiempo 
de innovación violenta en materias filosóficas, y, con ra
ras excepciones (3) de tímida rutina en las literarias, pues 
si algo se mudó fué el espíritu y no las formas de la 

{ ] ) E n u n discurso le ido en la Tlcal Academia E s p a ñ o l a en 25 do 
í- 'cíicr.ibrc de l a ñ o ú l t i m o , encaminado a p r o b a r que e l estudio pro-
ÍV.vdo y detenido de las lenguas extranjeras, lejos de c o n t r i b u i r a l de
te r io ro do la p rop ia , sirve para concccrla y manejar la con acierto. Sea 
disculpa de esta c i t a que l o es de u n pobr.; escr i tor y au tor , hecha po r 
el mismo, su deseo de no dar p o r cosa nueva l o que ha d icho en o t ra 
o c a s i ó n , y COITO impreso. 

(2) E n e l n ú m e r o de 1 . 0 de Agos to ú l t i m o . 
(3) E n t r e estas escepciones es m u y notab le la de D i d c r o t , de 

quien , como novelista, aunque malo, so h a b l a r á en estos a r t í c u l o s á su 
t i empo . D i d e r o t atisbo aunque no l l egá a descubrir , algunas doctr inas 
de la c r í t i c a moderna, y en su arrojo no r e h u y ó deci r lo que sentin. 
Como enciclopedista fué perdonado po r los pr incipales escritores de 
su é p o c a , todos ellos de su pa r t i do , pero perdonado y no mas, pues 
no hubo quienes le siguiesen. 

composición, resultando de ello que, cuando abundaban 
escritores de primera clase, lo general dA estilo era de 
una época de decadencia. Pero, entrado ya el presente 
siglo, y ocurriendo la aparición de la escuela que se t i 
tuló romántica, las sentencias dadas por los críticos del 
tiempo de Luis XIV y ratificadas, ó poco menos, por los 
de la era de los enciclopedistas, vinieron á ser sujetas á 
revisión, llegando hasta á ser por algunos revocadas y 
sustituidas por otras contrarias. Ha pasado este exceso, y 
han venido a quedar las cosas en tal estado, que sin man
tenerse el rigor de las condenaciones antiguas, y antes 
bien suavizándolas en gran manera, los que fueron víc
timas (l)de extremada severidad, hoy, sin ser absueltos, 
solo quedan llevando penas muy leves. Esto sucede con 
la .4s/ríra, por donde queda justificada la anterior apa
rente digresión, que, con aplicar á un caso particular la 
consideración general, deja de serlo. 

La Astrea es una pastoral, de la clase de la Arca
dia de Sannazaro y de la de Sidneif, de las Dianas de 
iMontemayor y Gil Polo y de la Calatea de Cervantes. 
Hay quienes en ella han descubierto ó figurádose que 
existían sucesos verdaderos ó personajes de la época ó de 
la inmediatamente anterior, que, con el disfraz de pasto
res, (si pastores pueden llamarse figuras ideales en nada 
parecidas á las de los pobres rústicos que guardan gana
dos), expresan sus afectos v obran como los m is atilda
dos cortesanos, ó los hombres ingeniosos y eruditos, no 
sin resabios de útiles y pedantes. 

De la Astrea {"2} dice el autor del discurso premiado 
por la Academia francesa é inserto en la Rgoutol de Am-
I m Mundos que es «una obra suave y facticia, y puede 
»ser calificada de creación ó invención nueva en Francia, 
»en cuanto allí hasta entonces en ninguna novela había 
«juntas las condiciones de elegancia, armonía y belleza 
«moral que en ella se encuentran.» Y añade que «la i n -
Dgeníosa ficción que forma su argumento ^esío es, la tras-
»tormacion en pastores de la clase pastoril poética) con 
j>la escolástica amatoria con que discurren los personajes 
»en estilo rebuscado y juntamente con algún talento des-
»cripíivo manifestado en la obra, siendo novedades que 
«sucedían á los groseros libros de caballería que ya em-
«pezaban á fastidiar á las gentes, parecieron cosa tan ad-
»mirable á los lectores que se figuraron no cabía mas 
«perfección en el género novelesco; opinión que llegada 
»á ser culto, tuvo censores así como defensores, pero cu-
«yo inílujo fué grande y duradero aun en los mejores en-
«tendímientos.» 

Otro critico laborioso, prolijo, y á la par ilustrado y 
de buen juicio, Mr. de Lomenie, algunos años antes, (en 
15 de Julio de 48581, en la misma Revista, había tratado 
con detenimiento de la Astrea, á la cual casi exclusi
vamente dedica un artículo no corto, que contiene un 
análisis de la obra, bastante extenso para dar de ella 
cabal idea. M. de Lomenie no es admirador de la novela 
de D'Urfé; poro encuentra allí algo que alabar, te
niendo presente, como debe todo crítico, la época en que 
fué compuesta. Y es de notar que, cuando el autor del 
discurso premiado por la Academia francesa contrapone 
la Astrea á los libros de Caballería, el juez anterior, en 
entender de quien esto escribe, con razón, vé entre esta 
y aquellos algunas semejanzas. Las hay en efecto, por
que la una y los otros sustituyen á la naturaleza un mun
do imaginario, con criaturas que lo son igualmente, y 
hacen del amor un culto y una metafísica. No sin razón 
nuestro Cervantes discurrió que su héroe, trocada una 
por otra locura, después de su vencimiento quisiese pa
sar de la región poblada por los caballeros andantes á la 
habitada por los igualmente falsos pastores, atisbos es
tos de un entendimiento privilegiado, que por instinto 
se adelanta á la critica de su tiempo. Pero la diferencia 
entre las historias antiguas de los Amadises, Esplaudía-
nees, Belianises y Palmerines y las nuevas de los Cela-
nes, y Amintas, Silvias y Filis, consiste en la rudeza del 
estilo de las primeras, y la dulzura un tanto empalagosa 
de las segundas, con la cual vá mezclada la idea de un 
amor alambicado, y los modales cortesanos que empeza
ban á distinguir a los franceses, ó diciéndolo con mas 
propiedad, que los habían distinguido ya por algunos 
años, en cuanto era avenible con la inferior cultura de 
las edades anteriores (o). 

Las pasiones de la Astrea se expresan con poca na
turalidad, salvo en alguna rara ocasión, por ser costum
bre en aquellos días, aunque poco dados al análisis mo
derno, examinarlas y sutilizarlas, y darles forma retórica 
en vez de declararlas según se sentían. El amor de Pe
trarca á su Madonna Laura, según daba muestra de sí, 
pasó de ser efecto en la época en que vivió el poeta á 
ser causa, sirviendo de ejemplo á futuras generaciones. El 
escolasticismo, reinante aun en las Universidades, y por 
esto, parte de la educación, que de los superiores pasaba 
á los inferiores y de los doctos á los semi-doctos, llevaba 
á poner todas las conversaciones, aun las que trataban 

(1) U n o de los buenos crí t i i jos de nuestros diag y que aun v ive , 
( M . P h i l a r e ü t c Charles), ha publ icado ju ic ios c r í t i c o s sobro los escri
tores á q u i e n e s l lama r í e t m m a do Bo i l ean por haber sido t ratados p o r 
el s a t í r i c o f rancés con rigor sumo. E l nuevo juez , no trueca las a n t i 
guas censuras en aplauso, pero m i t i g a considerablemente su severidad. 
Otros c r í t i c o s t a m b i é n h a . i defendido á autorc.-i condenados en el s i 
glo X V n . M . Sainte P c u r c lo ha hecho con Eonsa rd . 

(2) tiohre la A H r c a v a á hacer el autor de este t r a b a j ó una confe-
- ion que lo h u m i l l a , y puede desacreditarle. H ; ib l a de elia sin haberla 
H d o . E s verdad que t iene por c o m p a ñ e r o s á muchos pecadores i lus 
tres, que no c o n f e s á n d o s e , no h a n t en ido que ser, ó penitenciados, ó 
absueltos. Pero, para j u s t i f i c a c i ó n , aunque m u y corta, de su culpa, 
cita algunos de los j u i c i r s con que se conforma," debiendo a ñ a d i r que 
no son los a q u í citados ú n i c a m e n t e los á que éi suscribe. S i no h a l e i 
do l a Astrea , ha lu ido m u c h o sobre l a Astrea , m u y citada por la ma
yor par te de los escritores franceses de l siglo X V I I , y todo cuanto ha 
leido sirve de conf i rmar la o p i n i ó n quo a q u í d á , bastando su confe
s ión para que se d é á su j u i c i o é l c a r á c t e r de no t ic ia de fallos ajenos 
dignos de respeto para quien los hace suyos. 

(3) Y a en d iáa bastante ant iguos , caracterizando el famoso era -
perador Feaerico á los varios p i u b l o s do E u r o p a , y expresando l o 
qu' ' en ellos sob re sa l í a en unos versos m u y conocidos, habia d icho : 

Pi. 'ume Ü c a r a ü e r f r aneés . 
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de asuntos tiernos, en forma de argumentaciones de las 
usadas en las aulas. Estas faltas del tiempo aparecen en 
la Astrea, como en todas las producciones contemporá
neas de todos los pueblos, si bien en algunas están com
pensadas y mas que compensadas por perfecciones de 
varias clases. 

Del estilo y particularmente de la dicción de la Astrea, 
dan favorable testimonio los compatricios del autor á él 
tan posteriores, si bien no dejan de encontrar graves 
faltas en la transición que en ella se vé y nota del len
guaje francés del siglo XY1 al del W l l , que fué cuando 
adquirió toda su relativa belleza el idioma de nuestros 
vecinos, al paso que el nuestro, llegado ya á cobrar su 
superior gala y hermosura cerca de un siglo antes, iba 
eftronces un tanto decayendo. • 

Celebran asimismo en la novela de D'Urfé los has
ta cierto punto restablecedores de su antigua perdida 
reputación, el aciertrf con que pinta las escenas de la na
turaleza, como aparece en algunos pasages que inserta 
Lómenle, dando á notar que tal talento descriptivo no 
era hasta la aparición de la Astrea conocido en Francia. 
No sucedía asi en España, y como nuestra lengua era á la 
sazón conocida de los franceses, bien pudo el novelista 
francés haber tomado en este punto algo de los españoles 
y mas que de otro de Cervantes tan sobresaliente cuando 
describe ( i ) , Pero, no pasando esta idea de una sospecha, 
no quiere quien esto escribe hacer de ella ni una comple
ta suposición, por que no gusta de acusar de plagio ó 
imitación sin suliciente fundamento, y solo impelido por 
el amor de su pátria en cuyas glorias literarias suelen 
los hombres tomar empeño á veces injusto. 

La circunstancia de ser citada la Astrea como la mas 
antigua novela de Francia, que después ha producido 
tantos excelentes novelistas, ha llevado al escritor del 

Bresente articulo á dilatarse en hablar de la obra de 
i'Urfé, acaso mas de lo debido. Tiempo es ya de pasar á 

otras composiciones de otro género en el de novelas, que 
también tuvieron en el pueblo nuestro vecino por algún 
tiempo admiradores y asimismo ácres y vehementes cen
sores, prevaleciendo al cabo estos últimos hasta trocar 
en mala su buena fama, de suerte que la posteridad, con 
rara excepción, solo de nombre conoce lo que para a l 
gunos de sus mayores fué objeto de recreo y hasta de 
aprecio. 

Las largas novelas de la señorita de Scudery, y las no 
mas cortas, y, aunque no tan aplaudidas, algo aprecia
das, del Sr. La Calprenede, no son déla clase pastoral, y 
por los personajes que en ellas figuran podian ser pues
tas entre las hoy llamadas históricas. Pero hay entre es-
ns y aquellas una diferencia notabilisima, pues las unas 

pretenden, y á veces en no corto grado logran, represen
tar los tiempos en que pasa la acción en parte supuesta, 
y en parte verdadera, y álos personajes que sacanaplaza, 
según su carácter conocido, cuando en las otras solamen
te los nombres son de los dias y pueblos en que pasan 
los sucesos, siendo, al revés, las costumbres y las ideasde 
la hora en que fueron escritas. La Señorita de Scudery 
escogió sus héroes v heroínas en Persia y Roma anti
guas, y La Calprenede, en Roma y Egipto; pero ni el uno 
ni la otra pensaban en Egipto, en Roma ó en Persia, 
aun cuando reproducían muy desfigurados sucesos de la 
historia de los pueblos persa, romano ó egipcio. France
ses eran sus personajes, Francia la nación que con otros 
nombres pintaban los autores, de su propia pátria, y de su 
tiempo aparecían ser los pensamientos y alectos que ex
presaban, y en no corto grado las costumbres que des- | dad muy inferior al de otros productos del ingenio v la 
cribian, la una con sensibilidad alambicada, adelgazando | fantasía. Y la nueva especie de historia imaginada es-
los conceptos y diluyéndolos en su lánguido, meloso y j crita en prosa que podía merecer alta aprobación era la 
algo enredado estilo, y el otro inflando, si puede usarse • pomposa en que aparecía algo de espíritu caballeresco, á 
tal expresión, el lenguaje y los pensamientos, y dando ¡ modo de pintura con figuras de tamaño mas que natu-
muestra de ser caballero desu época, yde ia Francia me

ro y seco Boileau pronunció contraías novelas de la seño
rita de Scudery, condenación mas de una vez expresada, 
y seguida del general consentimiento, siendo de advertir, 
que aun hoy, si hay quienes defiendan aquellas obras, 
escasean hasta lo sumo quienes las lean, aun entre sus 
mismos defensores. (4) 

Iba en tanto acercándose un período en el cual debía 
tomar nuevo aspecto la novela moderna, porque iba á 
empezar la vida social, el trato de gentes que le da ins
piración, argumento y lectores. Hubo, con todo, de dila
tarse la llegada del período á que acaba ahora aquí de 
aludirse por las circunstancias del gobierno y sociedad 
de la nación francesa en los años mas gloriosos del rei
nado de su Luis XIV el Grande. 

Al mismo tiempo hizo una entrada en la región lite
raria francesa una clase de historia inventada, que bien 
puede afirmarse traía de España el origen. El tullido 
Scarron, cuyas dolencias físicas á la par que su humor 
festivo le hicieron objeto, asi como de compasión, de 
aprecio; hombre sin duda ingenioso, pero que con buen 
ingenio se perdió á veces escribiendo bufonadas, tam
bién dejó algunas medianas obras. Entre ellas mere
ció un lugar preferente la titulada Román ComUjue que 
podría traducirse Novela cómica, titulo que tuvo, según 
es probable, por la particularidad de tratar de comedian
tes, mas que por la naturaleza cómica de su argumento. 
Figura en efecto el autor haber tropezado con unos co
mediantes de la legua, y héehose su amigo; por lo cual, 
enterado de sus aventuras, las cuenta. Por esto se vé ser 
la novela de Scarron de la clase de las muchas españo
las dedicadas á referir sucesos de la vida, mas satirizan
do que tirando á excitar admiración. Alcanzó á esta obra 
la mala suerte que á otras de su autor, el cual tampoco 
privaba con Boileau, dispensador de la gloria literaria en 
aquellos dias, pero, con todo, se mantuvo la novela có
mica en un puesto, en el general concepto, si distante 
de ser de lo mas alto, tampoco extremadamente hu
milde. 

No podía remontarse á la mayor altura un autor 
de novelas en aquella clase de literatura, grave, y 
si no pomposa, tampoco llana y nada flexible. Fran
cia, en el siglo á que dió nombre Luis XIV, alcanzó altí
sima gloría literaria, y la alcanzó mereciéndola, pero la 
perfección no está concedida á persona ó á época alguna, 
y en la magestad de los escritores de aquel tiempo y 
pueblo en que se reflejaba la de su fastuoso rey, protec
tor é ídolo de los autores sus vasallos, la falta de flexibi
lidad merecía ser, aunque blandamente, censurada. El 
monarca, que no pudiendo sufrir la vista de losgraciosos 
cuadrítos del flamenco Teniers. mandó que se los quita
sen de delante, y que admiraba los grandes lienzos de 
Cárlos Lebrun, era en materia literaria lo que en la 
artística, y las magnificas arboledas de Versalles con sus 
lineas rectas eran compañeras y símbolos de las produc
ciones del ingenio en aquellas horas. Las letras griegas 
estaban á la sazón allí muy estudiadas, y Boileau era 
grande helenista, igualándole y aun quizá excediéndole 
en este ramo Racine, pero, aun cuando este último se
guía y hasta traducía á Euripides, su manera se acercaba 
mas á la sencillez elegántísnna de Virgilio, porque él y 
sus contemporáneos todos, excluyendo á Fenelon (2) y 
aun á este no completamente, veían las cosas de Grecia, 
atendiendo al modo como eran entendidas é imitadas en 
Roma, imperando Augusto. De esto resultaba no poder 
ser considerada la novela sino como un género de calí-

lar, y las que por no decaer en un ápice de SÍT noM 
si no pecaban de afectadas, no hermanaban con un i.65' 
to de llaneza en su elegancia lo que tenían de sencflh 
La sociedad era culta, y hasta decjros i en el vicio n̂ S* 

Eorlo mismo era tiesa en la virtud. A lemis, pintaría jk!* 
ria parecido aun á ella misma trabajo hnmílde. Lnl 

dias cíela novela no hablin, puís , llegado todavía, r^T 
iban á empezar, y toda série de grandes aoontecinuánk^ 
y toda notable mudanza, tienen precursores. ^ 

Era propio que lo fuese una mujer tratándose de no
velas, porque las novelas pintan la noiedad y la vida 
doméstica, y en estas las mujeres reinan donde quiera 
que hay cultura. Asi es que en el género novela si bien tol 
davia el principal lugar está ocupado por el sexo así fisi^ 
como intelectualmente mas fuerte, los segundos puestos 
se ven llenos de personas del sexo mas débil, compar
tiendo con el otro no poca gloria y aun en el mas a l j 
hay alguna iluslreautora que merece tener, y tiene asien
to. Pero, volviendo á Francia y á nuestro asunto, tiempo 
es de hablar de las novelas de Mad. de Lafayette, cuyos 
títulos son: La marquesa de Mon pensLn', Zaida, La Prin. 
cesa de Cleves, y La Condesa de Tende, obrítas de las 
cuales las nombradas en segundo y tercero lugu-, y es_ 
pecialmente esta última, conservan todavía buena pirte 
déla fama de que gozaron. El paso, ó dígase la transición 
de uno á otro modo de estar ó ser en todo cuanto pien
sa, siente, dice ó hace el hombre, le pone por nris ó me
nos breve plazo en una situación en la cual hay bastante 
del punto de que se procede, y no menos de el en que 
se va entrando. Asi en las citadas producciones de ma
dama de Lafayette es fuerza descubrir algo como conti
nuación de la manera de la Sta. de Scudjry, en el estilo 
en general, en ta naturaleza de los pensamientos, y aun 
en alguna ocasión, hasta en la expresión de los afectos-
pero, á la par con todo ello se nota algo nuevo, mas na
tural, mas vivo, que se aproximaá la realidad, sin ser 
imitación grosera, y que baja el tono sin llegar á ser hu
milde el nuevo que toma. Si la Astrea inauguró la nove
la en Francia, la Princesa de Clevcs inauguró la que 
tanto creció y se dilató en el siglo XVII l , ó, cuando menos 
una parte muy principal de ella, porque, crecida y dila
tándose, tanto pretendió, y á tanto alcanzó, que, en la apa
riencia sino en la realidad, procedía de mas de un origen, 
pareciendo algunos cuentos nuevos con sus fundadas 
pretensiones filosóficas no continuación de cosa pasada, 
sino creación de un género diferente. 

Yendo á entrar el siglo X V I I i , la magestad del gran 
monarca iba decayendo, y con ella, si puede usarse tal 
expresión, la magestad de la literatura francesa contem
poránea, siguiéndose á esto que la autoridad, sin tener 
diminución en lo legal, perdió mucho de su fuerza en 
el general concepto, v lo que en la política vino á suce
der en la literatura. Estaba, pues, el terreno en la región 

rídional, que tiene roce asi en lo intelectual y,moral 
como en lo físico, y, con el roce un tanto de comunidad 
en el pensar y sentir, con la vecina España. « 

En la Clelia, v en el Ciro de la señorita de Scudery, y 
en el último nombrado particularmente, encuentra cosas 
que elogiar el nuevo juez de las novelas francesas, pues 
les concede «primores reales y verdaderos aun para los 
•lectores de la edad presente, gente ya hastiada, que há 
•menester que los mueva y les empeñe la atención una 
•acción v iva, con lances dramáticos, dispuestos con cier-
»to arte, del cual confiesa que aquellas antiguas obras 
•carecen,» á lo que, en su sentir, debe añadirse «que 
•en ellas están analizados los afectos tiernos con una de-
•licadeza psicológica, que raya en refinamiento, y referí-
idas las conversaciones que supone con ingenio y gra-
•cia, siendo además parecidos los retratos, aunque con 
•estas partes bellas, examinada la obra por menor, tiene 
•el conjunto la falta de carecer del soplo creador, ó dígase 
•del numen que dá vida con la inspiración á las produc-
•ciones de los grandes artistas.» De esta manera queda 
masjnitígada la sentencia de condenación (2) que el seve-

(1) A b u n d a n en todas las obras de Cervantes paisages descript i -
TO» de singular belleza, siendo de notar que suele hacer admirable** 
pinturas con unas pocas valientes pinceladas. V é a s e la de la arbo
leda donde por la doche o y ó D . Quijot« el ruido de los mazos de 
batan, ó aquel sal ir de sol con el canto de i a * ares que muchas y muí/ 
regocijadamente l a venida del nuevo d i a saludaban, 6 la enramada en 
que su celebraban las boda» de Cainacho. tíeria fácil multiplicar estas 
citas sucedanias. 

(2) E l C i r o y la Clel ia son libros que trata el cé lebre sat ír ico y 
m'tico francés con dureza que raya en encarnizamiento. Verdad es 
que á KU c o n d i c i ó n , y al carácter de sus estudios y escritos, debis re
pugnar sobremanera ver la clásica a n t i g ü e d a d raramente disfrazada, 
y eso que a u n para él lo estaba algo, á lo menos la de Grecia , que 
veia con ojos á la romana y á la francesa de t>us dias. A s í en su ar
te poé t i ca dice: 

N ' allez pas d' un C y r u s m e faireun A r t a i ^ n s 
D e u n Ciro no rae hagáis un Artamenes 

aludiendo a l nombre p o é t i c o de Artamenes, que toma en la citada 
novela d monarca persa, al transformarse en ga lán de la c«5rt« da 
L u i s X I V . T a m b i é n se bur ló mucho en varíaa ocasiones, y con él 
otros, de la singular ¡dea que hay en la Clelia, de hacer un mapa de 
^ Terneza « C a r i e dm Tendré* donde los afectos e s tán pues to» como 
ligare* rn geograf ía , habiendo un pueblo de * Tendré p a r est ime» 

tierno por es t imac ión , y otros por este estilo, de sucrf o que cadu di
v i s ión ó grado de afecto figura una poblac ión en el mapa. K a y en ei 
discij-so premiado por la Academia francesa algo con apariencias de 
i n t e n c i ó n , si y a no de justificar, do disculpar tal exceso do ridiculez, 
lo cual parece yerro. 

E n otra de las piezas sueltas que hay en la co lecc ión de sus obras, 
haciendo el inisino Boileau uno como "los llamados D i á l o g o s entre 
los muertos, figura que comparecen ante Pluton los héroes y heroínas 
d é l a señor i ta de Scudery, llamados á j u i c i o . Pr inc ip ian ellos á hablar, 
y se queda admirado el juez al oír los expresarse de uu modo tan im
propio de su época y de su carácter conocido. E n esto llega un fran

gen t 
rio? des bourgeois de mon quartier. Y los saluda, d ic iéndoles : « B u e n o s 
dias, señor i ta Clelia; buenos dias Sr . I loracio Cocles .» Con ello quedan 
condenados por impostores los falsos romanos, y ellos salen á llevar 
su pena,^ exclamando: ¡Ah L a Calprenede! A h Scuderv! N ó t e s e que 
de L a Calprenede no habia hablado el autor hasta entonce» , pues 
nunca hizo de él gran caso. 

(1) No sucede lo que con la As trea al escritor de estos renglones 
con la Clel ia y con el Ciro , puc» ha leido buena parte de ellos, aun
que h á largo tiempo, y por encima. E n lo poco que sabe, no tiene 
noticia de que havft vers ión castellana de las novelas de la señorita 
de Scudery. Verdad es que cuando gozaban de alta reputac ión tale^ 
obras traducian muy poco del francés los e spaño le s . Otra suerte ha 
cabido á L a Calprenede, aunque inferior en renombre y mér i to , pues 
una d e s ú s novelas, titulada « L a Casandra,» cuyo argumento es de la 
historia do Alejandro Magno, fué traducida en el ú l t i m o tercio del 
siglo p r ó x i m o pasado, y corrió impresa en varios tomos. D e c í a n de 
ella crít ico» de e scas í s imo valer, esto es, l a gente ociosa y sin letras, 
que su \evi\in. cm. muy pesada. Quien esto escribe, l e y ó algo de ella 
siendo n iño; pero hubo de hallarla do mucho peso, pue» se le caia 
de la mano. 

(2) A l nombrar á Fenelon y hablar de historia» imaginadas, 
se piensa en su Telémaco, y se duda, pues e s t á en prosa, si debe ó 
no ser incluido en el género novela. Pero no cuadra á tal obra otra 
cah í i cae ion que la de poema, siendo una ampl i f icac ión do un episodio 
de la Odyssea. Y aquí viene bien decir, explicar por q u é en el 
texto v a dicho que Fenelon es de todos los franceses de su siglo y del 
siguiente el que mas l o g r ó entender y expresar el gu>to y estilo grie
gos pero que no lo c o n s i g u i ó completamente. Tanto podia la grave
dad y decoro de aquel siglo que Fenelon no se a t r e v i ó á usar do la 
segunda persona do singular al hacer hablar á su» personajes, no 
siendo de »uperior á inferior y por esto á Mentor ó á C a l i p s o se habla 
siempre en la segunda de plural á la moderna. E l grande helenista de 
nuestros dias, M . VUlemain no lo hace así , y se vale del tu cuando 
tiace que un griego hable á otro. Es to depende del gusto del siglo 
siendo de la índo le del presente reproducir con fidelidad las co.as de 
los pasado». 

literaria, no solo preparado pira mudanzas, sino como 
convidando á hacerlas, y á ocup ir las fuerzas de grandes 
ingenios en trabajos hasta entonces tenidos en poco. 

Verdad es que, aun en los m 'jares ó mas esplendo
rosos dias del gran siglo, no había faltado quien se opu
siese á las doctrinas y personas que dominaban, pero tal 
oposición había sido fácilmente vencida, sin haber siquie
ra sustentado bien la batalla. Eu la reñida disputa sobre 
si se aventajaban los escritores de la antigüedad á los 
modernos, los defensores de aquellos, que eran cabal
mente los primeros autores y los hombres mas doctos de 
su tiempo, herían á sus adversarios con el arma del des
precio, y con ella los dejaron casi muertos, de lo cual pa
saron á ser casi sepultados. Era uno de estos malaven
turados Perrault, el cual, como personaje no do supe
rior categoría en la república de las letras, pu lo, sin 
mengua del decoro, escribir cuentos, y, en efecto, los es
cribió con graciosa sencillez y con viveza, tomando por 
argumentos los mismos con que es costumbre entretener 
á los niños. Poca atención, y hasta escasa censura cupo 
en suerte á tales ligeras obritas, si bien, corriendo los 
tiempos, ha venido lo que fué objeto de desprecio á ser
lo, sino de admiración absoluta, de atención y hasta de 
aprecio en un grado mediano. 

Pero en los confines del siglo XVII con el XV1IÍ, apa
reció en Francia un novelista que, sobre todo, en una 
de sus producciones, ha dejado una obra maestra, de las 
reconocidas por serlo en sentir de jueces de toda cla
se, de diversos tiempos y de diferentes naciones. En 
estos renglones se hace referencia á Lesage K de quien 
bien será tratar con algún detenimiento, como se liara 
en otra parte de este trabajo. 

Entre tanto Inglaterra, que en los dos primeros ter
cios del siglo XVIII había de dar de sí eminentes y afa
mados autores de historias inventadas, hasta los fmes 
del siglo XVI, nada habia producido notable en este ge
nero, pues, si rica en poetas, no lo era mucho en escrito
res en prosa. La seria y austera revolución que, desde 
1642 hasta 1G60 conmovió á aquel pueblo, poco propicia 
podia ser á las letras, y, de hecho, no las favoreció, porque 
nada profano agradaba á los fanáticos que se señalaron 
en aquellos sucesos, y llegaron á dominar por breve plazo, 
aun sin contar con que, en tiempos revueltos y borras
cosos, callan las letras entre el ruido de las armas y ei 
terror, hijo de las lides políticas y de la tiraníaque de es
tas nace, pues, aunque los dominadores en la revolución 
de Francia en época muy posterior, como procedentes 
de un siglo ilustrado y presuntuoso, querían promove 
el cultivo del entendimiento, por su triste situación no 
pudieron, y hubieron solo de hacinar ruinas cu^11 
trazaban y 'aspiraban á levantar soberbios y (,u™( ?r * 
edificios. Vino en pos el desenfreno de la corte de La 
los II en que groseros deleites ocupaban el tiempo de 
parcialidad dominante, y, si bien es cierto que enton
ces floreció algo la poesía, bien que no fué de la mej 
clase la que apareció, por razones que no se ven, ni a 
el cuento picaresco figuró entre las obras de a(lue . 
época, con ser él tan acomodado á las costumbres rt 
nantes, y no obstante tomar algo entonces los ingleses 
la literatura española. 
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Vivió por aquel tiempo un inglés puritano, hombre 
aunque honrado, inquieto y bullicioso, si bien no usaba 
otra arma que la pluma, opuesto á la corte, amante de 
la libertad política asi como de la religiosa, y cuya pr in
cipal ocupación era escribir l'olletos sobre las cuestiones, 
aunque varias, todas de igual naturaleza, que á la sazón 
t iiibt bian la atención general y excitaban las pasiones de 
sus compatricios. Daniel de Foe, que es el autor de quien 
ahora se va aqui hablando, hubo, con todo, de distraerse 
de sus ocupaciones para escribir un cuento ó novela 
que aun vive, y ocupa muy señalado lugar en el con
cepto de propios y extraños: Robinson Crusoe. 

Las novelas de Lesage, que para los españoles tienen 
condiciones singulares y las cuales han dado margen á re
ñidas contiendas, que aun siguen, sobre su verdadera 
procedencia, y la inglesa de De Foe, fueron casi coetáneas, 
y todas ellas de los primeros años de un siglo que en los 
respectivos paises del uno v el otro autor habia de ser 
fecundo en producciones del género de la en que ellos 
se señalaron. Por esto piden ser tratadas con un tanto 
de prolijidad, dedicándose á ellas los principios de la 
parte siguiente de este trabajo, cuyas dificultades van 
creciendo según se va en él yendo adelante; tal es la 
multitud y variadad de objetos que se presentan á la 
mente, causando confusión, y trayendo consigo un peso, 
que aun para grandes fuerzas seria gravísimo, y al cual se 
rinden las muy Hacas de quien borrajea estas noti
cias. 

AXTOSIO ALCAIA GAXIANO. 

E L PODER J U D I C I A L 
V.S M 8 RKPCBLICAS IIISPANO-AMKmCAXAS. 

ARTICULO IV. 
T R I B U N A L E S S U P R E M O S . 

El tribunal mas elevado de esta República revestido 
de un poder extenso, no solo en lo judicial sino en lo gu
bernativo, es la Córte Suprema de Jú&icia. En el mismo 
tribunal se constituye la Córte marcial para los asuntos 
militares. Nos detendremos en exponerla organización, 
jurisdicción y competencia de estos altos cuerpos que 
ocupan el primer lugar en el órden gerárquico de la ad
ministración de justicia, y cuya estructura es digna, bajo 
muchos aspectos, de ser conocida y debidamente apre
ciada. 

La Córte Suprema se compone de once ministros y 
un fiscal (1). 

Para ser elegido ministro de esta Córte se necesita ser 
mejicano, ciudadano en ejercicio de sus derechos, tener 
la edad de cuarenta años cumplidos, no haber sido con-
dehado por algún crimen en proceso legal y ser letrado 
que haya actuado en esta profesión por diez años á lo 
menos (2). 

La elección de estos ministros debe hacerse de la 
misma manera y en l;i propia forma que la del presiden
te de la República: acordada la elección se expide el de
creto en el acto, se publica por el gobierno y se comu
nica al tribunal y al interesado (3). 

Antes de la toma de posesión ha de prestar el nom
brado ante el Congreso ó ante la diputación permanente 
del mismo, el juramento de guardar y hacer guardar las 
leyes constitucionales, administrar justicia bien y cum
plidamente y desempeñar con exactitud todas las funcio
nes de su cargo: igual juramento prestan, aunque ante 
el gobernador y junta departamental, los magistrados y 
fiscales de los tribunales superiores (4). 

Los individuos de la Córte Suprema de Justicia, no 
pueden ser juzgados en sus negocios civiles y en sus cau
sas criminales, sino del modo y por el tribunal estable
cido en la segunda y tercera ley constitucional (5). 

(1) A r t . 2. 0 de l a quinta ley constitucional. No haremos mér i to 
de las modi í l cac ionea que esta y otras disposiciones han podido su
frir en los ú l t i m o s tiempos: nuestros datos e s t á n tomados, en lo sus
tancial, de las siete leyes constitucionales que se juraron solemne
mente en Méj ico á 1. ° de E n e r o de 1837 y de las leyes complemen
tarias que en el mismo año y en los siguientes se promulgaron, las 
cuales iremos citando en su respectivo lugar. 

(2) A r t . 4. 0 de la misma ley quinta constitucional. 
(3) Art s . 5 y 6 de la quinta ley constitucional. 
(4) A r t s . 7 y 21 de la misma ley. 
(5) E s t a s lej •es se refieren, no solo á los ministros de la Corte 

Suprema de Just ic ia , sino á otros altos funcionarios, incluso el presi
dente de la R e p ú b l i c a . E n el art. 17 de la segunda ley constitucional, 
•c dice hablando del poder conservador: « E s t e Supremo Poder no 
«es responsable de sus operaciones mas que á Dios , y á l a op in ión 
«publ ica , y sus individuos en n i n g ú n caso podran ser juzgados ni re-
•convenidos por sus opiniones. A r t . 18. S i alguno de ellos cometiere 
• a l g ú n delito, la acusac ión se hará ante el Congreso general reunidas 
>las dos Cámaras, e l cual, á pluralidad absoluta de votos, calificará si 
» h á lugar á la formación de causa; y h a b i é n d o l o , seguirá esta, y la 
. f e n e c e r á la Suprema Corte do Just ic ia; ante la que se segu irán tam-
»bien las causas civiles en que sean d e m a n d a d o s . » 

L a tercera ley constitucional establece lo siguiente: a A r l . 47. E n 
•los delitos comunes no se podrá intentar acusac ión criminal contra 
»cl Presidente de la Repúbl i ca , desde el dia de su nombramiento has-
»ta un año d e s p u é s dé terminada su presidencia, n i contra los sena-
•dores, desde el dia de su e lecc ión hasta que liasen dos meses de ter-
•rnmar BU encargo, m contra los ministros de la. A l t a Córte de Just i -
» c i a i / de l a M a r c i a l , secretarios del despacho, consejeros y gobernado-
»res de los departamentos, sino ante la Cámara de diputados A r t 48 
» hm los delitos oficiales del Presidente de la R e p ú b l i c a en el mismo 
•tiempo que fija el art ícu lo anterior, de los secretarios del despacho 
"magistrados de l a A l t a Córte de Just ic ia t/de la M a r c i a l , consejeros' 
•gobernadores de los departamentos y juntas departamentales por in-
i^"0 ," ^ art- 3- 0 P??*? V ™ * * de ^ segunda 1er constitucional 

•nombrará dos de s iu miembros para sostener la acusac ión en d S e -
•nado. Este , instruido el proceso, y oidos los acusadores v defensores 
• lal lara, sin que pueda imponer otra pena que 1» de d e s t i t u c i ó n deí 
•cargo 6 empleo que obtiene el acusado ó de inhabi l i tac ión perpétua 
• o t c m p o r a l para obtener otro alguno; pero si del proceso resulta 
*«*r, a juicio del mismo Senado, acreedor á maj oref penas , pagará el 

Cada dos años, y en los seis primeros dias del mes 
de Enero, el Presidente de la República y la Córte Su
prema forman íistas de los individuos re'sidentes en la ca
pital, que estén adornados de las calidades requeridas pa
ra ser ministros de dicho Supremo Tribunal, á fin de que, 
como suplentes, puedan cubrir las faltas de los magis
trados propietarios: el Congreso nombra, de entre los i n 
dividuos comprendidos en estas listas, nueve que han de 
tener el cargo de suplentes ( i ) . 

Vamos ahora á detallar las importantes atribucio
nes que están declaradas á la Córte Suprema de Justicia. 
Son: 

Conocer de los negocios civiles v de las causas crimi
nales que se muevan contra los miembros del Supremo 
Poder Conservador (2). 

Conocer de las causas criminales promovidas contra 
el Presidente de la República, diputados, secretarios del 
despacho, consejeros y gobernadores de los departamen
tos (3). 

Conocer desde la primera instancia de los negocios 
civiles que tuvieren como actores ó demandados el Pre
sidente de la República y los secretarios del despacho, y 
en los que fueren demandados los diputados y conse
jeros (4). 

Conocer en la tercera de los negocios promovidos 
contra los gobernadores y los magistrados superiores de 
los departamentos, y e n d mismo grado de las causas 
criminales que se formen contra estos por delitos comu
nes (5). 

Dirimir las competencias que se susciten entre los 
tribunales ó juzgados de diversos departamentos ó fue
ros. 

Conocer de las disputas judiciales que se muevan so
bre contratas ó negociaciones celebradas por el Supremo 
gobierno, ó por su órden expresa. No hay necesidad de 
hacer notar que esta atribución se halla encomendada á 
los tribunales administrativos en los paises donde se ha
llan establecidos. 

Conocer de las causas de responsabilidad, de los ma
gistrados de los tribunales superiores de los departa
mentos. 

Conocer en todas instancias de las causas criminales 
de los empleados diplomáticos y cónsules de la Repúbli
ca, y en los negocios civiles en que fueren demanda
dos. 

Conocer de las causas de almirantazgo, de presas de 
mar y tierra, crímenes cometidos en alta mar y ofensas 
contra la nación mejicana. 

Conocer de las causas criminales que deban formarse 
contra los subalternos inmediatos de la misma Córte Su
prema por faltas, excesos ó abusos cometidos en el servi
cio de sus destinos. 

Conocer de los recursos de nulidad que se interpon
gan contra las sentencias dadas en última instancia por 
los tribunales superiores de tercera de los departamen
tos. 

Conocer de los recursos de protección y de fuerza 
que se interpongan de los muy reverendos arzobispos y 
reverendos obispos de la República. 

Iniciar leyes relativas á la administración de justicia; 
cuidar de que esta se administre pronta y cumplidamen
te, y de que los tribunales y juzgados de los departamen-

«m-oceso al tribunal respectivo para que obre s e g ú n las leyes. A r t . 49. 
u E I los delitos comunes, hecha la acusac ión , declarará la Cámara 
«respect iva si h á ó no lugar á la formación de causa; en caso de ser 
»la declaración afirmativa, se p o n d r á el reo á d i spos ic ión del tribunal 
•competente para ser j u z g a d o . » 

(1) Art s . 10 y 11 d é l a quinta ley constitucional. 
(2) E s t e poder fué instituido por la segunda ley constitucional: 

se c o m p o n í a de cinco individuos, con el sueldo anual de seis mil pe
sos cada uno, y tratamiento de excelencia. L a s graves atribuciones 
de que fué investido el Supremo Poder Conserrador, son las siguien-
tes: Primera: Declarar la nulidad de una ley ó decreto dentro de dos 
meses después do su sanc ión , cuando sean contrarios á ar t í cu lo ex
preso de la C o n s t i t u c i ó n , y le exijan dicha declaración ó el Supremo 
Poder Ejecut ivo, ó la alta Córte de Just ic ia , ó parte de los miembros 
del poder legislativo, en representac ión que firmen disz y ocho, por 
lo menos. Segunda: Declarar, cscitado por el Poder Legislativo, 6 pol
la Suprema Córte de Just ic ia , la nulidad de los actot del Poder E j e 
cutivo, cuando sean contrarios á la C o n s t i t u c i ó n ó á las lejes, hacien
do esta declaración dentro de cuatro meses, contados desde que se 
comuniquen esos actos á las autoridades respectivas. Tercera: Decla
rar en el mismo t é r m i n o la nulidad de los actos de la Suprema Córt» 
de Justicia, escitado por alguno de los otros dos Poderes, y solo en 
el caso de usurpac ión de facultades. Si la declaración fuere afirmati-
r a , se mandan los datos al Tr ibunal respectivo, para que, sin nece
sidad do otro requisito, procoda á la formac ión de causa y al fallo 
que hubiere lugar. Cuarta: Declarar, por escitacion del Congreso ge
neral, la incapacidad física ó moral del Prcsidenle de la Repúbl i ca , 
cuando le sobrevenga. Quinta: Suspender á la alta Córte do Just ic ia 
y á la marcial, escitado por alguno de los otros dos Poderes Supre
mos, cuando desconozca alguno de ellos, ó trato de trastornar el ór
den públ ico . Sesta: Suspender hasta por dos meses, á lo m á s , las se
siones del Congreso general, ó resolver se llame á ellas á los suplen
tes por igual t é r m i n o , cuando convenga al bien púb l i co , y lo excite 
para ello el Supremo Poder ejecutivo. S é t i m a : Restablecer constitu-
cionalmentc á cualquiera de dichos tres Poderes, ó á los tres, cuando 
hayan sido disueltos revolucionariamente. Octava: Declarar, escitado 
por el Poder Legislativo, previa iniciativa de alguno de los otros dos 
Poderes, cuál es la voluntad de l a nac ión , en cualquiera caso extraor
dinario en que sea conveniente conocerla. Novena: Declarar, excitado 
por la mayor ía de las juntas departamentales, c u á n d o es tá el Presi 
dente do la R e p ú b l i c a en el caso de renovar todo el ministerio por 
bien de la nac ión. Diez: D a r ó negar la sanc ión á las reformas de 
Cons t i tuc ión que aoordáre el Congreso, prér ias las iniciativas, y en 
el modo y forma que establece la ley constitucional respectiva. O n 
ce: Calificar las elecciones de los senadores. Doce: Nombrar el dia 1. 0 
de cada a ñ o diez y ocho letrados, entre los que no ejercen jurisdic
c ión ninguna, para Jhzgar á los ministros do la sita Córte de J u s t i 
cia, y de la Marcia l , en el caso, y previos los requisito» constitucio
nales para esas causas. 

Hemos ereido deber dar estas explicaciones, no solo para que se 
conozcan la naturaleza é importancia del Supremo Poder Conserva
dor, sino sus relaciones con la C ó r t e Suprema de Just ic ia . 

(3) T é n g a n s e presentes las disposiciones legislatiras, insertas en 
l a nota quinta. 

(4) Es tos consejeros son los individuos del Consejo del gobierno, 
que fué creado por la cuarta ley constitucional. 

(5) Y a dijimos en el ar t í cu lo anterior que en estos casos corres-
pondian la primera y st-gunda instancia á los tribunales superiores. 

tos estén ocupados con los magistrados y jueces que han 
de componerlos. 

Exponer su dictámen sobre leyes iniciadas por el Su
premo gobierno, ó por los diputados, en el mismo ramo 
de administración de justicia. 

Recibir las dudas de los demás tribunales y juzgados 
sobre la inteligencia de alguna ley, y siendo fundadas, r)asarlas al Congreso, emitiendo su juicio y promoviendo 
a declaración conveniente. 

Nombrar los ministros y fiscales de los tribunales su
periores de los departamentos (1). 

Confirmar el nombramiento de los jueces propieta
rios de primera instancia hecho por los tribunales supe
riores. 

Apoyar ó contradecir las peticiones de indultos que 
se hagan á favor de los delincuentes (2). 

Conocer de los asuntos contenciosos pertenecientes al 
patronato eclesiástico (3). 

Consultar sobre ê  pase ó retención de bulas pon
tificias , breves y rescriptos expedidos en negocios l i 
tigiosos (4). 

Oir y decidir sobre las reclamaciones que se inter
pongan en la capital de la República acerca de la califi
cación hecha para ocupar la propiedad particular en los 
casos de expropiación forzosa (o). 

Nos resta hablar de la Córte Marcial ó sea del T r i 
bunal Supremo que conoce de los negocios y causas del 
fuero de Guerra. La Córte de Justicia se erije en Marcial 
asociándose con oficiales generales. 

En esta Corte Marcial hay siete ministros militares 
propietarios y un fiscal, cuatro suplentes para los p r i 
meros y uno para el segundo. Para ser elegido ministro, 
se necesita ser mejicano por nacimiento, ciudadano en 
ejercicio de sus derechos, mayor de cuarenta años, ge
neral de división ó brigada y no haber sido condenado en 
juicio por algún crimen. 

La Córte Marcial, funciona bajo las bases si
guientes: 

d.a Solo los ministros militares deciden las causas e l i 
mínales puramente militares. 

2. a En los negocios civilesso lo conocen y deciden los 
ministros letrados. 

3. a En las causas criminales couuines y mistas co
nocen y deciden asociados unos con otros, lo mismo 
que en las que se formen á los comandantes ge
nerales por delitos relativos al ejercicio de su juris
dicción. 

Si en nuestro pais tuviéramos unido el alto Tribunal 
militar al Supremo de Justicia (Mitrando en su composi
ción los mismos elementos que en Méjico y sin f ormar un 
cuerpo separado, nos persuadimos que no ocurrirían los 
conflictos y complicaciones que tanto menoscaban la 
administración de justicia y el prestigio de la magistra
tura: no habría las dificultades que han surjido mas de 
una vez en las salas de guerra y marina de las posesiones 
de Ultramar, ni estaríamos expuestos, á que tomando 
conocimiento los tribunales militares de los recursos de 
casación se perturbe la jurisprudencia del reino por fal
ta de unidad y armonía en las resoluciones. 

Las restricciones de la Córte Suprema de Justicia y de 
sus individuos son: i.aNo poder hacer por si reglamen
to alguno, ni aun sobre materias pertenecientes á la ad
ministración de justicia, ni dictar providencias que con
tengan disposiciones generales alterando ódeclarando las 
de las leyes: 2.a No poder tomar conocimiento sobre 
asuntos gubernativos ó económicos de la nación fuera de 
los que hemos enumerado: 3.a No poder mezclarse en los 
negocios contenciosos que se hallaren pendientes en los 
tribunales de los departamentos, ó que pertenezcan á la 
jurisdicción de su respectivo territorio. 4.a Ninguno de 

(1) E s t e nombramiento se hace en los t é r m i n o s siguientes: L o » 
tribunales superiores de los departainentos forman listas de todos lo» 
pretendientes á dichas plazas, y de los demás que á su juic io fueren 
aptos para obtenerlas; las pasan en seguida al gobernador respectivo, 
quien en u n i ó n de la junta departamental podrá excluir á los que es 
time que no merezcan la confianza públ ica del departamento, y hecha 
esta operac ión las devuelven á los mismos tribunales. E s t o s forman 
de nuevo otra l ista comprensiva de los quo quedaron libres d e s p u é s 
de la e x c l u s i ó n calificando gradual y circunstanciadamente la aptitud 
y m é r i t o de cada uno: remitida esta lista al Supremo gobierno, pue
de este eliminar á l o s que crea que no merecen «1 concepto y confian
za de la n a c i ó n ; y pasada por ú l t i m o á la Corte Suprema do Just ic ia , 
precede al nombramiento entre los que resulten expeditos. 

(2) A l Presidente de la R e p ú b l i c a compete conceder ó negar, de 
acuerdo con el Consejo de Gobierno, y con arreglo á las leyes, los 
indultos que so lo pidan, oidos los tribunales cuyo fallo hubiese cau
sado ejecutoria y oida t a m b i é n la Corte Suprema de Just ic ia , art . 17 
p á r r a f o 26 de l a citarla ley constitucional. 

(3) L a s d e m á s atribuciones concernientes al patronato corres
ponden al Presidente de la Repúbl i ca : art. 17 p á r r a f o 2a de cuarta 
ley constitucional. 

(4) Cuando las bufas, breves ó rescriptos versan sobre negocios 
puramente gubernativos,debe ser consultado el Consejo de Gobierno 
en vez de la Córte Suprema de Justicia: ar t . 17 p á r r a f o 24 de 
l a cuarta ley constitucional. 

(5) E s un principio sancionado por la leg is lac ión fundamental d--
Méj i co , que ninguno de los habitantes de la R e p ú b l i c a puede ser pri 
vado de su propiedad contra su voluntad sino cuando así lo exija \ K 
utilidad p ú b l i c a y prévia la i n d e m n i z a c i ó n correspondiente. S e g ú n el 
párrafo 3. 0 art. 2. 0 de la primera ley constitucional, la autoridad á 
la que estaba encomendada la declaración de ut iüdat l era el Pres i 
dente con sus ministros en la capital de la R e p ú b l i c a con apelac ión » 
la Córte Suprema de Just ic ia y en los departamentos al Gobier
no y la J u n t a departamental, con apelación al Tr ibunal Supe-
Hor. E n la R e p ú b l i c a de Venezuela e s tá establecido elmismoprincipio: 
la e x p r o p i a c i ó n debe ser decretada por el Congreso en vista de la 
utilidad públ i ca . E l interesado y el expropiador nombran sus peritos 
para determinar el justo valor indemnizable; y los tribunales de J u s 
ticia son los ú n i c o s competentes para oir las quejas sobre la tasac ión 
ó juicio de peritos: ley 31 de Ju l io de 1823 • art . 208 de l a Cons
t i tución de 24 de Setiembre de 1830. E n la R e p ú b l i c a de Chi le la an 
toridad legislativa es la ún ica competente, guardados los mismot 
t rámi te s prescritos para hacer las leyes, en lo tocante á privar de su 
propiedad á un particular por el bien ó utilidad públ ica . E l Es tado 
y el d u e ñ o nombran peritos, correspondiendo al juez ordinario el 
nombramiento de tercero en discordia, poro sin que pueda elejiv 
empleado p ú b l i c o 6 persona que reciba sueldo ó emolumento del go
bierno: hasta tanto que el d u e ñ o reciba la indemnizac ión no puede 
per d e s p o s e í d o : Constitución de 1833 >/ decreto ¿le 14 de Agosto 
de 1838. 



los ministros y fiscales de la Corte Suprema podrá tener 
comisión alguna del gobierno (1 >: 5. Ni tampoco po
drán ser abogados ni apoderados en los pleitos, asesores 
ni arbitros de derecbo ó arbitradores (2). 

V E X K Z U E L A . — C n i L E . 

En Venezuela para ser ministro de la Corte Suprema 
de Justicia se necesita tener la edad de cuarenta años 
cumplidos y haber sido magistrado en alguna de las cor
tes superiores: el nombramiento se hace por el Senado, 
á propuesta de la Cámara de representantes, en virtud 
de la designación previa que á esta dirije el Presidente. 
Gozan del privilegio de haber de ser reconvenidos ante 
la Corte Suprema los altos empleados y los ministros de 
los tribunales superiores: conoce también el mismo t r i 
bunal de las demandas sobre contratos celebrados por el 
gobierno ó sus agentes y de las que se entablen contra 
algún ministro de nación extraña.—En los casos de en
fermedad ó ausencia de algún ministro nombran los ma
gistrados expeditos uno interino cuando hay urgencia, y 
después ó no habiéndolo, el gobierno ($)i 

En Chile el nombramiento de los ministros de la Cor
te Suprema corresponde al Presidente de la República á 
propuesta en tenja del Consejo de Estado: el mismo eli-
je los suplentes.—Por razón de la cualidad de la perso
na conoce en primera instancia la Corte Suprema de las 
causas relativas al Presidente de la República, ministros 
del despacho, diputados y senadores, intendentes de 
provincia, empleados diplomáticos y cónsules. Por razón 
«le la cosa, conoce en la misma instancia de los asuntos 

^siguientes: i.0, pleitos entre las provincias: 2.°, causas 
de almirantazgo, presas de mar y tierra, y actos en alta 
mar: o.ü, infracciones de Constitución que no correspon
dan al Senado: 4.°, casos de suspensión ó pérdida del 
derecho de ciudadanía (4). 

En el artículo inmediato daremos fin á estos apuntes. 
JOSÉ MANUEt AetiRBE MIKAMON. 

EL PERU 

El Sr. D. Sebastian Llórente, autor de una Historia 
del Perú, cuya revista publicamos hace algunos meses, 
ha querido completar el monumento que ha levantado á 
su patria dando á luz la Historia de la conquista del Pe
rú, de la que ha tenido la bondad de remitirnos un 
ejemplar, y á cuyo exámen vamos á dedicar el presente 
articulo. 

Si se mide la distancia que inedia entre las costas 
orientales y las occidentales de ese inmenso triángulo 
que se llama América del Sur , no podrá tenerse mas 
que una idea sumamente imperfecta de las dificultades 
que se oponían á la comunicación entre ambos puntos, 
antes de la conquista; antes que la navegación europea 
hubiese penetrado en aquellos mares. A las dimensiones 
colosales de aquella parte del Nuevo mundo, á los impe
netrables bosques que la cubren, álos caudalosísimos ríos 
que la cruzan, á las desigualdades extremosas de su c l i 
ma , se agregaban la escasez y la imperfección de los 
medios de locomoción que poseían sus habitantes. Así 
es que parecía natural que los pobladores de las costas 
del Atlántico careciesen absolutamente de noticias, con
cernientes á los de las costas del Pacífico. Y así debió ser, 
en efecto, con respecto á las naciones que habitaban los 
terrenos ocupados hoy por el imperio del Brasil, y por 
las provincias del rio "de la Plata. Pero no puede decirse 
lo mismo de las que se habían fijado en las costas del 
golfo de Daríen. Allí, por la proximidad del Istmo de 
Panamá, se sabía, no solo que mas allá del continente 
había un vastísimo mar distinto del Atlántico, sino que 
sus aguas bañaban un grande y poderoso Imperio, don
de el oro era tan abundante cómo los españoles decían 
que era el hierro en su país. • 

El intrépido Balboa, digno émulode Colon, como muy 
propiamente lo llama el Sr. Llórente, fué el primer euro
peo á cuyos oídos llegó tan importante noticia, sirviéndo
le de ocasión la insaciable sed de oro que devoraba á los 
conquistadores. Disputándose algunos de estos sobre la 
distribución de una cantidad del ansiado metal que había 
caído en sus manos, el hijo de un cacique , joven de 
gran ánimo, y de muy recto juicio , como el hecho lo 
acredita, prorumpió, indignado al ver aquella explosión 
de la mas sórdida codicia : «¿A qué reñir por tan poco? 
si es tanta vuestra ansia de oro, que por poseerlo vagáis 
con tantos trabajos lejos de vuestras tierras, y vais á i n 
quietar las gentes pacíficas, provincia os mostraré yo don
de podáis satisfacer vuestrodeseo,» y en seguida les indi
có el monte Iras del cual se extendía el marque descono-
eian ellos, y por el cual navegaban gentes á remo y ve
las en barcos poco inferiores en tamaño á los de los espa
ñoles, ponderando las riquezas incalculables de los pue
blos que habitaban sus orillas. Balboa, concibió entonces 
el proyecto de descubrir el nuevo Océano, creyendo 
que por él podría llegar á la gran India. Son muv inte
resantes los pormenores que la obra contiene sobre los 
preparativos y vicisitudes de aquella célebre expedición, 
á cuyo éxito se oponían lo intransitable del terreno, las 
fieras y los reptiles venenosos que en él abundaban, las 
tribus'bárbaras que habitaban sus selvas , la escasez de 
provisiones, y los rigores de un clima tropical que ener-

(1) tíiu embargo, cuando d gobiomo, po r molivos par t iculares 
que interesan a l bien de la CMlM p ú b l i c a , estimare eonvemente n o m 
brar a l ^un magis t rado para secretario de l despacho, m i n i s t r o d i p l o 
m á t i c o ' i l o t ra c o m i s i ó n de esta naturaleza, p o d r á Lacerlo con acuerdo 
d t l Consejo y consent imiento de l Congreso: arf. 16 de la quinta ley 
constitucional. 

(2) A r t . 16 de la quin ta ley cons t i tuc ional . 
(3) C o n s t i t u c i ó n de 24 de' Setiembre de 1830 y leyes de M de 

A-bri l do I S S S y 23 de M a r z o de 1 8 - t l . 
(4) A r t . S6 de l a C o n s t i t u c i ó n de 1S28 y a r t í c u l o s 1 0 Í y 3 de 

los disposiciones t ransi tor ias de la C o n s t i t u c i ó n de 1833. 

vaha las fuerzas vitales de los invasores, y atenuaba á 
veces su entusiasmo. A todas estas contrariedades se so
brepuso el indómito temple del caudillo; el cual tuvo 
por fin la satisfacción de espaciar sus miradas en el Pa
cifico el día átí de Setiembre de 4511. 

Balboa reunía á todas las grandes cualidades del guer
rero perfecto, á la longanimidad del héroe cristiano, á 
un ánimo indulgente y generoso, y á un sufrimiento de 
privaciones y otros males tísicos , dignos de un filóso-
to fstóíco una rectitud de principios y una buena 
fé en toda su conducta, que formaban un singular con
traste con la frenética avidez de oro , con las disposieio-
nes turbulentas y con la incorregible envidia de que die
ron tan funestas y escandalosas muestras casi todos los 
descubridores y primeros conquistadores del nuevo 
continente. La circustancia de haber sido el primer eu
ropeo que vió el mar del Sur , parecía darle el derecho 
de ser el primero en surcar sus aguas, y emprender la 
exploración de las tierras que besaban. Penetrado de esta 
idea, y fijas su mente y su voluntad en tan gran desig
nio, no se detuvo enfrente de los obstáculos que á su 
ejecución se oponían. Era imposible construir buques 
en una costa desnuda de los materiales necesarios para 
esta obra. Balboa volvió á pasar el Istmo, y lo pasó ter
cera vez provisto de maderas labradas , herramientas, 
cables y demás objetos navales : verdadera hazaña , que 
parece increíble, consideradas las dilioultades con que 
tuvo que luchar, y de que dará una ligera idea la des
cripción que hace el Sr. Llórente de aquellas regiones, 
imperfectamente abreviada en lo que llevamos dicho. A 
todo se sobrepuso la intlexible constancia de aquel varón 
eminente. Poseedor de un bajel, construido en la playa 
occidental del Ist mo, Balboa se abandonó aj desconocido 
Océano, y después de una navegación llena de horribles 
privaciones y de incesantes peligros, consiguió ver la t ier
ra del Perú, y adquirir sobre aquel Imperio bastantes da
tos para conocer su importancia y la imposibilidad de pe
netrar en ella con los escasísimos medios de que podía 
disponer. Volvió al continente para proporcionarse los 
que tan alta empresa necesitaba,y victima de una infa
me traición manejada por • su suegro Pedrarias , fué 
puesto en la cárcel, procesado, y, por último, condenado 
al suplicio. No hay voces con que vituperar dignamen
te tan escandaloso atentado. La hítoría abandona su ca
lificación á la conciencia de todo hombre, de cuya alma 
no se han borrado enteramente las mas sencillas nocio
nes de la moral y de la justicia. 

Después de esta catástrofe, empiezan á brillaren los 
anales de la conquista los nombres de Pízarro y Alma
gro. Pízarro fué el primero que conoció el verdadero 
Perú de los lucas; el Perú cultivado con esmero, no menos 
abundante en metales preciosos que en las mas esquí-
sitas producciones del reino vegetal; el Perú goberna
do paternalmente como una sola familia. La descripción 
de la entrada derdescubrídor en la ciudad de Tumbez, 
último baluarte del Imperio, por la parte del Norte, es 
uno de los pasages mas interesantes de la obra del 
S. Llórente. Acojidos allí los españoles como enviados 
de los dioses, objetos de una hospitalidad sincera y re
verente, pudieron admirar la belleza del país, la igual
dad deliciosa de su clima , la sencillez , el candor "y el 
buen sentido de sus habitantes , la profusión de oro y 
plata con que adornaban sus casas y personas, los pro
ductos de su industria, particularmente en el ramo de 
tejidos y de elaboración de aquellos metales y la inteli
gente curiosidad con que procuraban informarse de los 
objetos que por primera vez se ofrecían á su vista, y 
que miraban con no menos interés que extrañeza, co
mo muestras de una civilización de que no tenían la 
idea mas remota. ¡Qué campo inmenso abría aquel es
pectáculo á los ojos del amigo de la humanidad , y al 
cristiano poseído del verdadero espíritu de su religión! 
¿Cómo no se presentó á la mente de Pízarro la idea de 
cautivar aquellas gentes, tan suaves, tan dóciles, tan dis
ciplinadas por medio del Evangelio, predicado como los 
apóstoles lo predicaron, y no forzado con la alternativa 
de la muerte, como se había propagado el código de 
Mahoma? ¡Qué fácil no habría sido iniciar en las artes 
europeas, en las ciencias y en las letras á una raza que 
poseía suntuosos palacios,' formidables fortalezas, cami
nos semejantes á las grandes vías de los romanos; raza 
que cultivaba con el mayor esmero la tierra, que la fe
cundaba por medio de asombrosas obras hidráulicas, y 
que cosechaba bastantes frutos para alimentar á mu
chos millones de séres humanos, sin haberse conocido 
jamás en aquella región privilegiada el terrible azote del 
hambre! Este generoso y caritativo designio , no estaba 
en armonía con las costumbres , con las opiniones y 
con los principios que dominaban á la sazón en las na
ciones europeas. A la barbarie del régúnen feudal ha
bía sucedido el poder absoluto de los" revés. La fuerza 
se constituyó en único instrumento de gobierno, tanto 
en una época como en otra. Pízarro no pensó en atraer
se la amistad de los peruanos. No pensó mas que en so
meterlos. La conquista del Perú llegó á ser el gran ob
jeto en que se concentraron todas sus aspiraciones. 

Son en alto grado curiosos los pormenores que el 
autor cuenta de los preparativos de la expedición que 
debía agregar á los dominios de España, una de las re
giones mas opulentas del mundo; las aventuras de los 
primeros ensayos de conquista ; las vejaciones v malos 
tratos que infligieron los españoles á los pobladores de 
las costas en que desembarcaron , pormenores qne han 
debido ser fruto de largos y sérios estudios, v que exci
tan vivamente la curiosidad del lector, tanto por su i m 
portancia y novedad, como" por las dotes del estilo en 
que están narrados. 

La lamentable historia de Atahualpa, ocupa muchas 
páginas llenas de interés y de graneles efectos dramá
ticos en el trabajo del Sr. Llórente , de buena ga
na torraríamos de nuestros recuerdos históricos, este 
inicuo y sangriento episodio. Atahualpa era monarca le
gítimo de una nación grande, morigerada , gobernada 

por leyes y tradicciones justas v morales. Su dirmii 
ocupaba el trono por derecho hereditario qne conta ' l 
siglos de duración. Tanto por la veneración casi r d S Z 
sa que tributaban los peruanos á la institución moSár' 
quica, como por las prendas amables del que á la sazoü. 
ocupaba el trono, su persona era objeto, no soló del 
respeto debido á la institución, sino del tierno v filial 
afecto de sus súbditos. Pízarro, internándose imnruden 
temente en aquellos dominios, con fuerzas inlmitamen-
te desproporcionadas á las formidables huestes que ro
deaban al Inca, no descubrió otro medio de esquivar 
el inmenso peligro á que su temeridad lo había expuesto 
que el de apoderarse de la sagrada persona del jefe del 
Estado. Pízarro no procedió en esta ocasión como ene
migo, sino como juez. No lo cautivó como ftié cautivado 
un rey de Francia en Pavía, sino como un criminal, co
mo un enemigo de la religión, cpmo un ofensor de la sa
cra imperial magostad de Cárlos V. Un fraile dominico 
tan desatentado como ignorante, llamado Fr. Vicente 
Valverde, fué el que ocasionó la horrible matanza de Ca-
samarca.¿Cómo podían oír con indiferencia los perua
nos que el gran sacerdote de una religión que no era la 
suya, había regalado el Perú á un monarca , cuva exis
tencia ignoraban? ¿Cómo había de someterse Atahualpa 
á tan absurdo precepto? ¿Qué habrían hecho Cárlos V \ 
la nación española sí el califa de Bagdad hubiera dis
puesto del trono de las Españas en favor del Sha de 
Persia? 

Es de notar que en la arenga dirigida por Valverde 
al Inca, cuyo asunto principal era la religión cristiana, 
y uno de sus dos objetos su propagación en aquellastier-
ras, no habló una sola vez de la doctrina moral que esta 
religión trajo al mundo, para su salvación y ventura, del 
espíritu de caridad que la anima; de las obligaciones que 
impone; de los preceptos que inculca ; de las virtudes 
que recomienda, ni de los vicios que condena. No habló 
mas que de los altísimos é inescrutables misterios que no 
se adoptan sino con los auxilios de la fé, y ante los cua
les el entendimiento se anonada. A la incredulidad que 
semejantes asertos debían excitar en los ánimos de hom
bres ingorantes á cuyos oídos llegaban por primera vez, 
se agregaba el singular anuncio de que «los papas, que 
son los sucesores de San Pedro, gobiernan el género hu
mano, y todas las naciones en cualquier parte que v i 
van, y sea la que fuere su religión, y deben obedecerle. 
Un papa ha dado á los reyes de España todos estos países 
para pacificar á los infieles y traerlos al seno de la igle
sia católica.» 

Recomendamos á nuestros lectores la viva y elocuen
te narración de la espantosa escena que siguió a estas in
sensatas intimaciones. El autor confiesa que puede ha
ber alguna exageración en los pormenores del hecho. 
No los hay por desgracia en la de sus consecuencias. 

En medio de esto, es imposible rehusar un tributo 
do admiración al sublime heroísmo, al impertérrito va
lor, á la indómita constancia de los españoles. La expe
dición de Hernando Pízarro, hermano del conquistador 
á lo interior del Perú, es un hecho que eclipsa los mas 
asombrosos rasgos de intrepidez y valentía que las histo
rias antigua y moderna han legado á la admiración de la 
posteridad. Con veinte ginetes y una docena de escopete
ros, se aventuró Hernando á penetrar en una región des
conocida, en que sabía que existían ejércitos numerosos, 
y de cuyos habitantes debia temer la venganza que ha
bían provocado los hechos á que hemos aludido. Her
nando se internó en la cordillera, cruzó ásperos desier
tos, salvó impetuosos torrentes, recibiendo por todas 
partes una generosa hospitalidad , cariñosos obsequios, 
y grandes cantidades de oro. 

Apenas hemos hecho mas que indicar á la ligera el 
contenido de las doscientas primeras páginas de la obra, 
para cuyo completo exámen no bastarían todas las co
lumnas del presente número de LA AMERICA. En resú-
men, la impresión que produce la lectura de la obra, 
combina la sólida instrucción que se saca de una histo
ria verídica, y el interés de una novela llena de inexpe-
rados incidentes, y de cuadros llenos de movimiento y 
de vida. El autor posee, no, tememos decirlo, el talento 
de la narración y el de la descripción, en términos de en
cadenar irresistiblemente la atención y la curiosidad del 
lector. Y, sin embargo, al cerrar el libro, todo pensador 
juicioso, y especialmente el que ha visitado el teatro de 
tan maravillosos hechos, no puede desprenderse de un 
sentimiento de tristeza , al considerar cuál podría haber 
sido la suerte del Perú , si sus primeros vínculos con el 
mundo antiguo se hubiesen fundado en los principios de 
la verdadera doctrina evangélica, en una política ilus
trada y tolerante, en el respeto del derecho de gentes, 
y en los instintos y prácticas de la filantropía universal, 
clogmas sagrados, que tantas veces han hollado en todas 
las partes del mundo el fanatismo, la ambición y la ig 
norancia. 

.TOSB JOAQÜIX DB MOEA. 

Una persona de reconocida ilustración, residente en 
la isla de Cuba, nos ha remitido las siguientes observa
ciones sobre los inconvenientes que ofrecen en su apli
cación algunas de las bases de la nueva ley de ayunta
mientos para aquella Antilla. Están escritas juzgando la 
ley por el criterio conservador que ha presidido á su 
confección, y bajo este concepto tienen una indisputable 
fuerza. Creemos, sin embargo, escusado advertir que, 
bajo el punto de vista de la escuela liberal pura, la indi
cada ley ofrece otros muchos flancos vulnerables, que el 
autor no ha juzgado oportuno examinar, sin duda por el 
temor de que no sean atendidas sus observaciones. 

AYUNTAMIENTOS EN CUBA. 

L a nueva ley de ayuntamientos de l a isla de Cuba rontiene 
n n elemento de progreso sobre el sistema anterior, parque, l i 
mitado v todo, consagra el pr incipio de la elección ú origen 



CRONICA lliSPAIVO-AMEllICANA. 

_ ]ar. pero preciso es convenir en que su p r e á m b u l o e s t á en 
Contradicción con las disposiciones que le siguen. 

K l ayuntamiento hoy tiene menos facultades que los per-
«é tuos que regian s e g ú n las leyes de ludias . Confundidas las 
atribuciones todas, á veces e jerc ían funciones pol í t icas , y cons
tantemente tuvieron las facultades que les daba el c a r á c t e r 
esencialmente municipal de los españo les . 

Ta l vez en otro a r t í cu lo nos ocuparemos de u n paralelo en
tre la cons t i tuc ión de los antiguos ayuntamientos en Cuba y 
los actuales, en cuanto á atribuciones; por ahora, en la divis ión 
de los que a t a ñ a n á la admin i s t r ac ión municipal , solo queremos 
facilitar el cumplimiento de la ley, indicando los defectos que 
deben corregirse y las faltas que tienen que enmendarse. 

Puede en general asegurarse que, t a l como es t á escrita la 
ley, no es posible cumpl i r la l i teralmente; y es u n cuadro houro-
go, 'para acreditar la unidad de miras del gobierno y de los 
electores, el que ofrece Cuba, pon iéndo la en p rác t i ca mas en el 
esp í r i tu que en la letra; con lo que t a m b i é n se demuestra el 
conocimieuto profundo y general de lo urgente de la medida y 
de la oportunidad del gobierno supremo en decretarla. 

L a nueva ley de ayuntamientos para la isla de Cuba, pub l i 
cada en la Gaceta de la Habana de 11 de Octubre de 1S59, e s t á 
copiada casi l i teralmente de la general de ayuntamientos de la 
P e n í n s u l a de 8 de Eaero de 1815. A pesar de que esta fué 
acompañada de un reglamento para su observac ión , t odav í a ha 
eido ocasión de muchas disposiciones posteriores, hijas de 1-
necesidad de aplicar su esp í r i tu á los puntos en que l a le t ra 
daba ocasión á alguna vaguedad. Nuestra ley ha alterado mua 
chas de esas disposiciones, entre otras, la aei sistema en que 
deben plantearse las corporaciones electorales, á punto de que 
hubiera sido imposible l levarla á cabo, á no haber indicado las 
disposiciones tomadas por el gobierno superior local, y á no ha
ber concurrido, como siempre, la buena voluntad y la franca 
cooperación de las personas llamadas para verificarlo. U n o de 
los particulares con que deb ió tropezarse al principiar las opera
ciones que dispuso la circular de 5 de Octubre de 1858, fué la 
d e t e r m i n a c i ó n de electores mayores contribuyentes y capaci
dades. 

Kespecto de los propietarios de casas, no h a b í a duda a lgu
na; existe u n p a d r ó n de sus propietarios, y se sabe lo que cada 
uno paga; pero de seguro que no era posible cumpl i r con el es
p í r i t u de la ley, porque de notoriedad constaba que los p rop ie 
tarios mas ricos de la isla no se hallaban representados, porque 
siendo ingenios y haciendas rurales la base de su riqueza, pa
gaban los derechos municipales en la? jurisdicciones de sus res
pectivas radicaciones. Se sabia que al publicarse las listas para 
que se hicieran las reclamaciones, pocos acud i r í an á usar un 
derecho que solo e je rc i t a r í an los llamados, y el hecho vino á 
confirmarlo. Se rectificaron en esto concepto las listas, porque 
algunos nombrados lo pidieron, y fué m u y raro que lo verifica
sen los que no apa rec í an de los pliegos publicados, y es aun 
mas singular el que de esos pocos se incluyeran algunos en las 
rectificaciones, á juzgar por las listas definitivas que se i m p r i 
mieron. L a ley da para conseguir su objeto los medios de la 
publicidad, y es casi seguro que en una nueva convocatoria to
dos usen de u n derecho de tanto i n t e r é s local. 

E n cuanto á la parte mercanti l é industr ia l , se encuentran 
mayores y mas graves dificultades: ¿pueden ser electores las 
sociedades m e r c a n t ü e s é industriales? ¿Qu ién las representa? 
¿Puede la ley llamar entidades morales para la elección? E r a 
preciso que se tomara una medida provisional, y desde luego 
parece que se esceptuaron las sociedades por acciones, y se ad
m i t i ó por base de la par t ic ipac ión de las d e m á s , la divis ión del 
to ta l (leí impuesto entre lo? socios y los que en la prorata pa
gasen la con t r ibuc ión municipal podrian ser electores: as í se 
deduce de la ex igü idad del impuesto, comparado con el que 
pagan los propietarios. Esta disposición, si se t omó , no puede 
ser mas que provisional, porque su je ta r ía á la elección á con
tingencias que fác i lmente puede comprenderse. 

L a elección, fundada en la riqueza, tiene que llegar á u n 
m í n i m u m , donde esa sola cualidad tenga alguna importancia. 
Si esa circunstancia es una necesidad cuando se t ra ta de la 
elección á que d ió derecho la propiedad, no es posible que ae 
tenga el mismo cri ter io para la que se funda en la capacidad; 
por esto, n i en la ley española , de que es una imi tac ión la lo
cal, n i en la francesa., que tuvo presente aquella, se habla de 
ganancias n i de utilidades para ser elector. E l grado de licen
ciado ó doctor en facultad mayor, ó el nombramiento ó ca rác 
ter de capacidades, es suficiente; siendo de advert ir que, s e g ú n 
el a r t í cu lo 19, los electores que, siendo capacidades, pagan las 
cuotas seña ladas á los mayores contribuyentes, voUirán com
p u t á n d o s e entre estos. 

Ta l vez u n m é d i c o distinguido, un abogado apreciable, r e t i 
rado del ejercicio de su profesión, y no ganando nada en ella, 
s e r á un escelente regidor ó elector, como capacidad, por mas 
que la fortuna le haya negado sus favores. Si , pues, no se trata 
ae saber lo que el vecino que hay paga, sino lo que el sábio de
be y puede hacer en obsequio de su país , parece mas conve
niente que si se determinan capacidades en una tercera parte 
de votantes en el e sp í r i tu de la ley, se elijan estos por sus com
profesores, y que los abogados sean los que nombren á sus 
electores; que l a Universidad elija de sus profesores, que la de 
los médicos y fa rmacéut icos nombren los suyos, y que a l desig
nar el pr imer cuerpo científ ico-li terario las capacidades por sus 
grados académicos , puedan, mientras no existan corporaciones 
expeciales, tener presente las d e m á s profesiones que se rozan 
con sus e n s e ñ a n z a s . Q u i z á haya un medio mas conforme para 
dar una tendencia provechosa á la ley; pero ta l como e s t á escri
ta, no puede cumplirse, porque los doctores y licenciados, por 
serlo, no son mayores contribuyentes, y nacía ganan por esos 
t í tu los académicos , n i tampoco pagan cosa alguna de contr ibu
ción municipal . E n la ley de la Pen ínsu la , son diez los t í tu los 
para ser capacidad, y solo por grados literarios: en la ley local, 
ú n i c a m e n t e se enumeran cuatro, pero con la condic ión de ser 
los mayores rontrihuyeniesen sudase. Esto hizo p e n s a r á algu
nos que podía elegirse á los abogados y médicos que, á la cir
cunstancia de ejercer ese destino, tuvieran bienes por los cua
les pagasen con t r ibuc ión ; pero sobro desnaturalizar la mente 
do la ley. de l lamar á ser representados la propiedad, la indus
t r ia y la inteligencia, esto lo contradice el a r t ícu lo 17, en que 
se expresan que han de serlo por razón de profes ión. 

A u n cuando á los abogados se seña l a ra una con t r ibuc ión 
anual en lugar del 2 por 100 que ahora pagan al municipio y 4 
por 100 de costas de sus honorarios, q u e d a r í a por declarar lo 
que se hace con los doctores y licenciados que tampoco nada 
ganan n i nada pagan por serlo, y aun q u e d a r í a otro inconve
niente: son 35 los electores que deben figurar como capacida-
oajj .;y no s e r á posible que haya mas de ese n ú m e r o que paguen 
una misma cuota? L a consecuencia se rá como ha tenido que 
«er. rjue no todos los que gozan de u n concepto idén t ico pue
dan l i i rurar en las listas y no existen medios de relegar á los 
QBMMtt favor de los otros. 

E n el esp í r i tu de la ley deben dictarse declaratorias que la 
nagan posible y que eviten articulaciones de que ahora se ha 
prescindido porque el país no tiene los h á b i t o s que demandan 
•ms actos pero que no pueden repetirse sin provocarlas. E n t r e 
estas creo que convendr í a hacerse las siguientes: 

Son mas de fijarse los siguientes particulares: 
1. ° L a exclusión de las corporaciones que representan ent i 

dades morales y no pueden ser electores. E n este n ú m e r o de
ben encontrarse las sociedades anón imas , las comanditarias y 
las que se constituyen por acciones. 

2. ° Debe fijarse por el gobierno cómo deben in tervenir l a i 
colectivas ó si deben excluirse. 

3. ° E n el caso de admitirse las colectivas, determinar que 
los sócios no puedan figurar por la sociedad cuando sea elector 
alguno de sus compañe ros como propietario, atendido al pe
q u e ñ o n ú m e r o de los electores. 

4. # Declarar que los doctores y licenciados de la Univers i 
dad del reino llamados en este concepto como capacidades p o 
d r á n seña la rse por la Universidad, puesto que no pagan contr i 
buc ión municipal . 

5. * Que no siendo posible en vista de que se determina el 
n ú m e r o de capacidades elegir á todos los abogados de igual ca
tegor ía , siendo a d e m á s m u y atendibles las d e m á s circunstan
cias de inteligencia y moralidad que conocen sus compañe ros , 
declarar que se elijan en el n ú m e r o que se determina por el co
legio de abogados que debe establecerse. 

Y 6.* Q u « mientras no haya Academia de arquitectos se 
elijan si los hubiese por la Universidad, ó bien de los graduados 
en ciencias m a t e m á t i c a s y exactas. 

I I . 

Hasta aqu í nos hemos ocupado de los electores y ahora 
aceptando el e-pí r i tu de la nueva ley procede que hoy nos ocu
pemos de los elegibles. Conforme á la que r i je en la P e n í n s u l a 
para ser elegible se necesita de algunos requisitos de que no 
habla la ley local: el elegible tiene que ser contribuyente y la 
elección debe recaer precisamente por las dos terceras partes 
en las de mayor importancia. L a disposición de la isla ha teni
do que ser mas l i b é r r i m a que la de la madre pat r ia por la dife
rente forma de la elección, que l imi ta á u n corto círculo el ca
r á c t e r electoral y hubiera circunscrito á t é r m i n o s muy estre
chos la votación. L a forma de votar poniendo en la urna electo
ra l cada votante solo la mitad de los individuos que deben nom
brarse, parece m u y conforme con la índole de u n ayuntamiento 
que nunca debe ser representante de ninguna parcialidad de 
cualquiera especie que sea; así el gobierno puede escojer l ibre
mente lo mas granado de la pob lac ión en todos los matices que 
determinan los intereses materiales, no siempre de acuerdo, y 
hasta los polí t icos, donde partidos polí t icos haya. E l insigne 
profesor de la universidad de P a r í s , xioyer-Collard, decía : «El 
municipio es como la familia, antes que el Estado la ley pol í t ica 
lo encuentra y no lo crea: y nuestro compatriota, l i terato y pu
blicista, D . Pedro P í d a l dijo con el mismo p r o p ó s i t o : «Los 
ayuntamientos no son n i deben ser mas que corporaciones ad
ministrativas, no pueden n i deben tener n i n g ú n poder pol í t ico, 
no deben ocuparse de ninguna cosa que tonga r e l ac ión con el 
gobierno general del Estado: obrar de otro modo, dar otras fa
cultades á los ayuntamientos seria u n anacronismo, no u n pro
greso.» Jieconocida la esfera de acción de u n ayuntamiento el 
i lustre escritor que acabamos de citar pide p ro t ecc ión á m p l i a 
para la l ibre acción de la comunidad como para el individuo, 
pero reconociendo al mismo tiempo el poder protestar del go
bierno para impedir que los ayuntamientos por intereses mal 
entendidos opriman y vejen los intereses particulares. Bajo ese 
aspecto los elegibles deben tener las g a r a n t í a s de que se hallan 
identificados e n t r a ñ a b l e m e n t e con el progreso y bienestar del 
pa ís que administran, en tanto mayor se rá esa g a r a n t í a , en tan
to, mas se rá fructuosa y se rá eficaz la acción local, la vida mu
nicipal . H a estado muy atinada la ley en prevenir que se eche 
por cada elector una mi tad de los nombres de los que deben 
elegirse y que se formen listas de u n n ú m e r o duplo para que 
elija de ellos el gobierno, porque así no se sujeta la elección á 
los azares de la posible combinac ión de una m a y o r í a invencible 
qnc se s u p o n d r í a al gobierno encargado de la ge s t i ón social de 
todos los intereses leg í t imos , siquiera en m i ñ o n a . Sin embargo, 
ta l como es tá escrita la ley, su e sp í r i t u no puedo ser cumplido 
sin inconvenientes. Descansa el sistema sobre la necesaria en
trada en la admin i s t rac ión local de tres elementos: la propiedad, 
la industria y el comercio y las capacidades. Se divido en tres 
elementos lo que en todos los sistemas aná logos se comprende 
mas que dos, la propiedad ó el impuesto y la capacidad. Si la ley 
quiere que intervenga la profesión, no parece que deba entonces 
hablarse del impuesto, y y a se ha visto que hasta al indicar las 
capacidades se recuerda la con t r ibuc ión . 

Seria mucho mas sencillo el sistema de la me t rópo l i , y que 
así como allá se recomienda que los elegibles en pueblos como 
la Habana sean por lo menos las dos terceras partes de contri
buyentes, se prevenga que el n ú m e r o de electores sea precisa-
mvwte á e dos terceras pxirtes de mamres contrifjuyentes y una 
tercera de capacidades. La propiedad, si da derechos, debe dar
los relativos y no se excluirá así á un hacendado rico, á un co
merciante notable, para quesean representados los indus t r í a les 
que pagan infinitamente menos, cuando lo que se busca es la 
g a r a n t í a de la propiedad como elemento de ó r d e n . Creemos por 
lo tanto que deben elegirse entre los propietarios y mayores 
contribuyentes y capacidades los concejales do la isla, comple
tando con las indicaciones que respecto de electores se hacen 
ahora, lasque dejamos indicadas en el pá r ra fo anterior. 

Hemos dicho en el citado pár ra fo , que las capacidades, 
para que lo sean, deben determinarlas las mismas capacidades, 
y hasta indicamos los medios de verificarlo. ¿ Y no pudiera en 
caso de ofrecer dificultades los mochos propuestos, encomendar 
dicha deterininacion á la sección de electores de su especie? T a l 
como es tá escrita la ley, hay una parte de capacidades que 
tienen que ser de los mayores contribuyentes, y lo es cualquier 
méd ico ó abogado de regular concepto comparativamente, 
puesto que figuran hasta las mas humildes industrias: ese es el 
inconveniente. L o justo es que para el concepto de contr i 
buyentes se atienda solo al impuesto municipal , y sea cual
quiera la propiedad ó ejercicio sobre que recaiga, que eso 
mismo sirva de t ipo para la elegibilidad de los concejales en las 
dos terceras partes. A l expresarnos así tenemos presente la for
ma de elección y el corto n ú m e r o de electores que entran en el 
plan del nuevo sistema. E n abstracto el sistema peninsular es 
el mas aproximado á la just icia y á las formas populares, que 
dada la posibil idad de su rea l izac ión deben dist inguir á su 
cuerpo popular. 

Atendido el corto n ú m e r o de electores parece que la ley lo
cal ha querido dar mas l iber tad en cuanto á la des ignac ión . Se
g ú n dicha ley no hay mas excepciones que las que expresa el 
ar t . 13, y se refieren á la natural idad, mayor edad y vecindad 
de los concejales, así como á la incompatibil idad do otros desti
nos. X o basta, por ejemplo, tener propiedades, es preciso cine 
so resida en el respectivo ayuntamiento, y sin duda la vecindad 
constituyo el elemento especial del regiaor y del concejal. L a 
ley al hablar de empleados públii/os y de empleados municipa
les y de otras incompatibilidades, no ha sido tan expl íc i ta como 
pudo serlo tomando del reglamento de la P e n í n s u l a y reales ór
denes posteriores algunas explicaciones ú t i l e s . Las revoluciones 
da 26 de Marzo de 1846 y 10 de J u l i o de 1817 y la de 28 de O c 
tubre de 1818 le hubieran previsto el caso ó los casos do incom

patibilidades, hasta por ocupaciones privadas en el mismo con
cepto de que debe existir como un hecho y por la misma razón 
se hubiera visto figurar como elegibles empleados efectivos del 
gobierno cuyos servicios no implican el municipal . L a ún i ca 
cues t ión que deba t i ó la prensa con a l g ú n valor de ambas partes, 
fué la incompatibil idad de los profesores de la Universidad; el 
gobierno superior consu l tó á S. M . la de t e rminac ión , quien ha 
declarado la incompatibil idad ya existente, aunque no observa
da, respecto de los antiguos regidores desde 1837, d e s p u é s de 
cuya fecha fueron miembros del ayuntamiento ca tedrá t i cos de 
la real y pontificia Universidad y aun síndico» en la reforma de 
este ins t i tu to nacional en 1842. 

Para la manifes tac ión de escusas se a d o p t ó el ún i co medio 
posible en la i nde t e rminac ión do la ley actual, se esperó á la 
des ignación del Excmo. s e ñ o r cap i t án general. Es fácil l lenar 
esa falta en la ley. 

Pespecto de las excusas que pueden alegar los elegidos para 
no aceptar sus destinos, hay una falta en la ley que debe repu
tarse como omisión, porque no existe en la de 1845; consiste en 
que se habla de un plazo que no se seña la para presentarlas al 
gobierno. L a falta es relativa al capital, porque el art . 41 expresa 
la época respecto de las tenencias de gobierno. Convend r í a que 
se copiase el art. 52 de la ley y el 36 del reglamento de la Pe
n ínsu la , sustituyendo la autoridad del alcalde por la del gober
nador; son cinco dias desde 10 do ]S'oviembre al 15 inclusive. 

Antes de dejar constituido el nuevo ayuntamiento y de 
entrar en el e x á m e n de sus atribuciones, debemos indicar, que 
s e g ú n las disposiciones de la P e n í n s u l a ( a r t . 56 de la ley y 46 
del reglamento) e s t á determinada la fó rmula con que deban 
renovarse los concejales, y el juramento que deban prestar es 
digno de imi tación. E l juramento se presta por el nuevo alcalde 
en manos del saliente, en el seno del antiguo: el juramen
tado lo toma á los nuevos concejales á que se da posesión, r e t i 
r á n d o s e entonces los que cesan. 

EXPOSICION DE LONDRES, 

L a Amér ica , ese pa ís tan favorecido por la Providencia, que 
encierra en sus e n t r a ñ a s ricos tesoros y ostenta en su superfi
cie las mas preciadas m e r c a n c í a s ; la A m é r i c a , que apenas co
nocida, se ha puesto al n ive l de la E u r o p a , y ha llegado á una 
cultura y una civil ización asombrosa, que la T u r q u í a con su 
proximiclad y consugran marina no ha podido a lcanzar la A m é 
rica casi no ha enviado nada á la exposición internacional. Hab lo 
de la del Sur, que es la que mas excita nuestras s impat ías ; hablo 
de aquella hermana nuestra que nunca p o d r á sernos indiferen
te, y á la que todos los españoles le deseamos riqueza, paz y 
prosperidad. Las colonias inglesas han enviado notables mues
tras de sus adelantos, que exc i t a r án á los emigrantes á i r á bus
car en ellas su fortuna, y han tenido la feliz idea de enviar nu 
merosas fotografías do sus principales casas y establecimientos 
públ icos por las cuales se puede formar aproximada, si no cabal 
idea de las comodidades que en aquellas apartadas tierras pueden 
encontrarse. Con esto y con las noticias del prodigioso aumento 
de poblac ión , que en aquellos pa íses se advierte, no puede que
dar duda de que existen medios de hacer fortuna con pocos 
capitales y mucha laboriosidad. O t r o tanto h u b i é r a m o s queri
do ver en las I l e p ú b l i c a s del Sur que hablan el castellano, pero 
aunque han enviado poco y con retraso, es tan bueno, es t an 
importante y de tanto valor en el comercio, que para el que 
lo entiende, no han enviado poco sino mucho y prueban bas
tante que no son monos fért i les y abundantes que las de-
Nor te . 

E l P e r ú , esa maravillosa t ierra cuya riqueza es proverbial , 
ha enviado plata de sus minas do Pasco y de Huancavelica, n i 
t ra to de sosa de I q u i q u é , eacao, zarzaparrilla, arroz, café, la 
nas, alpacas, v icuña , a lgodón , cochinilla, vino, aguardiente, t a l 
baeo y guano. E n poco sit io se coloca lo que ha enviado, pero 
vale muchos millones l o q u e con este p e q u e ñ o mostruario se 
puede enviar. Todos son g é n e r o s m u y buscados en el comercio 
y solo el guano, que por su bajo precio parece de ninguna i m 
portancia , sostiene u n comercio y una navegac ión m u y ex
tensos. 

E l ^Ecuador, ese raro pa í s que e n c o n t r á n d o s e debajo de la 
ardiente l ínea equinoccial, ostenta m o n t a ñ a s cubiertas oe nieve 
p e r p é t u a como el Chimborazo y el C o t o p a x é , ha enviado m u y 
poco, pero lo bastante para hacer ver que tiene oro y plata 
como el P e r ú , y cacao y las d e m á s ricas producciones ameri
canas que atraen el comercio y fomentan la riqueza públ ica . 

L a floreciente r e p ú b l i c a de Chile, floreciente porque tiene 
la suerte ó 'el buen talento de estar en paz hace veinticinca 
años , y porque sus habitantes son inteligentes y laboriosos, 
Chile, no e s t á representada en la exposic ión. JNi sus ricos co
bres, platas y plomos de Copiapó , n i sus buenos trigos y de
m á s granos eme exporta con ventajas á la California y d e m á s 
Estaaos-Unidos, n i sus pioles, nada ha venido; sin embargo, no 
es la cpie menos hubiera podido presentar. 

E l Uruffiiay, esta r i ca ex tens ión de t ierra cruzada por el 
r i o cpie le dá nombre y por el do la Plata, ha presentado en 
una p e q u e ñ a caja, n ú m . 9, una colección de minerales de oro, 
cobre, hierro, plomo, ca rbón , que aunque en p e q u e ñ a explota
ción por falta de brazos, manifiestan la riqueza del país y los 
buenos resultados que so pueden esperar de ella. H a y t a m b i é n 
muy buen m á r m o l de las canteras de Maldonado. 

V é n s e bajo los n ú m e r o s 1 hasta el 5, m u y buenas mues
tras de t r igo y de cebada, que parece se produce en algunos de 
aquellos terrenos sin necesidad do abono, siendo, sin embargo, 
abundantes y de buena calidad. Bajo el n ú m e r o 7 se vé una 
muestra do zarzaparrilla, que es tan buena y abundante como 
yerba espo tánea de aquellos pa í se s , que las aguas corrientes 
producen, y do la cual toman m u y buen sabor y cualidades 
medicinales á las cuales a t r ibuyen algunas l a fecundidad y 
buena raza del ganado lanar y vacuno, especialmente del de 
Banda á las orillas del r i o Negro. Y no es esta la única yerba 
medicinal que en aquellas privilegiadas regiones se cria; son 
varias, como lo demuestra la caja n ú m e r o 8. L a yerba M a t é se 

Íarece mucho al t h é en el gusto , pero es muy refrigerante; el 
'araguay saca ya do ella un gran producto. Las cajas n ú m e 

ros 10, 11, 12 y 13 contienen notables muestras de lanas , pre
sentadas por varios expositores, pues parece que el comercio de 
lanas ha tomado all í gran fomento, aunque no hace mucho que 
se ha establecido: esta es la mejor prueba de que produce 
grandes utilidades. Mi l lenes de ganados pacen en las llanuras 
clel imterior, y sus lanas, como se vé por la muestra, son finas 
de pelo y de muy buenas circunstancias. As í hay ya muchos 
ingleses establecidos, y el puerto de Montevideo empieza á 
hacer una gran expor t ac ión de lana. 

Abundando los ganado?, la carne está tan barata, que en el 
interior se puede vender á medio real la l ibra castellana, tanto 
que por ZMontevideo so suelen exportar 500,000 quintales 
anuales de carno salada; esto apoya t a m b i é n el gran porvenir 
que tiene en aquel pa í s el comercio do ganados. 

E l n ú m e r o 17 c ontiene unas muestras de a lgodón, del cual 
podr ía hacerse en el Urugay gran cosecha, si hubiese bastante 
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población, que ea lo ún ico que falta en aquel país . Parece que 
loa inteligentes han encontrado este a lgodón muy bueno. 

E l n ú m e r o 18 contiene tabaco, del que naturalmente se cria 
en aquellos paises; es sabido que el de las m á r g e n e s del r io 
Plata es notable por su excelente cualidad. 

E l n ú m e r o 19 contiene yerba m a t é , ó t hó del Paraguay 
{ l U x Pararfuanensis), del que ya hemos hablado. 

E l n ú m e r o 20 y 21 contiene vino y licores de Paysaudu y 
T a c u a r e m b ó . 

E l n ú m e r o 23 contiene muestras de maderas, de las cuales 
t a m b i é n puede hacerse gran comercio. 

H a y muestras de arcillas, de anís , de moscas can t á r ida s , de 
grasas y pieles, de las cuales ya se hace gran comercio en aquel 
rico país , en el cual no falta mas que gente. Mas para que esta 
so decida á emigrar, aventurando un capital, que aunque pe
q u e ñ o , es todo cuanto el emigrante posee, se necesita, ade
m á s de ganancia, seguridad. Trabajar lo mejor de la vida para 
hacer una fortuna que se pierda luego como en Méj i co ó en los 
Estados-Unidos, seria locura. N i n g ú n país necesita mas la paz, 
el orden y la estabilidad que un país que desea gente extran-

E'a. Montevideo es m u y conocido por el comercio que siempre 
hecho; pero las r epúb l i ca s Argent ina y del Uruguay me 

parece son de las menos explotadas y en donde se ha conservado 
mas el habla y las s impa t í a s y costumbres españolas . Son 
paises sanos, donde los emigrantes pueden hacer fortuna sin 
grande exposición n i trabajo, y en la legación de Mon tev i 
deo, en Londres, Sres. Pazliament strect S. W . , e n c o n t r a r á n 
cuantas facilidades se les puedan proporcionar. Venezuela re-
une casi los mismos frutos que las d e m á s repúb l i cas del Su r , y 
ha recibido premios por su c a f é , su cacao y su a lgodón . Tam
bién produce e s p o n t á n e a m e n t e el tabaco y la zarzaparrilla, y 
t i iMtc maderas de cons t rucc ión y nuicho terreno inculto y aun 
desconocido: es pa ís de mucho porvenir. 

CONDE DB RIPALDA. 

APUNTES BIOGRÁFICOS. 
JOSÉ ECSEBIO CABO. 

N a c i ó en la ciudad de O c a ñ a el 5 de Marzo de 1817, des
cendiendo de una familia i lustre y respetada. Su padre fué uno 
do los mas firmes sostenedores de la independencia patr ia , por 
lo cual, como por sus grandvs vir tudes, le rodearon con amor 
y venerac ión cuantos le* conocieron. E n temprana edad q u e d ó 
Caro h u é r f a n o de padre, y su señora madre, aunque llena de 
afecto filial y de relevantes prendas, poco podia hacer por la 
educac ión de J o s é Ensebio, siendo muy escasa su fortuna y 
teniendo que asistir á dos hijos mas. 

Sufriendo m i l penalidades e m p r e n d i ó Caro sus estudios de 
l i teratura en tina de las casas de educac ión de B o g o t á , exhi
biendo desde sus principios gran talento, profunda pene t rac ión , 
memoria prodijiosa y una apl icación estrema. Concluido que 
hubo los estudios de l i teratura y filosofía, n iño aun, pero go
zando de una alta r epu t ac ión por su inteligencia privilegiada 
y su ca rác t e r firme y leal, cu r só en el colegio de San Bartolo
m é de B o g o t á las ciencias polí t icas y civiles, y aun cuando ad
q u i r i ó en estos estudios nuevos laureles, siendo aclamado por 
sus maestros el mas aprovechado disc ípulo , no quiso la borla 
de doctor, ni el t í t u lo de abogado. 

Los discursos de Caro sobre legislación y economía pol í t ica , 
fueron aplaudidos por todo lo que habia de mas notable y l u 
cido en la Bepúbiioa, y merecieron el honor de la inserc ión en 
los per iódicos oficiales de la época. 

E n 1810, se hallaba Caro d e s e m p e ñ a n d o un destino subal
terno en la secre ta r ía de Hacienda, cuando el fuego de la dis
cordia c iv i l fué encendido en la Bepúblicft por gentes mal avi
sadas, por hombres (pie. aferrados á la argolla mi l i ta r , y h a 
c iéndose el eco de guapetones de espada y lanza, quisieron der
r ibar el solio presidencial, en el cual se sentaba dignamente un 
sábio jurisconsulto y eminente estadista, cuyos servicios al 
país databan desde el tiempo de Colombia, el doctor J o s é J . de 
M á r q u e z . 

E l j óven Caro, amante de la l ibertad, pero convencido que 
esta no puede exist ir sin el respeto á la autoridad y á la ley 
que conservan el orden, lleno de patriotismo y abnegac ión re
nunc ió el destino que le daba con que subsistir escasamente 
á él y á su familia, y cor r ió á agruparse al derredor del p e n d ó n 
nacional. Entonces fué, dice un amigo de Caro, cuando abando
nando és te hogar, intereses-y familia, hizo varias campañas , 
hambriento, enfermo, medio desnudo y descalzo. Su conducta 
como soldado, y mas tarde como ayudante de campo del gene
ra l P. A . He r r an , nier.-ció los mas justos y cumplidos elogios. 
Caro se ha l ló en reñ idos combates, y delante de las balas y la 
metralla se e n c o n t r ó tan sereno como delante de su bufete re
dactando bel l ís imos escritos.—Aun no habia acabado la campa
ña , cuando Caro e m p e z ó la ' r edacc ión del Granadino; y aun 
cuando apenas contaba 23 años de edad, su ner iódico , lleno de 
sanas ideas, enriquecido con profunda erunicion y redactado 
en un estilo castizo, nervioso, elegante y sublime, merec ió la 
aprobac ión de los hombres mas esclarecidos del pais, entusias
m ó la juven tud , l evan tó en masa los pueblos en defensa de la 
Cons t i t uc ión y de la ley, é hizo época en los anales per iodís t i 
cos de la nación. Caro fué desde entonces saludado en Nueva 
Granada como juno de los apóstoles de la l ibertad y del ó rden , 
«•orno propagador de las ideas filosóficas; como hábi l estadis
ta y escritor c u m p l i d o . = En ese per iódico , redactado por él so
lo, d iscut ió las mas altas cnestiones filosóficas, polí t icas y finan-
eieras, sin que tareas cual estas absorbiesen completamente sus 
robustas facultades intelectuales y su inmenso gén io , n i le i m 
pidiesen presentarse vencedor en otras justas, las de las poesía . 
Con efecto, en e l Granadino defendía Caro la ley, p romovía 
reformas importantes, sos tenía la moral y la rel igión, cantaba 
los h é r o e s de su patria,—entonaba sentidas elegías en sus in 
fortunios,—y cual otro Dante, inmortalizaba en bel l ís imas es
trofas á la Beatriz de su c o r a z ó n — á su dulcís ima Delinas.— 
Así, la patria, la rel igión, la filosofía y el amor formaban las 
divinidades de Caro acá en la t ierra, para elevarse por medio 
«le ellas, á ejemplo de P l a t ó n y de Descartes, á la •Divinidad 
Suprema, al t ipo de lo hermoso, de lo bueno, de lo grande, há -
cia el cual t e n d i ó siempre con una grav i tac ión irresistible. E n 
1841 fué Caro elegido diputado por la provincia de Bogotá , 
cargo que no a d m i t i ó por no tener la edad de 25 años re
querida n o r i a Cons t i t uc ión que entonces regia.—En 1843, 
fué nombrado jefe de sección en la secretaria del In t e r io r y 
llelaciones Interiores; y en su calidad de tal t r aba jó grande
mente en el levantamiento del censo de ese año y en la for
mac ión de cuadros anexos á él. A la sazón asis t ía á la C á m a r a 
de los representantes, para la cual habia vuelto á ser nombra
do por la provinciade Bogotá ; y en este puesto, como en to
dos los d e m á s que habia de sempeñado , se hizo un lugar entj*e 
los primeros por su robusta intelectual idad, por sus vastos 
conocimientos, por la lógica severa de sus raciocinios y por 
lo avanzado de sus ideas. A u n cuando su p ronunc iac ión 
era algo difícil á veces,— su dicción pura y correcta, la su
bl imidad de sus pensamientos, la facilidad con que he r í a las 

, dificultades v la luz que arrojaba sobre todas las cuestiones, le 
hicieron descollar como uno de los mejores oradores de esa l l e -
p ú b l i c a . — E n aquellas sesiones se trataba de reformar la Cons-
t i tucion de 1832; Caro a b o g ó por ella, trabajando activamente 
por que se efectuara en el sentido mas l iberal , proponiendo el 
sufragio universal, directo y secreto, la incompatibil idad para 
ejercer funciones ejecutivas y legislativaa, el establecimiento 
de la mas completa tolerancia religiosa, etc., etc. T a m b i é n 
abogó entonces con todo el lleno de sus fuerzas por la deroga
toria de la ley llamada de seguridad, ley de circunstancias, 
que daba u n poder monstruo a los gobernadores; igualmente 
c lamó porque se expidiera un ámpl io indul to en favor de los úl-
timnm trastornadores del ó r d e n públ ico . E l hab ía ayudado á d e -
belcrarlos en el campo de la d iscus ión y en el de batalla, y 
viéndolos vencidos é impotentes, se conver t í a en su abogado y 
demandaba clemencia para ellos como buen caballero y mejor 
republicano. N o obstante, sus alegatos no dec ían relación con 
los cabecillas convencidos de haber cometido grandes cr ímenes : 
é l abogaba por los extraviados y no por los pervertidos. Caro 
era muy hombre de bien para tener piedad por los delincuentes 
y entregar á los hombres honrados á merced de los fa
cinerosos estimulados con la impunidad. Por Caro fué trabaja
do el Keglamento económico de las sesiones de la C á m a r a de re
presentantes, el cual se considera como una obra perfecta en su 
g é n e r o . Como diputado, Caro defendía cierto proyecto del m i 
nisterio (que hoy se reconoce como muy sábio) ; otro diputado 
le ape l l idó adulador, y le echó en cara que si defendia el pen-
pensamiento ministerial era por apego al destino que tenia en 
la sec re t a r í a del In t e r io r y Kelaciones exteriores. Esto era de
masiado fuerte para una alma del temple de la de Caro, para un 
corazón tan noble como el de él . E l secretario del In t e r io r se 
hallaba presente: allí mismo, en plena sesión, le hizo declarar 
Caro que admi t i r í a la renuncia de jefe de sección que le iba á 
presentar; y al mismo tiempo p rome t ió no admi t i r ningnn des
t ino durante la admin i s t r ac ión del general Her ran , que por 
entonces reg ía el pais. Caro cumpl ió su promesa como habia 
cumplido desde n iño su palabra. 

Cuando el general Mosquera sub ió al mando RopraDO de 
la E e p ú b l i c a en 1845, él , hombre de talento, no podia descono
cer las altas capacidades de Caro, su laboriosidad y sus v i r t u 
des; y le l lamó á d e s e m p e ñ a r importantes destinos en la secre
ta r ía de Hacienda. E n su nueva posición, Caro t r a b a j ó in la t i -
gablemente en el arreglo que entonces se int rodujo en aquella 
parto de la administraciou; siendo á él á quien se debe el siste
ma de contabilidad que entonces se in t rodu jo .—En 1818, á 
consecuencia del estado crí t ico en que so hallaba la hacien
da, Caro fué llamado á d e s e m p e ñ a r este portafolio, y en 
tan elevada posición, conf i rmó con sus trabajos la just ic ia cou 
que se le reputaba por uno de los mas háb i les ciudadanos. D i 
firió Caro con 1̂ presidente en cierta cues t ión : c r eyó aquel que 
su honor le mandaba dejar el puesto, y aunque pobre y con 
familia, p r e s e n t ó su renuncia al presidente. A Caro tocó firmar 
como secretario la-ley que abol ió el monopolio del tabaco. V o l 
vió á ocupar su antiguo destino y s iguió trabajando en el arre
glo de la contabilidad. Por la misma época de 1848, e m p r e n d i ó 
Caro, en un ión del preclaro ciudadano D r . Mar iano Ospina, la 
redacc ión de JÍ¿ Nacional , per iódico lleno de sab idur ía , y es
cri to en un lenguaje digno de Cervantes y de M o r a t i n . Una de 
las altas capacidades de la Nueva-Granada, el Sr. D . L i n o de 
Pombo, dec ía hablando de un a r t í cu lo de Caro, publicado en 
aquel per iódico , y acerca de la igualdad: que cada palabra era 
una idea, y cada idea laespresion del genio. L l e g ó la adminis
t r ac ión del 7 de M a r z o de 1819. E l presidente de esa época 
e m p e z ó dec la rándose jefe de un partido. Caro v ió en peligro la 
l ibertad. Las sociedades ó clubs, apellidados democrát icos , que 
hab ían elevado al general López , q u e r í a n imponer su ley a l 
presidente, decretaban remociones, persecuciones: el presiden
te obedec ía . Caro vio en peligro la l í e p ú b l i c a . ¡La l ibertad y la 
l í e p ú b l i c a en peligro! L a misión de Caro, era lácil adivinarla: 
voló á la l iza per iodís t ica , y l uchó con denuedo, con vigor, apo
yado en la r a z ó n y en la ley, combatiendo la ilegalidad, las per-
.sc( liciones, la t i ran ía que principiaba á establecerse, la peor de 
las t i r an ía s , la de las camarillas. L a Civi l ización apa rec ió . Este 
per iód ico , redactado por Caro, en unión del D r . Mar iano Os
pina, apenas habia nacido, y ya contaba cou un n ú m e r o prodi
gioso de suscritores. Caro tuvo la audacia do combatir u n m i 
nisterio que so apellidaba l iberal ; el ministerio dicho l iberal 
cas t igó la audacia del escritor que se a t r ev í a á hacer uso de la 
l iber tad de la prensa, r emoviéndo lo de su destino; no era Caro 
el q u é podia vacilar en su elección. Hab ia por aquel entonces 
cu la H ueva-Granada dos partidos que luchaban palmo á pal
mo. E l ministerial , que se llamaba l iberal . E l do oposición, que 
se llamaba conservador. E n uno y otro habia gentes de talento 
y p dr iol ismo; pero las pasiones polí t icas se habian exacerbado 
á tal punto, que era fácil prever un desenlace fa ta l .—¿Cómo 
t aro, kan progresista, tan republicano, tan l ien» do porvenir, 
podia contarse en u n partido que se llaiuaba conservador? ¿Có
mo pod ía atacar al que llevaba el t í tu lo de liberal? L a razón es 
sencilla. E l partido conservador en Nueva-Granada tiene muy 
poca afinidad con los partidos que en Europa se denominan do 
igual manera. A l partido conservador deb ió la E e p ú b l i c a todas 
las reformas liberales introducidas desde Colombia en 1821 hasta 
las ú l t i m a s de Nueva-Granada en 1819; como lo d e m o s t r ó el 
redactor de £ 1 D i a en su n ú m e r o 031, y mas tarde la pluma 
de Caro en el n ú m e r o 5 de la Civi l ización. E l partido conserva
dor (pieria decir en la Nueva-Granada, el partido que so opon ía 
al mil i tar ismo, á las persecuciones, a las ideas comunistas. E l 
part ido conservador que r í a la E e p ú b l i c a de todos y para todos los 
granadinos, la E e p ú b l i c a Lo irada. E l part ido conservador quo-
ria conservar los principios salvadores de las sociedades, fami
lia, propiedad, rel igión, autoridad, como condiciones necesarias 
para obtener la l iber tad y el progreso. E l par t ido conservador 
quena el gobierno de la ley y de las inteligencias, con prescin-
dcncia de bander í a s mezquinas y de intereses personales. E l 
part ido conservador quer ía t w w m w como medio do progresar. 
Porque primero es ser y fuego viene la perfect ibi l idad en el 
modo del ser. No es este el lugar de hacer la re lac ión de los i n 
faustos aconteciniientos de aquella época luctuosa, que pr inc i 
pió el 7 de marzo de 1849. Caro hizo la oposic ión al gobierno de 
entonces; pero una oposición de principios, de discusión por la 
prensa, ea las elecciones, predicando siempre el ó r d e n , el res
peto á las autoridades constituidas; hasta que llegó uu dia en 
que la l ibertad de imprenta y de las asociaciones fué una 
qu imera ; la l ibertad de las elecciones, una mentira: la i n 
dependencia de los poderes, una ficción; en que la fuerza ava
salló al derecho; en que el l á t igo de los esbirros del poder zum
baba sobre las espaldas de los patriotas en el Sur; en que las 
casas de estos eran incendiadas, destruidos los lindes de sus 
propiedades territoriales, violadas sus esposas, profanadas sus 
lujas!... Entonces Caro lanzó, y muy sonoro y con mucho valor, 
el g r i t o de guerra. J a m á s el derecho do resistencia é insurec-
cion fué mas justo! Pero d e t e n g á m o n o s , y anudemos el h i lo de 
nuestra p e q u e ñ a biografía. Caro defendia á u n ciudadano ante 
un jurado, á ese ciudadano maltratado sin motivo alguno por 
un alcalde; este ciudadano habia cometido el delito de quejarse 
por la imprenta; el alcalde acusó la pub l i cac ión ante el jurado; 
la sociedad denwcrá l i ca , á la cual p e r t e n e c í a el agresor, se con

grega el dia de la r eun ión del ju rado , in t imida al juez, que 
TÍÓ obligado á suspender el acto, hace burla del acusado T H!J 
defensor, y les amenaza de muerte. A l club disociador n 1 
convenia la r e u n i ó n del jurado en aquel dia. * 

Caro eleva una r ep re sen tac ión ante al gobernador de 1 
provincia, en la cual le pide g a r a n t í a s , y al mismo tiempo lo 
cita para que haga vigi lar en la p r ó x i m a reunión del jurad 
sobre ciertos individuos que habian sido de los mas audaces 
el m o t í n de que hemos hablado. U n o de esos individuos m ^ 
clonado por Caro en s u r e p r e s e n t a c i ó n a l gobernador, a -^ ' 
ante el jurado aquella pieza publicada en la C i v i l i z a c i ó n ^ 
jurado sujeto á l a s amenazas dolos rfe;«ocrá//fos,declaraadinir 
da la acusación, y por supuesto, con lugar á formación de c l " 
sa. Seria preciso hacer la historia de aquellos tiempos para i 
ber lo que entonces eran jurados, jueces, ga ran t í a s ; lo que v 
l ian las leyes ante el querer de los democráticos armados co 
las armas del Estado, etc., etc. Se ordena que Caro sea redu 
cido á pr is ión; ofrece este fianza de escarcelamionto conform 
á la ley; no se le admite; entonces el designio fué conocido 
Los amigos de Caro, hombres de corazón y honor, le aconjeja. 
ron salir del pais antes que entregarse candorosamente al sa
crificio Caro hubo de abandonar su familia y gu ho^aí 
para i r á buscar un asilo en extranjera playa. a 

L a sensación que produjo la par t ida de Caro fué inmeuaa 
Los que se apellidaban liberales celebraban el triunfo de la 
fuerza, por el cual so h a b í a n l ibrado de un adversario tan no. 
deroso como aquel. Los hombres de bien, los hombres verda. 
doramente liberales y de ó r d e n , lamentaban la ausencia forz>. 
da de Caro, porque veían en él uno de los mas valientes soste
nedores de la l ibertad, y el atleta mas poderoso para luchar 
contra los dimocrát icos, que minaban la sociedad por sus ci-
mientes. 

A pocos d ías de haber llegado Caro á Nueva-York, recibió 
la triste nueva de la muerte de su hermano polít ico el eminen
te Sr. Juan Climaco O r d o ñ e z , ocurrida en la ciudad de Santa 
Mar t a , á su regreso de Europa. Entonces Caro, sin pensar en 
los peligros que le ce rcar ían al volver á su patria, se dirige á 
Cartagena, é intenta seguir á B o g o t á para i r á consolar á su 
hermana en su aflicción. Todo estaba preparado para la mar
cha do Caro; poro el vapor que deb ía subir el Magdalena, no 
pudo par t i r el dia seña lado por haborso d a ñ a d o las compuer
tas del dique de ta l manera, que impedia la salida del buque. 
E n este intervalo l legó á Cartagena el correo de Bogotá, y Caro 
fué advertido con tiempo de los planes que contra él tramaban 
los ministeriales exagerados de la capital, planes do muerte; y 
sus amigos lo incitaron, le rogaron, le obligaron á regresar á 
loa Estados-Unidos. Caro volvió á emprender su viaje para 
Nueva-York , donde p e r m a n e c i ó hasta el 7 de Diciembre de 
1852, época en que se e m b a r c ó con direcjcion á las costas de la 
Nueva Granada, no pudiendo por mas tiempo v iv i r lejos de su 
familia, á quien amaba e n t r a ñ a b l e m e n t e , y resuelto á arrostrar 
toda especie de persecuciones. 

Dos días antes de salir de N u e v a - Y o r k nos dijo repetidas 
veces con aire melancól ico y solemne; «Ansio por volver á ver 
las m o n t a ñ a s y llanuras de m i patria; me devora el deseo de 
abrazar á m i esposa y á mis tiernos hijos, pero una voz interior 
me dice que el p u ñ a l ó la fiebre me a r r e b a t a r á n la vida en m i 
camino.» Esto mismo dijo varias voces á la familia del señor 
general Herran , á l a del Sr. Podro J o s é Eojas, y á varias otras 
personas. E l presentimiento de Caro se realizó. Caró salió de 
Nueva-York sano, robusto, l leno de vida y do porvenir, y al 
tocar en las playas do Santa M a r t a so desvaneció como una 
sombra. U n a fiebre violenta lo l l evó al sepulcro el dia 28 do 
Enero de 1853. L a hospitalaria Santa M a r t a tiene ya para 
los granadinos la triste celebridad de haber sido la tumba de 
Boliv ar, do Climaco O r d o ñ e z , de J o s á Ensebio Caro. Los sama-
ríos ofrecen cordialmcnte a l forastero su hogar, su mesa, sui 
atenciones mas exquisitas; sus ardientes playas, disputan á las 
otras tierras el honor de ser el sepulcro de los grandes hom
bres. 

L a m a n s i ó n de Caro en los Estados-Unidos, le fué suma
mente provechosa. Tres a ñ o s "permaneció en esa ciudad, ha
biéndolos empleado en la lectura, la medi tac ión y el trabajo de 
obras importantes. Las lecturas de Caro en Nueva-York abra
zaron l i teratura, filosofía, pol í t ica , re l igión, estadíst ica, mate
má t i cas , ciencias físicas y morales. A propon ion que mas en
sanchaba el c í rculo de sus conocimientos, mas ardiente era su 
deseo de aprender. Do las ciuco do la m a ñ a n a á las ocho de la 
noche no hacia sino estudiar, y esto en el rigor del invierno, 
como en los sofocantes calores del est ío. Apenas reposaba las 
horas en que lo llamaban á la mesa, y algunas que consagra
ba á visitar sus amibos. 

Caro r eun í a en si los talentos mas encontrados; era profun
do m a t e m á t i c o , economista dis t inguido y muy versado en cien
cias físicas y morales; era maestro en el manejo de su idioma, 
conocía á fondo el francés, y bastante bien el l a t í n , el ingles y 
el italiano: era poeta armonioso, do robusta entonación, de 
mucho sentimiento y de sublime concepto. Alud ías de sus com
posiciones poé t i c a s , publicadas en Nueva-Granada con gran 
aplauso, fueron reimpresas en varios otros puntos de América , 
gozando siempre de igual a c e p t a c i ó n . — L a conversación d» 
Caro era amena, instruct iva y deliciosa. Caro poseía un 
talento anal í t ico y de clasificación admirable , y gran fa
cilidad para reunir en una s ín tes i s exacta cuanto habia 
dividido en menudas partes para conocerlo y demostrarlo: 
el sentimiento del ó r d e n tan preponderante e:i é l , que, co
mo Lacordaire, muchas veces se levantaba precipitadamente 
en medio de la ocupación mas sé r i a para colocar debidamente 
un objeto que veía faera del sistema de la a rmonía . Así, nadie 
mejor que é l practicaba en todo el precepto de Horacio: singu-
la quequa locum teneant, sor t i ta dceule. Á es que podemos am
pliarlo y aplicarlo á todo; Caro se preparaba á publicar yariai 
de sus obras, entre otras, una que él habia t i tulado Ciencia so
cial , obra vasta, cuyo d e s e m p e ñ o armonizaba con su t í tulo, y 
que publicada, hubiera granjeado á su autor una inmensa 
repu tac ión , llevando al seno de la sociedad m i l elementos de 
vida y de ventura; sus otras obras eran: un anál is is de los sis
temas filosóficos, un nuevo sistema de contabilidad, abra
zando la contabilidad comercial y la financiera, un tratadito 
sobre mé t r i ca , y la colección de sus poes ías . ¡Quiera el cielo 
que tan preciosos documentos se conserven y se déu á la luz pu
blica, en provecho d é l a sociedad y para honra de su malogrado 
autor! Caro era al parecer poco sensible; pero no habia hombre 
mas t ierno, dulce y fervoroso en la amistad. Su corazón era 
tan bello como su alma. Su sinceridad solo podia compararse » 
la austeridad d e s ú s costumbres. Amaba á su familia hasta el 
delirio; muchas veces le vimos l lorar sobre el retrato de su es
posa y de sus hijos, y extasiarse do contento al ver un niñoqu*5 
se pareciese á los suyos. Caro era llamado á gozar de la po*** 
felicidad que se puede encontrar acá en la t ierra, no en el tor* 
bellino do l a sociedad, sino en la in t imidad de la familia. I B * 
demasiado vivo en sus afectos, m u y contemplativo, muy pro* 
fundo, m u y independiente y m u y veraz para que pudiera ha* 
liarse bien en e l centro de nuestras sociedades frivolas, indo
lentes, superficiales y protoas.—Se ha llegado á decir ennnp**' 
r iódieo de B o g o t á , «que Caro sal ió de la E e p ú b l i c a , católico or
todoxo, catól ico intolerante, y quo volvió uni ta r io .» Esto e» 
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inexacto. Desde años a t r á s , Caro era unitario, pero no de mo
j a sin0 P01" convicción. L a lectura de las obras del doctor Cha-
n in^ le hablan hecho adoptar esta re l ig ión . Caro era uni tar io 
¿esde muchos años antes de salir de Bogo tá : entre otras prue
bas que p u d i é r a m o s aducir en favor de nuestro aserto, serian 
las discusiones que constantemente tenia sobre esta materia 
con el señor doctor Mar iano Ospina, pero hay una que no de-
íará duda, y es el a r t ícu lo t i tulado L a L ibe r t ad y la V i r t u d , pu
blicado en el n ú m e r o 18 de la Civi l ización, correspondiente al 
6 de Diciembre de 1849; allí entre otras cosas, dice en el p á r 
rafo V I I I : « E l mundo se halla, en cuanto á la l ibertad, d iv id i 
do en tres grandes partidos que fundan sus doctrinas sobre tres 
grandes m á x i m a s . . . E l W c e r partido te espresa así: « E l hom
bre es bueno, pero es flaco; es bueno, pero puede estraviarsc y 
entonces necesita de regla que lo enderece y de castigo que lo 
escarmiente y lo corrija.. . E l pecado original no significa que el 
hombre sea pecador antes de haber pecado, sino que nadie me
rece el cielo mientras no haya sido virtuoso. * L a r e d e n c i ó n en 
Cristo, no significa la salvación de los infiernos para el que no 
haya pecado todavía , sino la apertura de los cielos aun para 
el que no los haya merecido con sus vir tudes, con ta l que no 
haya pecado ó bien de que habiendo pecado se haya arrepenti
do s inceramente .» Por este corto pasaje que trascribimos, se 
ve que Caro negaba con los unitarios el dogma del pecado o r i 
ginal. E n los ú l t imos dias de su residencia en Nueva Y o r k , 
Caro leyó la P o l í t i c a positiva de Augusto Comte, y le hizo t a l 
impres ión su lectura, que de uni tar io se convi r t ió á la R e l i g i ó n 
positiva. Pero u n hombre de l genio de Caro, no podia per
manecer largo tiempo en esas creencias; y así es que el 24 de 
Noviembre de 1852 nos decia: « H e meditado mucho sobre las 
Jiversas religiones, y he hallado dos cosas: l.m, que las discu
siones religiosas son inú t i l e s : 2 . ' , que se debe ser indiferent is
ta ó católico: m i ca r ác t e r y mis convicciones me alejan del i n 
diferentismo: es, pues, preciso i r á dar al catolicismo. Solamen
te yo quisiera que en m i patria existiese el catolicismo con las 
mismas condiciones de ser que tiene en los Estados- .Unidos .» 
Así , pues, Caro era catól ico cuando reg resó para la Nueva-Gra
nada. J a m á s fué intolerante, y sus creencias de uni tar io no le 
impidieron defender valientemente á los católicos en 1819 y 
1850, abogando siempre por la l ibertad absoluta de con
ciencia. 

E l juez D a l y de Nueva-York , uno de los jurisconsultos mas 
acreditados de la U n i o n Amér i ca , nos decia un dia en elogio de 
Caro: que á este se podria aplicar lo que L a Fontaine habia d i 
cho de Leibni tz—que llevaba las ciencias por delante. « E r a 
Caro de estatura mas que mediana, bien formado, de robustos 
miembros, y continente varoni l ; firme en el andar y de apostu
ra fácil y descuidada. Aseado en su persona y traje, gustaba 
poco de afeites, y ves t í a como lo quena la casualidad ó lo dis-

Í)osian sus allegados. Tenia cabellos ensortijados y negros como 
os ojos, blanca la cút i s y espesa la pati l la que le ceñ ía el ros

t ro , la frente elevada y prominente, regular, pero aguda la na
r iz , perfecta la dentadura, y bien delineados y expresivos los 
lábios . E l aire habitual de su fisonomía, con t r a ído en frecuentes 
raptos de d is t racc ión , era severo é imponente, como su metal 
de voz; m o d u l a b á s e l e este, sin embargo, hasta tocar en una du l 
zura musical, é i luminábase le aquella, r e l u m b r á b a n l e los ojos 
con una expres ión altamente espiritual bajo las ya desarruga
das cejas; el color se le encend ía suavemente, y las fibras todas 
se dilataban con agrado bajo u n soplo cordial, desde que entra
ba en conversac ión y se conmovían las aparentemente r ecónd i 
tas, pero siempre vivas s impat ías que su generoso pecho abri
gaba por todo lo bello, por todo lo verdaderamente digno de 
aprecio.» Su mano era p e q u e ñ a y pul ida como el p ié , y su aire 
y su talante d e s c u b r í a n el hombre distinguido, espiritual, enér 
gico y pensador. B í e u se pod ía decir de Caro lo que se ha dicho 
de Gerard de Nerva l : tenia cabeza de filósofo y c o r a z ó n de 
poeta. Caro reunia á u n estilo castizo y fluido u n pensamiento 
sublime y profundo. E n verso, como en prosa, la palabra era 
para é l el ropaje del pensamiento al mismo tiempo que su ex
p re s ión ; y nada le disgustaba tanto como ese estilo hinchado 
que se ha puesto á la moda entre ciertos escritores de la A m é 
rica, ese l i r i smo implacable, esa tens ión constante, y ese es
fuerzo por suplir con palabras altisonantes l a pobreza y esca
sez de las ideas. 

Caro era en filosofía u n Descartes ó u n Leibni tz ; en pol í
tica, una especie de F r a n k l i n ó de Jefferson, con mas elocuen
cia; en poesía , tenia l a profundidad de Goethe, el genio y sen
t imiento do B y r o n , l a religiosidad y dulzura de Lamart ine , la 
e levación de Schiller, y la audacia de V í c t o r H u g o . Muchas 
de sus estrofas son suaves y armoniosas como las de Lope y 
C a l d e r ó n . Caro era patriota, como Ca tón ycomoSidney ; aman
te, como Dante y como el Tasso; q u e r í a á sus amigos como 
Zimmermann , y sus hogares como Shaskespeare. 

S é a n o s ahora permit ido referir un hecho que pone en evi
dencia el ca rác t e r ené rg ico é independiente de Caro. U n ind iv i 
duo se c r e y ó ofendido por este en uno de sus ar t ículos , y envía en 
el instante á u n amigo á desafiar al escritor: Caro acepta, llegan 
a l campo, y este pone las condiciones de que su adversario t i re 
primero á diez pasos de distancia. E l retador acepta y dispara 
su arma; entonces Caro arroja su pistola, y dice a su contrario: 
«Si usted quiere volver á t i ra r sobre mí , aqu í e s t á m i pecho, 
por mí parte j a m á s u s a r é de m i derecho para disparar m i pis
tola sobre V . : el duelo es un asesinato p remed i t ano .» 

Los versos de Caro son el eco, en general, de las diversas 
situaciones de su vida; esta es una observac ión que él mismo 
hac ía . Caro, n iño aun, h u é r f a n o y desamparado, l loraba sobre 
la tumba de su padre, y entonaba sen t id í s imas e leg ías . Amante 
de Del ina , enamoraba al d u e ñ o de su corazón como el r u i s e ñ o r 
enamora su pareja con su dulc ís imo cantar; unido á su amada 
por los lazos que la re l ig ión ata indisolublemente, alza sus can
tos hasta Dios y celebra el matr imonio; padre de familia, ento
na un himno bel l ís imo al Bautismo. Lleno de fuego pa t r ió t i co , 
ó celebra en verso he ró ico y digno de la epopeya las glorias de 
Colon, ó truena contra los t í r anos , y l lama á los ciudadanos al 
combate en defensa de la l ibertad y de las leyes, ó alza una fú
nebre, y sen t id í s ima e legía sobre l a tumba de a l g ú n hé roe , ó 
desde extranjeras playas hace vibrar tristemente las cuerdas de 
BU l i r a , y entona endechas desgarrantes a l ver destruida la re
p ú b l i c a en su patria. 

Si Caro ha discutido las mas altas cuestiones filosóficas, po
l í t icas y sociales en Nueva-Granada; si ha sido el autor de va
rios proyectos de ley; si ha contribuido a l arreglo de nuestra 
Hacienda, como poeta ha asociado su nombre á los hechos mas 
importantes de la E e p ú b l í c a , y sus bellas es t rófas t e n d r á n un 
eco inmenso en l a posteridad, por su a rmon ía , por sus concep
tos sublimes, y por los sugetos sobre que versan. T a m b i é n hizo 
Caro varios juguet i l los literarios llenos de gracia y delicadeza, 
y varias sá t i ras á lo Juvenal y á lo B r e t ó n de los Herreros . 

E n un opúscu lo en que el autor examina el pr incipio u t i l i 
tarista, después de haber hecho l a filiación de la escuela de 
Bentham, presenta los argumentos mas fuertes con que és te y 
sus disc ípulos sostienen t a l doctrina, y en seguida lo refuta uno 
a uno con t a l fuerza de r a z ó n y lógica tan severa, que es i m 
posible resistir á sus demostraciones. D e s p u é s de haber agota-

? loa razonamientos, vienen los ejemplos, y entre otros, tiene 
e l siguiente: « E n una noche borrascosa, yo estoy á l a or i l la del 

mar, juguete de las ondas embravecidas, ¡un hombre se es tá 
ahogando! Y o sé nadar... ¡Ep icuro! ¡Ben than ! ¡Helvecio! ve
n id acá, venid á aconsejarme! ¿ Q u é debo hacer? ¿Será virtuoso, 
generoso, loable, que ye me arroje al mar, que yo me exponga 
al peligro, por salvar á u n semejante m í o ? — « N o sé, me dice 
f r íamente Betham, cómo la moral idad de t u acción e s t a r á en 
el resultado; hasta qne ese resultado no aparezca, yo nada te 
puedo decir. 

Puedes salvar á ese náuf rago , puedes t a m b i é n ahogarte con 
él: en el pr imer caso, h a b r á s ejecutado una acción heroica, en 
el segundo, serás u n malvado; los resultados en moral , lo ha
cen todo. Es buena, virtuosa, santa, la acción de que resulta 
mas bien que mal: es mala, cr iminal , injusta, aquella de que 
resulta mas mal que bien Si', pues, te arrojas, y te ahogas, tam
bién t ú mismo serás u n malvado; en lugar de Mnapersona sola, 
has hecho que se ahoguen dos; y en vano tus hijos, para Jus
tificarte, ape l a r án á tus intenciones... ¿ Q u é son tus intenciones, 
si el resultado te condena? «¡Mald i ta sea, pues, vuestra doctri
na, vuestra decantada regla, que so.'o viene á m i ayuda, cuan
do yo no la necesito, y que me abandona y me deja solo y á 
oscuras en el momento que la H a m o . » — « N o , me replica Ben
tham, calcula las p robab i l idades .» Pero, ¿qué cálculo y q u é 
probabilidades hay en esto? Y o solo sé que soy u n gran nada
dor; pero el mar es tá furioso... ¿Cómo calcular si mis fuerzas 
t r i u n f a r á n ó no del í m p e t u de la tempestad? Para calcularlo, 
para saberlo, es necesario hacer el ensayo, y cabalmente ese 
ensayo es el que puede costarme la vida.. . En t r e tanto, la tor
menta arrecia... el náuf rago exhala un horr ib le gr i to : vá á pe
recer. Oigo en el fondo de m i alma una voz que me dice: ama 
á t u semejante como á t í mismo, sacr i f íca te por salvarlo... Es 
el Decá l ago , que me hace olvidar á Epicuro ; es la conciencia 

3ue me hace olvidar el cá lculo . M e he echado al mar.—Cojo al 
esdichado por los cabellos, y lucho a l g ú n t iempo con la tur ia 

de las olas... Pero mis fuerzas se debil i tan; creo que voy á pe
recer yo t ambién . . . -Y sin embargo, m i generosidad puede aun 
mas que m i peligro... Hago esfuerzos extraordinarios; me acer
co á la playa; llego... ¡Es t amos salvos! ¡Oh inefable a legr ía! ¡Oh 
indecible gozo!—«Sí , dice Bar tham v iéndonos salir, la acción 
ha sido hermosa: el resultado ha, sido bueno .» F r i ó probabilis-
ta, ¿y si el éxi to hubiese sido desgraciado? ¡La acción h a b r í a 
sido un crimen1. 

Mas h é aqu í que ese hombre que he sacado tarda en mo
verse... L o exponemos al aire, le aplicamos reactivos, tratamos 
de que vomite el agua... Todo es en vano... ¡Cielos! ¿ Q u é ha
cer? Pasan las horas; el hombre no d á signos de vida... ¡Oh! Es 
demasiado cierto, no vive. L a ag i tac ión , el dolor, el frío de la 
noche y del agua, me postran á m í mismo en el lecho; dec lá ra
seme una fiebre aguda, deliro; los méd icos me deshac ían; la 
muerte se acerca... ¡Pr inc ip io de la u t i l idad , ven á darme fuer
zas y consuelos!—¡Oh! me dice u n ut i l i tar is ta , si no te hubieras 
arrojado en aquella noche, hoy es ta r í as sano y contento; aquel 
hombre siempre hubiera perecido. T u acción no ha servido de 
cosa alguna; solo has salvado u n cadáve r ; y t ú mismo vas á 

{)erecer en breve... Has hecho mas mal que bien: los resultados 
lablan; has sido un monstruo.* 

As í , pues, en vano mis intenciones fueron las mas genero
sas; en vano m i conciencia las aprobaba y bendec ía ; en vano la 
v i r t u d y el amor de mis semejantes e s t á en m i corazón; los re
sultados me condenan, y e\ p r inc ip io de l x u t i l i dad , que es el 
o rácu lo de los resultados, declara que soy u n mónst>'uo. Estoy 
en la misma l ínea que el suicida, que el asesino; no fu i fe l i z , y 
por eso soy c r imina l . 

« E n los resultados de todo lo que hacemos, c o n t i n ú a en otra 
parte el autor, entra el azar. Nadie puede prever todo lo que 
r e s u l t a r á de lo que haga; nadie pueae responder del resultado 
definitivo. E l pr incipio de la u t i l idad , pues, que hace consistir 
en el resultado definitivo l a mora l idad de nuestras obras, aban
dona la moralidad á la casualidad, hace responsable al hombre 
aun de aquello que no ha querido, absuelve ó condena según el 
viento que sopla, y , abriendo para la humanidad u n inmenso 
juego de dados, solo puede hallar el crimen en la p é r d i d a y la 
v i r t u d en la ganancia. Si, como es indisputable, cuando vamos 
á ejecutar un acto cualquiera, los resultados se esconden entre 
la nube del porvenir, es evidente que la mora l idad actual de 
lo que hacemos, no puede colocarse en el resultado f u t u r o que 
a ú n no existe, sino en la intención actual y presente que nos 
anima, en el fin que do antemaí io nos hemos propuesto al
canzar. 

Si los resultados son futuros y contingentes, su cálculo por 
fuerza h a b r á de ser incierto y variable: para que la moral , pues, 
no se convierta en veleidad é incert idumbre, es de necesidad 
buscarla, no en ese cálculo falaz de los resultados que son dudo
sos, sino en una ley fija, que absuelva ó que condene las intencio
nes que son ciertas; esa ley es la ley moral.—Esa ley fija nece
sita en cada hombre un juez que la aplique , un o rácu lo perma
nente que la hable: ese juez, ese o rácu lo es la conciencia.—Esa 
ley necesita u n supremo legislador infinitamente justo que la 
haya formado; ese o rácu lo necesita u n creador omnipotente que 
en 'óada hombre lo haya inst i tuido: esc creador omnipotente es 
Dios . Así , pues, no puede concebirse moral sin Dios .» 

H é ahí c ó m o se expresaba Caro á la edad de veinte años . 
E l , pues, pe r t enec í a a la escuela filosófica de P l a t ó n , de San 
A g u s t í n , de Bossuet, de Descartes, de Leibni tz , etc. 

Pasa luego Caro á probar que el p r inc ip io de l a u t i l i d a d es 
incierto, parcial, impracticable, egoís ta , absurdo, inmoral , odio
so, desconsolador, injusto é inicuo. Sus demostraciones tienen 
una exactitud m a t e m á t i c a . Hablando c ó m o el hombre conoce 
los preceptos de la ley natural , Caro se expresa así: « Es, 
pues, evidente que las nociones que constituyen la r a z ó n hu
mana son innatas en el hombre, sin que puedan llegarle por los 
sentidos. E l n iño , apenas balbuciente, pronuncia el verbo ser, 
ese verbo inefable que se encuentra en todos los verbos, ese 
verbo que entra en todo lo que se afirma ó se niega, ese verbo, 
que es el nombre mismo de Dios (1). Si geiieralizando es como 
el hombre adquiere las nociones que hacen su r azón , la noción 
mas general de todas seria la ú l t i m a que adquiriese; y como la 
noción del ser es la mas general de todas, resultarla que el 
hombre no podria usar ese verbo sino en los postreros años de 
su vejez. Pero como no hay lenguaje sin esc verbo, á ser cierto 
el sistema de Epicuro, quedaba el hombre condenado á eterno 
silencio. í í e g a r , pues, que la r a z ó n humana tiene nociones p ro 
pias, es negar el lenguaje y t a m b i é n negar la r a z ó n misma: 
porque eso es decir, que no conoce de por s í y que no puede lle
gar á conocer j amás .» 

Continuando en esas especulaciones, naturalmente tropieza 
con l a famosa doctrina de que pensar y sentir son una misma 
cosa. Veamos lo que sobre esto dice nuestro autor: «Si conocer 
para el hombre fuera sentir, metido eternamente en la sensación 
actual, nunca pudiera salir de ella. M e t i d o eternamente en sí 
mismo y en el momento presente como el Imi to , nunca podria 
concebir otros seres, n i el porvenir que es t á delante. Sin noción 
de p r ó j i m o , no p o d r í a decir tú , n i él , sino yo, y no mas. Sin la 
noción de tiempo, no podria decir antes, n i ayer, después, n i 

(l) E g o stim qui sum. 

m a ñ a n a ; solo pudiera decir hoy y ahora. Sin la noción de cosa 
no podria decir: allí hay u n árbol que estoy viendo: sino ayut 
veo en las retinas de mis ojos una i m á g e n verde. Sin la noción 
de tiempo, al despertarse á media noche recordando una ár ia , 
no p o d r í a decir: esta á r i a no la recuerdo bien; era de ot ro 
modo; sino, me zumban los oidos, ó siento u n r e t i n t í n en el ce
rebro. E n efecto, espejo e s t ú p i d o , vuelto eternamente sobre sí 
mismo, solo ver ía la imágen , nunca ad iv inar ía el objeto; solo la 
i m á g e n interna y presente, nunca el objeto externo, ausente, 
pasado, venidero. Lr rac iona l y solo sensible, nunca podr í» 
conjugar los verbos sino en primera persona y en t iempo pre
sente. Es decir, no tendría lenguaje y sería mudo como el 
bruto, seria á lo mas un hombre-papagayo; a r t i cu l a r í a sin ha
blar; d a r í a gritos y no palabras. 

C o n t i n ú a Caro exponiendo en un ar t ícu lo propio de L e i -
ni tz , los altos destinos del hombre, sus destinos inmortales; y 
luego se eleva á las mas altas contemplaciones sobre las ponas 
y recompensas eternas. A l hacerse cargo de la i m p o r t a n t í s i m a 
cues t ión del l ib re alvedrio, la t rata con su habilidad natural y 
deduce de su existencia, todos los derechos individuales y so
ciales, y de consiguiente los deberes correlativos. A l pr incipiar 
esta bel l í s ima y sól ida parte de su opúscu lo , se expresa a s í :— 
«No siendo posible que el bien y el ma l se midan j>or cálculo, 
es preciso que el hombre racional los escoja po r elección. H a y , 
pues, l ibre alvedrio.—Siendo libre el hombre, tiene derechos 
que ejercer, deberes que cumpli r y merecimientos que acumu
lar. E l hombre es l ibre ante el individuo, ante la sociedad y 
ante Dios mismo que le dió la l ibertad. Los derechos del hom
bre que nacen de su l ibre alvedrio, deben, pues, ser respetados 
por e l indiv iduo y por la sociedad entera. IDios, por su parte, 
es el primero en respetar la l iber tad del ho'mbre, oue formó á 
su i m á g e n y semejanza. Por eso no le presenta desde esta v ida 
toda la gloria del cielo, n i todo el horror del inf ierno; tan solo 
le promete uno y le amenaza con el o t r o , para dejarlo l ibre. 
Sin seducirlo n i aterrarlo. L i b r e el hombre ante Dios, ante la 
sociedad, y ante sí mismo, tiene el deber de adorar á Dios, y de 
respetar á sus semejantes, r e s p e t á n d o s e á sí propio. 

«Algunos van á preguntar q u é cosa es la ley na tura l , 
q u é cosas son los derechos y los deberes; piden definiciones, 
y voy á darlas. « E n el mundo físico todo es forzado y necesa
r io , en el mundo mora l todo es l ibre. Así , las leyes físicas no 
son sino la fuerza irresistible de l a necesidad; pero la ley mo
ra l es el mandamiento libremente obliga torio de l a j u s t i c i a . L a 
ju s t i c i a es el orden de los seres. E n este ó rden eterno. Dios es 
superior á todos, queda arriba; los hombres libres, abajo de él , 
quedan iguales entre sí. Así , la just icia con respecto á Dios , 
es la subord inac ión; con respecto á los hombres, es la equidad. 
L a ley física no manda, sino que fuerza. Dios, como ser O m n i 
potente, gobierna a l Universo; como infinitamente justo, go
bierna al h o m b r e . » 

¡Oh! si nos fuera dado poder trascribir todas las consecuen
cias que el autor deriva de m á x i m a s tan sábias! ¡ Q u é solidez, 
q u é profundidad, q u é bri l lantez! ¡Cómo rebosa en sus escritos 
el buen sentido, cómo campea la lógica! Pero pasemos á ver 
a l g ú n otro escrito del autor. E n u n bell ís imo a r t í cu lo sobre la 
l iber tad y el part ido conservador, el autor dice en el pá r ra fo V : 
«¡La l ibertad! ¿ C u á n d o , en d ó n d e la han fundado los rojos?— 
¡La l ibertad! Los rojos no pueden fundarla. N o tienen autor i 
dad mora l para fundarla.—Trataron de fundarla ea Francia 
en 1793. L a historia cuenta cuál fué su obra. Esa obra, cuanto 
mas trabajaban, mas difícil se les hacia. ¿Qué era lo que les opo
n í a resistencia? ¿ E l rey, la nobleza, el clero, las familias aco
modadas é inteligentes? Los rojos vencieron todas esas resis
tencias. M a t a r o n al rey, mataron y proscribieron la nobleza, 
mataron y proscribieron al clero, mataron y proscribieron 
much í s imas familias acomodadas é inteligentes. Entonces 
nada les res i s t í a . Entonces triunfaban, iban á reinar 
¡ E n t o n c e s cayeron! ¿ P o r q u é cayeron? Guizot hablando 
de esa R e p ú b l i c a francesa ele tan corta v ida , comparando 
la existencia e f ímera de esa l i e p ú b l i c a con l a existencia re
lativamente larga del Imper io , de la R e s t a u r a c i ó n , del rena
cimiento (Luis Felipe I ) , parece inclinarse á creer que hay 
en la R e p ú b l i c a , como Repúb l i ca , a lgún vicio radical, a l g ú n v i 
cio in t r ínseco , que no le permite arraigarse, naturalizarse en 
Francia. Mucho tiempo dudamos tambieu nosotros—pero, hoy,-
ya la larga y profunda reflexión ha disipado todas nuestras du
das.—Es u n error capital, en Guizot y en cualquiera, imagi
narse que los vicios y la instabilidad de un gobierno, ó bien su 
estabilidad y su fuerza, e s t án en la forma misma de ese gobier
no, y no en su origen y en sus actos. E l origen y los actos lo 
hacen todo; la forma relativamente hace m u y poco. Es una 
ley universal, una ley sin excepción, que todas las cosas criadas 
guardan los vestigios y los conservan largo tiempo, de las per
fecciones ó de los vicios de su autor. Es otra ley t a m b i é n , que » 
la larga, par una aeciou destructora, todas las perfecciones o r i 
g inar ías , pueden perderse, y por una aeciou restauradora, to
dos los vicios originarios separarse. Estas dos grandes leyes 
son dos clases que explican todas las cosas humanas. L a 
primera de esas dos leyes nos la d á la fé; la segunda la d á u n 
saludable temor, y t a m b i é n una activa y ené rg ica espe
ranza .» 

Sigue luego el autor haciendo las aplicaciones de esas dos 
grandes leyes, y luego pasa á examinar cómo empezó y c ó m o 
m u r i ó la R e p ú b l i c a de 1793, cómo e m p e z ó y como m u r i ó l a 
R e p ú b l i c a de 1818. E n seguida expone con g r ^ prec is ión y 
buena s indér i s i s las causas que han producido la prosperidad y 
engrandecimiento de la Ing la te r ra y de los Estados-Unidos. 
Deploramos no poder trascribir algunos otros retazos de este 
bel l í s imo escrito. 

E n u n trabajo que el autor publ icó sobre la L i b e r t a d y l a 
V i r t u d , dice así en el pár rafo primero: « H a y en el hombre u n 

principio, una necesidad, un inst into reconocido por todas las 
religiones y por todas las filosofías, signo que revela la espiri
tualidad del alma humana y el origen impulsivo de los progre
sos y de los errores de la humanidad en l a t ierra. Ese pr incipio 
es la necesidad de espansion; l a necesidad que siente e l hombre, 
tanto en la esfera física como en la esfera intelectual y mora l , 
de esparcirse, de engrandecerse, de subir y elevarse en todos 
sentidos, de ensanchar el horizonte de su vista, como el ho r i 
zonte de su inteligencia, de dominar con el pensamiento lo pa
sado, lo presente, lo porvenir; de recorrer por una parte todo 
el mundo material , por otra todos los senderos estrechos, largos 
v pedregosos de la ciencia, por otra, todas las vías f an tás t i cas y 
luminosas de la poesía ; de abarcar el universo; de contemplar el 
inf in i to ; de ver cara á cara el lugar de los lugares, el t iempo de 
los tiempos, la causa de las causas, el ser de los seres, esa 
eterna fuerza de toda luz y de toda vida que nuestras débi les 
lenguas l laman Dios. Esa grande necesidad se revela en toda* 
las edades de la vida del hombre individual , en el n iño , en el 
adulto y en el anciano, como se revela t a m b i é n en todas las 
épocas de la historia de la humanidad colectiva, en el estado 
b á r b a r o , cu el estado patriarcal, en el estado de la mas adelan
tada civil ización. Esa gran necesidad, ese noble inst into, es 
nuestra gloria; pero en él t a m b i é n se encierra un peligro ocul
to, el mayor de todos los peligros, el g é r m e n de toda degrada
ción y de toda ignominia para el hombre. Sí . esa gran necesi
dad que explica todos los portentosos progresos del géne ro hu-
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mano, es la que da r a z ó n t a m b i é n de todos BUS TÍCIOS, desde la 
embriaguez basta el juego, deade l a ociosidad elegante del l i 
bertino hasta la ociosidad s e m i - b á r b a r a del cazador. 

Los desarrollos de esta in t roducc ión tienen tanta profundi
dad, encierran tanto conocimiento del hombre y de la huraani 
dad, tienen una aplicación tan vasta, que si el autor no hubiese 
dejado tras de sí ninguna otra p roducc ión , bastaria esta para 
inmor ta l izar lo .—En el luminoso escrito de Caro sobre L a cues
tión moral , se propuso este demostrar, y d e m o s t r ó perentoria
mente, que la cues t ión que divide á los hombres de orden y á 
los anarquistas en la A m é r i c a española , mas que cues t ión po 
lí t ica, es cues t ión moral . Este escrito deberla estar grabado so 
bre m á r m o l e s , y deberla e n s e ñ a r s e á leer en él á los n iños en 
todas esas ag i t ad í s imas r epúb l i ca s . Copiaremos algunos pensa
mientos emitidos por el autor en t a l pieza. « N o hay para la 
A m é r i c a española mas que dos remedios: desistir del gobierno 
democrá t i co , ó adquir i r las virtudes púb l icas y privadas necesa
rias para sobrellevar la l ibertad. Pero lo primero, lo indispensa
ble, lo urgente ea combatir, refutar, desacreditar sin descanso 
esas doctrinas perversas que sirven á l a secta demagógica para 
apoderarse de la juven tud y de las masas.—No tenemos fé en 
la eficacia de la m o n a r q u í a . N i la r a z ó n , n i la esperiencia nos 
demuestran claramente que en ella se encuentra remedio.— 
Francia es tá hablando; la m o n a r q u í a absoluta de los Borbones, 
t rajo la espantosa revoluc ión de 1789, y los indecibles horrores 
de la revolución de 1793: la m o n a r q u í a popular democrá t i ca de 
Lu i s Felipe acaba de recibir el golpe de 1848. Es decir, que de 
1789 á 1848, la Francia ha sufrido tres grandes revolucio
nes que derribaron á la Convenc ión , a l Director io y a l 
Imper io , y sin contar tampoco los cien días de N a p o l e ó n . 
La razón , por otra parte , halla en la m o n a r q u í a inconve
nientes terribles. Es un gobierno demasiado faustoso, demasia
do caro, particularmente funesto para países nuevos, pobres y 
despoblatlos. U n gobierno sencillo, barato y l iberal , aunque 
bastante fuerte para cumpli r su mis ión, es sin duda el mas 
adaptable á un pueblo j ó v e n . — A l g ú n vicio radical hay en la 
m o n a r q u í a , cuando los pueblos, indeliberada, instintivamente, 
mi ran como u n progreso el paso de la m o n a r q u í a á la r epúb l i ca . 
N o sabemos de repúb l ica alguna que se haya convertido en mo
n a r q u í a , sino por la fuerza de las armas y pasando primero por 
la dictadura del sable, ó por el influjo de las grandes monar
qu ías militares que no q u e r í a n tener repúbl icas al lado. Se vé 
fác i lmente de q u é modo, una m o n a r q u í a como Francia ó Roma 
puede trasformarse en repúb l i ca ; basta para esto abolir una 
magistratura ; pero no se vé cómo los Estados-Unidos ó la 
Nueva Granada pudieran trasformarse en m o n a r q u í a , n i de 
donde viniera el monarca. Pero si la m o n a r q u í a entre nos
otros es u n s u e ñ o absurdo, no es por eso menos cierto que las 
provocaciones del gobierno d e m o c r á t i c o , t a l como lo tenemos, 
deben minorarse en bien de la l iber tad y de la moral . Nuestras 
instituciones necesitan mas estabilidad, mas tenacidad. U n go
bierno, como el gobierno f rancés y como el nuestro, en que u n 
partido, un hombre al t r iunfar , t r iunfa de todo, disp*ue de to
do y lo remueve todo, no es mas que u n despotismo mal dis
frazado. Debe haber mas magistraturas independientes: deben 
dejarse mas nombramientos al pueblo y á las autoridades loca
les. Las libertades municipales deben ensancharse. L a inde
pendencia jud ic ia l debe fortificarse y garantirse, haciendo como 
en los Estados-Unidos inamovibles á los jueces.—Es mala una 
m á q u i n a en que rota una pieza se rompen todas: en nues
t r a m á q u i n a administrativa debe disminuirse la escesiva de
pendencia en que es t án unas piezas respecto de otras, y au
mentarse la dureza, la resistencia de cada pieza. «Muuic ipa l i -
zar , localizar la mayor parte de nuestras instituciones, es lo 
mejor que po l í t i camente podemos hacer para asegurar la ver
dadera l ibertad. E n esta materia, los ú l t imos Congresos, para 
gloria del part ido conservador, han hecho reformas inmensas, 
pero las mas importantes e s t á n por iniciar t o d a v í a . — P e r o si en 
el fondo debemos conservar nuestras instituciones, es necesario, 
es urgente trabajar sin descanso, trabajar sin medida, trabajar 
en apropiar nuestros háb i to s á nuestras instituciones. Las ins
tituciones libres son las que requieren virtudes mas activas, y 
las severas doctrinas son las que hacen grandes virtudes.—Lue
go la predicación y la e n s e ñ a n z a , que son los grandes vehículos 

.por donde corren las doctrinas, no deben abandonarse j a m á s 
por los que se sienten dignos de llenar la santa mis ión de ilus
t r a r la juventud . L a prensa pe r i ód i ca , que es hoy el verdadero 
p ú l p i t o , ol p ú l p i t o desde el cual se puede hablar á un auditorio 
mas vasto, no debe abandonarse á los sacerdotes del vicio, n i á 
los apóstoles de la inmoralidad. U n a conversación puede cor
romper á un hombre ; un per iód ico puede corromper á un pue
b lo , y un buen per iódico no solo puede contrabalancear el efec
to de u n per iódico malo , sino que puede ahogarle materialmen
t e , matarlo de consunc ión , y esto se ve todos los d ías .—Si los 
hombres de bien se resolvieran á no transigir , á no condescen
der, á no contemporizar j a m á s con los hombres inmorales, y 
menos aun con sus doctrinas; si se resolvieran á no entregar 
j a m á s sus hijos á profesores u t i l i ta r i s tas , fatalistas, a t e í s t a s ; si 
se resolvieran á no votar j a m á s sino por hombres cuyas v i r t u 
des privadas sirviesen de g a r a n t í a s de sus virtudes públ icas ; en 
fin, si como tienen el valor de ser virtuosos tuvieran el valor de 
declararlo, e l reinado de los malos se desvanecer ía como el 
•humo. Ante el valor de la v i r t u d perdería su audacia el v ic io .— 
L o que p e r m i t i ó el establecimiento del terror en Francia 
en 1793, no tanto fué el atrevimiento de la M o n t a ñ a , sino la 
debil idad, I s rcobard ía mora l de los hombres de bien de todos 
los partidos. De l mal que se hace, no solo es responsable el 
malo que lo hace, sino el bueno que lo deja hacer.—Los t i e m 
pos que la Providencia nos ha reservado son duros; endurez
camos nuestras* virtudes para hacernos dignos de nuestros 
t iempos.» 

Procuraremos concluir. 
Hace algunos días que el Punch representaba en tres cari

caturas, de significado profundo, el esp í r i tu que dirige á las 
razas inglesa, francesa y e spaño la : de admirac ión en la p r i 
mera, de emulac ión en la segunda, de envidia en la tercera, 
con respecto á los individuos de esas diversas razas que alcan
zan á sobresalir en cualquier g é n e r o . U n inglés se distingue: 
e l Punch hace figurar á todos los ingleses s i rv iéndole de esca
bel para que suba mas, y mas visible e s t é . Es un francés el 
que sobresale; s egún el pensamiento del Punch , cada francés 
r e ú n e cuanto le va á las manos y forma una eminencia sobre 
q u é trepar para llegar á la a l tura de su compatriota. Si es u n 
españo l el que descuella, el Punch pinta en su a legor ía á todos 
los españoles prendidos de los piés del que tuvo la audacia de 
valer mas, y tratando de echarlo abajo á todo trance.—No 
creemos la idea del Punch m u y exacta. Si Cervantes vivió v 
m u r i ó pobre y tuvo que sufrir los envenenados tiros de la en
vidia, la nac ión lo ap laud ió v lo h o n r ó . Por otra parte, ¿cómo 
vivió y m u r i ó el TassoP Pobre y perseguido. Hace pocos días 
vimos vender en L ó n d r e s por 30 libras esterlinas un au tógra fo 
del autor de la Jerusalem libertada : era un documento en que 
este confesaba haber recibido en p r é s t a tno una ínfima canti
dad (igual á 3 l i b . est.), y para cuya seguridad e m p e ñ a b a sus 
s á b a n a s y la espada de su abuelo! Camoens m u r i ó en un hos
p i ta l abandonado de todos. M i l t o n v e n d i ó su Para iso perdido 
por 20 l i b . est. : Chatam m u r i ó de hambre : Schiller se vió 

muchas veces sin pan : Z immermmann vivió acosado por la 
envidia de sus compatriotas, y m u r i ó de pesares ; H é g é s i p p e 
Moreau y Gi lbe r t tuvieron cada uno un triste fin, abandonados 
de todos, porque t e n í a n el pecado de tener genio. G é r a r d de 
Narva l se a h o r c ó el 26 de Enero de 1855 en una reja de la r u é 
de la V ié i l l e -Lan t e rne , porque estaba pobre y desvalido y con 
una imag inac ión de fuego y u n ca rác te r muy independiente. 
D e s p u é s de su muerte todos se han apresurado á regar flores 
sobre su tumba, y á a t r ibui r su muerte t rágica al amor ó á la 
locura. A u n algunos de los que le envidiaban, hoy lo elogian, 
porque la muerte es la mejor r azón contra los envidiosos. Para 
poner mas de manifiesto la inexacti tud del Punch, citaremos 
dos ejemplos recientes que honran á la raza española y prue
ban lo contrario de lo que ha asentado aquel p e r i ó d i c o . — H a c e 
siete años tuvo lugar en M a d r i d la coronación del Decano de 
los poetas españoles , Quintana : la fiesta fué solehmísima, y la 
reina misma le ciñó la corona al venerable poeta.—En nues
t ra pa t r ia , la repúb l ica de Nueva-Granada, se han dado 
decretos de honores á varios hombres ilustres; y con respecto 
á CABO, e l Congreso ba admit ido en t é rminos honrosos la de
dicatoria de la colección de sus poesías, que ha impreso el 
ilustrado Sr. D r . J o s é J o a q u í n Or t iz . A l mismo tiempo las 
C á m a r a s han expedido u ¿ decreto de honores á la memoria del 
malogrado poeta, que s e r á u n monumento eterno de gloria 
para la repúbl ica , para Caro y para sus hijos. Concluiremos 
este trabajo insertando dicho documento. 

«El Senado y C á m a r a de representantes de la Nueva-Gra
nada reunidos en Congreso DECRETAN: — A r t . 1 . ° L a l l e p ú 
blica reconoce los eminentes talentos, el génio vasto y profun
do y nobi l í s imo ca r ác t e r de JOSÉ EÜSEBIO CABO, y l lora en la 
tumba de este j ó v e n i lustre , l a irreparable p é r d i d a de una de 
las bellas glorias de la p á t r i a . 

A r t . 2. 0 E l Congreso e n v i a r á á la señora viuda de Caro, 
un ejemplar autentico de este decreto.—Dado en B o g o t á á 19 
de A b r i l de 1855.—El presidente del Senado, JUSTO ABOSE-
MENA.—El presidente de la C á m a r a de representantes, RITO 
A , MABTINEZ.—El secretario del Senado, LAZABO M . PEBEZ. 
— E l secretario de la C á m a r a de representantes, MANUEL 
POMBO.—Bogotá 19 de A b r i l de 1855.—Ejecútese y publique-
se.—El vice-presidente de la Repúb l i ca encargado del poder 
ejecutivo, MANUEL M . MALLABINA. ( L . S.) E l secretario del 
gobierno, VICENTE CABDENAS.—¡Que este acto honroso y so
lemne del Congreso granadino, sirva de es t ímulo á los j ó v e n e s 
de este pa ís , para seguir las huellas del inmorta l CABO! 

J . M . TOBBES CAICEDO. 

C u e n t o Druso . 

E n el acreditado pe r iód ico Oriental Journal A s i á t i q u e , le í 
mos hace algunos meses una a n é c d o t a Drusa, traducida por el 
cé lebre orientalista M . Reinaud, de un manuscrito que en el 
Museo Br i t án i co , (Br i t i sh Museum) se encuentra bajo el n ú 
mero 22,486. Cre ímos entonces curioso el cuento Druso, y pen
samos traducir lo para publicarlo, pero entonces no c o n t á b a m o s 
con tiempo, y hoy que tenemos el suficiente para hacer aquel 
trabajo lo ofrecemos á el púb l i co , para que se vea que no son 
tan desconosidos los dogmas de nuestra re l ig ión entre los que 
profesan el Mahometismo. Y para ser mas exactos en nuestro 
trabajo traduciremos las l íneas con que M r . Reinaud en cabe
za su t r aducc ión . 

« E l manuscrito á r a b e del Museo Br i tán ico , no ofrece otra 
cosa de part icular que el .estar tomado de u n l ibro Druso. 
Generalmente se cree que los Drusos no consultan n i hacen 
uso de otros libros que de los que tratan de su re l igión, y esto 
no es exacto; M r . Bapt is t inPoujoula to , en u n viajo que acaba 
de hacer al L í b a n o , me ha recogido un l ibro Druso que tiene 
por objeto ideas morales y pensamientos piadosos; y uno de los 
autores en él citados es Yemal-ed Din -G 'Abad al-Iah, hi jo de 
G ' A l e m ed-din Soleiman de la t r i b u de Tonnuj y emir del ter
r i to r io del L í b a n o , llamado G'arb ó poniente. E s c r i b í a este au
tor en 871 de la egira (1,446 y 47 de J . C.) y de él hace men
ción en su Biograf ía de hombres notables del L í b a n o , que se 
ha publicado en Bei ru t , el maronita Tbannous como muerto en 
1,479; y a ñ a d e que el emir de jó fama de hombro de letras. 
Veamos ahora la a n é c d o t a traducida del m . s. á r a b e . (Re i 
naud.) 

« E n los tiempos de Jesucristo existia en la c iudad de As-
calon. Palestina, u n j ó v e n anacoreta llamado Doreid-ye, que 
pasaba toda su vida en meditaciones y plegarias; su madre ve
nia á verle todos los días y le t r a í a á su celda la comida, sin que 
aquel vir tuoso y santo hombre tuviese otro deseo que v e r á 
Jesucristo á quien no conocía mas que por eu r epu tac ión . E l 
cielo colmó sus votos y le concedió la gracia de ver á J e s ú s que 
se lo p r e s e n t ó un dia y le s a ludó diciéndole» ¡la paz de Dios sea 
contigo! E l anacoreta se l e v a n t ó contes tándole ; «que las salu
taciones y las bendiciones de Dios sean contigo, ¡oh e sp í r i t u do 
Dios !»—¿Cómo me has conocido? p regun tó le J e s ú s ; á lo que res
p o n d i ó : — ¡ S e ñ o r , t ú eres el objeto perenne de mis oraciones que 
por fin ha atendido el Cielo!—¿Tienes padres? lo rep l icó J e s ú s . — 
N o tengo mas que á m i madre, dijo ol anacoreta.—Pues entonces 
pídele permiso para venir te conmigo .—Señor , le tengo,—dijo el 
a n a c o r e t a . — E n t o n c e s , — r e p l i c ó J e s ú s , — p e d i r é permis© á Dios , 
y en efecto, lo p id ió ; y no bien hubo pasado un instante, el á n 
gel Gabrie l se p r e s e n t ó delante de J e s ú s , anunc iándo le que 
t r a í a el permiso de Dios, v en u n abrir y cerrar de ojos, los 
t r a s p o r t ó desde los alrededores de Ascalon á los de Jerusalen, 
en donde h a b í a cuatrocientas celdas ocupadas por otros tantos 
anacoretas. E n vista do este prodigio, Doreid-ye mani fes tó su 
deseo de quedarse allí; pero J e s ú s le replicó que no h a b í a cel
da desocupada para él . E l cielo no me a b a n d o n a r á ¡oh esp í r i tu 
de D i o s ! — r e s p o n d i ó , — y a ñ a d i ó J e s ú s levantando los ojos al 
cielo, y tocando en t i e r ra con la vara que en la mano llevaba: 
¡Pues to que tienes en Dios t u confianza, el cielo no te abando
nará! E n seguida la t ie r ra se abr ió , y de su seno salió una gran 
palmera sobrecargada de fruto, y en cuya copa se sos tenía una 
celda de oro macizo con dos puertas: al pié de la palmera bro
tó una fuente de agua, pura como el cristal y mas dulce que la 
miel ; y la palmera, la celda, la fuente, y la belleza pintoresca 
del lugar, hacia de este uno de los mas deliciosos. J e s ú s o r d e n ó 
al anacoreta ocupar la celda, y desapareció . 

Dore id -ye tenia una voz encantadora, y siempre que leía 
el Evangelio, cantando en alta voz, los pájaros ven ían á escu
charle, revoloteando^ los irnos á su alrededor, p a r á n d o s e los 
otros en la palmera ó en la celda, y acompañándo le todos con 
sus trinos y gorjeos; mientras que los leones, los tigres, los 
leopardos y bestias feroces, semejantes á los corderos en su 
h u r a ü d a d , se prosternaban a l p ié de la palmera, y gozaban de 
aquella celeste a r m o n í a . Con esto, la repu tac ión del j ó v e n ana
coreta se d ivu lgó en poco t iempo por toda la comarca, y no se 
hablaba mas que de él , d i spu tándose do todos los pa íses del 
mundo el visitarle y recibir sus bendiciones. Vengamos ahora 
á su madre. 

Esta pobre, el dia que fué á la celda y se e n c o n t r ó s in su 
hijo, sufrió u n amargo dolor, del cual naclie podía consolarla; 
sin hacer mat que l lorar y entregarse á la aflicción mas pro

funda, vertiendo tantas l ág r imas , que, apiadado Dios de su d 
lor le m a n d ó al á n g e l Gabriel , que la t r a s p o r t ó en un abrir 
cerrar de ojos, desde Ascalon á Jerusalom, al p ié de la raimo 7 
donde estaba su h i io . E b r i a de a legr ía al verle, y admird8" 
con la encantadora belleza de aquel sitio, se arroja á su cueH 
le besa, le abraza; derrama l ág r imas de alegr ía , y le feK •<h 
después de haberle reprochado el que se haya separado de ell 
sin adver t í r se lo , p rome t i éndo le establecerse en Jerusalom u 
ra no abandonarle en adelante. E n efecto, todos los días ú ^ -
verlo. a 

E n este tiempo, la fama del santo se e x t e n d í a m á s y más-
el pa ís le admiraba, y era objeto de la venerac ión del mundo 
entero, cuando I b l i s , que es el jefe de tcftlos los demonios, l ies ' 
á saberlo. Este enemigo del g é n e r o humano, y de todo lo bue" 
no, se a p r e s u r ó á i r á Jerusalem para ser testigo presencial dé 
lo que se contaba del anacoreta, y la vista de la palmera, de la 
celda, de la fuente, de los pá jaros , de los leones y de los tigres-
y sobre todo, la eaoantadora voz del santo, y el concurso dé 
fieles que visitaban aquellos lugares, le l lenaron de tal rabia v 
celos, que c reyó haber perdido el reino de los infiernos. Ciego 
de cólera y de rabia a b a n d o n ó Ib l i s aquel sitio y comenzó á 
dar tales a lar idós , que las m o n t a ñ a s temblaban; y todos los 
diablos, sus soldados y ministros que se hallaban repartidos 
por la t ierra, se le reunieron apresuradamente, y trataron de 
calmarle p r e g u n t á n d o l e la causa de su dolor. Entonces Ib l i s 
les refiere el suceso, les pondera el gran peligro que corre el 
reinado de los infiernos y les pide su parecer, conjurándole» 
despleguen todo su celo para destruir un enemigo tan formida
ble. Todos conocen el peligro, pero ninguno encuentra el re
medio, y desesperado Ib l i s los despide, y se re t i ra con su hijo, 
j óven de 16 años y muy guapo, á una de sus cámaras , en donde 
conce r tó con él el plan que h a b í a do seguir. 

I b l i s , bajo la forma de u n anciano respetable, se hace con
ducir por su hijo al pié de la palmera del anacoreta, y allí el 
h i jo comienza á abofetear fuertemente á su padre, le escupe el 
rostro, y le maltrata de una manera terr ible . A su vez, el an
ciano d á gritos espantosos, que l laman la a t enc ión del anacore
ta, y le obligan á reprender al j ó v e n que maltrata al anciano. 
Antes de condenarme,—dice el j ó v e n , — t e suplico, reverendís i 
mo padre, que escuches las razones que me han conducido á 
este exceso: soy u n desgraciado hué r f ano que no tengo á nadie 
en el mundo; se me ha confiado á este anciano que es m i tutor, 
y e s t á abusando de m i hacienda, d e j á n d o m e mor i r do hambre. 
N o es cierto, r e spond ió el anciano, este es u n l iber t ino; y en se
guida comienzan de nuevo á darse golpes y mordiscos, revol
cándose por t ierra como perros. E l anacoreta les ruega que se 
calmen, les conjura que cesen en su qu imera , y harto ya y fa
tigado de predicarles sin que le escuchen, el santo jóven les 
dice que vayan con el diablo. A l punto I b l i s y su hi jo se levan
tan, tornan sus rostros a l anacoreta, le dan gracias i rónicamen
te por su caridad, y le a ñ a d e n que si el buen Dios les hubiera 
puesto en su lugar, hubieran hecho algo mas que él; le hacen 
u n gesto y desaparecen. 

Doreid-ye comprend ió aunque demasiado ta rde , que todo 
aquello era una estratagema de I b l i s j su hijo para encoleri
zarle y turbar su calma, ob l igándole a decir palabras que no 
conven í an á su carác te r , y por consiguiente, se arrepiento de 
ello y se impone la penitencia de no hablar á persona alguna 
durante diez meses. 

A l siguiente dia su madre vino á verle; le habla y no le res
ponde mas que por señas , con lo cual ella se incomocla, cree que 
se le burla, ó que la desprecia; se encoleriza, le reprende, so se
para de él con in tenc ión de no volver á verle, y a d e m á s invoca 
contra él la có le ra del cielo. Este, que atiende siempre los rue
gos de los padres cuando son justos, se d i g n ó en sus altos de
signios, escuchar la voz de la anciana y dar una lección á los 
hijos en la persona del j ó v e n anacoreta. V e d a q u í como su
ced ió . 

E l rey de Jerusalem tenia una esclava j ó v e n , llamada Ha-
mama (paloma), tan l inda como virtuosa, y la q u e r í a estraordi-
nariamente y la consideraba como á su o rácu lo ; la h a b í a eman
cipado y lo h a b í a dado u n r e b a ñ o de ovejas que ella apacenta
ba; y u n dia al volver al pueblo Dios o r d e n ó al á n g e l Gabriel 
que se trasformara en u n gran león y dispersara el r e b a ñ o de 
Hamama: á la vista de esta fiera la j ó v e n hace esfuerzos para 
reunir y l iber ta r á sus ovejas, pero fatigada sin resultado so ve 
obligada á renunciar á su ganado y á guarecerse del león al 
p ié de la palmera del anacoreta; en donde fatigada por el can
sancio se entrega á un dulce y profundo sueño . A los pocos m i 
nutos, u n á r a b e del desierto que se d i r ig ía desde Ascalon á Je
rusalen, la encuentra, y al verla tan hermosa esperimenta una 
grau sensación, poro quiere retirarse para evitar u n peligro, 
mas Ib l i s se apodera de él, y le empuja a sucumbir á su tenta
ción: la consuma en efecto, y Hamama concibe sin cono
cer al autor de semejante crimen. L a pobre devoró en si
lencio las amarguras do su secreto, hasta encontrarse de 
siete meses; cuando un dia conduciendo su ganado se le pre
senta Ib l i s bajo la forma de un viejo pastor m u y respetable, y 
le pregunta si ella era Hamama; que le diga la causa de su 
aflicción, de su palidez y por q u é habia perdido todos sus encan
tos cuando antes estaba tan fresca y tan lozana. E s c u s ó ella la 
respuesta, pero Ib l i s la obl igó á confesarle su secreto, que ella 
calló resueltamente. Entonces Ib l i s la di jo que no d e b í a ocul
t á r s e lo puesto que él hacia siete meses que la habia visto en 
flagrante delito con el j ó v e n anacoreta, y que lejos de callar su 
secreto deb ía reve lárse lo al rey, acusando al culpable, para evi
tar que fuera quemada viva, si el rey llegaba a saberlo; y le 
a ñ a d i ó a d e m á s todas las instrucciones necesarias. 

E n primer lugar contó á los cuatrocientos anacoretas el 
falso relato de I b l i s , y aunque al pr incipio nadie q u e r í a creerlo, 
á las afirmaciones de Ib l i s á quien se lo tenia por u n anciano 
respetable, les dieron c réd i to , y aun hubo quien a ñ a d i ó que 
habia visto á Doreid-ye en flagrante delito con Hamama.Esta, 
los cuatrocientos anacoretas é Ib l i s , pasaron á ver al rey y acu
saron a l virtuoso anacoreta, acusación que el rey rechazó , orde
nando que fueran arrestados los acusadores. S in embargo, ol 
rey hizo conducir á su p resencia á Doreid-ye y le par t i c ipó la 
acusación; pero este, fiel á su promesa, nada r e spond ió . Indigna
do el rey con su obstinado silencio le cree culpable y le conde
na á ser quemado vivo, á lo cual se opone el visir , proponiendo 
que se confunda á Doreid-ye, con los cuatrocientos anacoretas 

{r que reconozca Hamama entre ellos a l culpable, en la inte-
igencia que si le reconoce s e r á quemado •vivo. H á c o s e esto a si y 

Hamama, inspirada por Ib l i s para que reconozca como culpa
ble a l que tenga u n pá ja ro blanco sobre su cabeza, porque ella 
no conocía á Dore id-ye , designa á este como e l autor del c r i 
men, y no quedando y a tfinguna duda sobre su culpabilidad, 
pronuncia e l rey contra él la sentencia de muerte. P r e p a r á b a s e 
el suplicio, y e l santo anocoreta estaba p r ó x i m o á ser arrojado 
a l fuego, cuando el rumor que entre la gente con t a l motivo se 
habia levantado, l legó á los oídos de su madre, que, como lo i 
d e m á s , temblaba de terror; desenfrenada, pide a l rey suspenda 
la eiecucion de la sentencia, y al o í r de boca del rey el s^eso. 
declara que todo es efecto de su resentimiento con su lujo, a 
quien pregona como inocente, rogando á Dios que interceda 
en su favor. Atiende el Supremo Hacedor su ruego, y despa
cha al á n g e l Gabrie l para que vea a Jesucristo, y le ordene 
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'uzear aquel asunto; y en el camino se e n c o n t r ó J e s ú s ¿ San 
3 uaa Bautista, y se lo l levó consigo. 

E l rey de Jerusalen les rec ib ió con gran respeto y conside
ración, y les con tó el suceso; pero J e s ú s , d i r ig iéndose á D o -
reid-ye, le dice, que como hablan ya trascurrido siete meses 
desde que hizo 'su voto de no hablar, e l voto estaba cumplido, 

podía explicarse. A l punto Doreid-ye abre su boca y hace la 
« i iu iente profesión de fe: «Yo declaro que no hay mas Dios 
nue Dios, y que Jesucristo es el esp í r i tu de Dios.» J e s ú s t rata 
de persuadir á los cuatrocientos anacoretas que digan la ver-
jad , y nada mas que la verdad; pero aquellos persisten en su 
primera manifes tac ión: entonces, para confundirlos, se d inge 
á la criatura que Hamama lleva en el vientre, y le ordena de
cir quién era su padre: el infante, desde el seno de su madre, 
contesta: « N o hay mas Dios que Dios, y Jesucristo es el espí
r i t u de Dios. Declaro que soy hi jo de u n á r a b e del desierto que 
te aproximó á m i madre mientras que do rmía a l p ié de la pal
mera, y que e l santo Doreid-ye es inocente, i 

E l rey, al contemplar t a l milagro, quiso condenar á Hama-
jna y á los cuatrocientos anacoretas á ser quemados vivos, pero 
Jesucristo se opuso, é in t e rced ió en su favor: el rey m a n d ó ve
nir al á r abe del desierto, y o r d e n ó se le cortase la cabeza. 

E n cuanto á Ibhs , hizo cuaato pudo por escaparse; pero se 
le detuvo y se le q u e m ó vivo. 

Así es, hijos míos, como t r iunfan la v i r t u d y la inocencia 
del crimen y de l a calumnia. 

J . CATAFAGO. 

Por t r a d u c c i ó n , MANUEL MALO DE MOLINA. 

F U E G O D E L C I E L O . 

(LEYENDA.) 

A m i m u y querido amigo E u g e n i o de O l a v a r r l a . 

—Pages, enjaezad mis caballos, soltad la impaciente t rab i l la 
de perros, prevenid los halcones, armad las ballestas, afilad la 
punta de los p u ñ a l e s y her id el viento con el bramido de las 
trompas de caza: Hermenegildo, el hijo rebelde, el t i tu lado rey 
de Sevilla, ha sucumbido al poderoso esfuerzo de su padre; un 
soplo ha bastado para destruir el frágil trono que edificó en el 
viento; la lealtad y. la constancia han triunfado de la r ebe l ión y 
la apostas ía ; la sangre de los cristianos ha corrido á torrentes; 
la verdad se enseño rea sobre la impostura; á los tiempos de l u 
cha han sucedido los de calma; á la fatiga, el descanso; á la ve
lada, el sueño y á la actividad, el ocio.—Pajes, enjaezad mis ca
ballos y her id el viento con el bramido de las trompas de caza. 

A la voz de Eurico, s eñor de vasallos, y el predilecto entre 
los favoritos de Pecarcdo, el palacio, si puede decirse así, des
p e r t ó del letargo en que yacía . A l silencio solemne y á la augus
ta quietud que reinaban en todos sus ámbi tos , sucedió el bu l l i 
cioso movimiento de cien y cien servidores que, corriendo de 
aquí para al lá, se confundían y atropellaban; los unos, enjaezan
do soberbios caballos que relinchaban i m p a c i é n t e s e o s otros, or
denando la inquieta j au r í a , mas impaciente aun; estos comuni
cando ó r d e n e s á los servidores de escalera abajo; aquellos, l i m 
piando arneses y puliendo armas, todos ag i t ándose en oleaje 
continuo como un mar sin l ími tes ; Eur ico , ligeramente apoya
do en el barandal de uno de los gót icos miradores del patio de 
armas, contemplaba satisfecho aquel animado cuadro acarician
do con la diestra su rizada barba, mientras apuraba la pacien
cia de u n hermoso lebrel, que participando de la general i n 
quietud, se deshac ía en saltos y ladridos. 

E l ronco y dilatado eco de una trompa dió la señal de ha 
berse concluido los preparativos de caza; Eur ico bajó pausada
mente la anch i escalera de sillería, á cuyo p ié le aguardaba un 
a lazán r é g i a m e n t o enjaezado, al que dos pajes t e n í a n por el 
freno; m o n t ó sobre él , r áp ido como una saeta, le pasó la mano 
por la cr in , y op r imiéndo le los hijares con sus espuelas de oro, 
n i z o u n a seña l á su comitiva, y pajes, monteros y palafreneros, 
se lanzaron al galope y pasaron como u n torbellino por l a fer
rada puerta del palacio. 

J a m á s vió Sevilla tan lucida cabalgata n i alarde tan sober 
bio de magnificencia y orgullo. Mujeres y hombres, n iños y an
cianos, olvidando su lu to por la derrota de la v íspera , co r r í an á 
los balcones ó se atropellaban en las encruciiadas para admirar 
á su paso á aquel magnate godo, pariente ae reyes y señor de 
vasalls, que los insultaba con su ademan alt ivo y provocador 
sin dignarse fijar una mirada en ellos, y cuyo generoso corcel 
salpicaba á cada paso la t ún i ca blanca ¿o su señor con l a san
gre de un mi l la r de v íc t imas que aun humeaba por las calles. 

A s í salieron de l a ciudad de H é r c u l e s , Eur ico y su comitiva, 
y es fama que, durante una década , el noble j ó v e n vivió entro-
gado al activo placer de la caza, muy en a r m o n í a con su carác
ter al t ivo y esforzado por la semejanza que tiene con los ejer
cicios de la guerra. U n d ía se i n t e r n ó en el bosque, persiguien
do á una rés fugitiva, cuyas huellas denunciaba u n reguero de 
sangre. Embebido en su r áp ida carrera, y arrebatado por su 
afán de alcanzar l a bestia herida, c ruzó selvas y collados, 
montes y llanuras, torrentes y barrancos, y no «hubiera parado 
de correr, á no detenerse el caballo, rendido por la sed y la fa
tiga. Eur ico estaba á punto de realizar su deseo; la r é s se ha
b í a detenido; dos pasos mas, y l a alcanzaba. E s c i t ó al caballo, 
le r a sgó una vez y ot ra la sudosa p ie l . . . todo inút i l ; el caballo 
no se movia i volvió á castigarle mas duramente, y el animal, 
haciendo u n supremo esfuerzo, i n t e n t ó par t i r al escape; pero 
le abandonaron las fuerzas, y cayó al suelo reventado. 

Eur ico cor r ió a l g ú n tiempo en la dirección en que vió á la 
r é s ; pero esta h a b í a ya desaparecido, y pormas esfuerzos quela-
zo, no log ró dist inguirla: la sed y el cansancio le t e n í a n agovia-
doj dió repetidas voces, á fin de que á lgu ien acudiera en su au
x i l i o ; pero los ojeadores se hab ían quedado muy a t r á s , y no 
podian oír le . 

N o sabia en q u é sitio se hallaba, n i por consiguiente, si dis
t a r í a mucho de pobkdo : ignoraba t a m b i é n en q u é d i recc ión 
deb ía encaminar sus pasos, y de sus gentes no podia esperar 
socorro alguno, porgue solo el azar podia reunirle á ellos. L a 
noche se acercaba a paso de j igante, y con ella, m u l t i t u d de 
peligros, en aquella soledad tan inmensa como imponente. N o 
era Eur ico hombre cuyo valor desmayase ante los riesgos que 
le pudieran amenazar; pero la sed se le hacia cada vez mas i n -
sutrible; apenas sus pulmones, secos y encogidos, dejaban paso 
al aire indispensable para la respi rac ión, y veía acercarse por 
momentos el instante de perecer ahogado. Su agon ía era do 
muerte: podia pasar la noche defendido de los animales feroces, 
con solo encender hogueras; mas no por eso de ja r ía de pere
cer, si no encontraba una gota de agua que llevar á sus secos 
lábios . 

A b a n d o n á n d o s e á su destino decidió caminar hasta encon 
trar agua ó perder de todo punto la fuerza, y paseando una m i 
rada por e l bosque, dir igió sus pasos hác ia la parte en que el 
r ^ a g e se presentaba menos espeso y por lo tanto ofrecía una 
esperanza de llegar mas pronto á la llanura. Su buen inst into 

no le e n g a ñ ó : apenas h a b r í a andado la distancia de dos tiros 
de ballesta, los norizontes se dilataron á su vista, y una vege
tac ión verde, fresca y vigorosa le d ió claros indicios de la 
proximidad de las aguas. P a r ó s e u n breve rato comp meditan
do el camino que debe r í a tomar: una vez decidido, lo empren
dió con ene rg ía ; mas apenas dió algunos pasos se detuvo: una 
voz dulce y suave como la mús ica mas delicada, h i r ió mág ica 
mente su oído, y l lenó de a legr ía su corazón . Vo lv ióse r áp ida 
mente y e n c o n t r ó en su presencia la visión mas peregrina que 
pudiese crear la fantas ía de u n sueño . E r a una hermosa joven 
que cruzaba alegre la pradera cantando una canción del pa ís y 
llevando en la cabeza u n c á n t a r o de agua. 

V e r l a Eurico, correr hác ia ella, alcanzarla, arrebatarla e l 
c á n t a r o y llevarlo con avidez á sus labios, fué todo obra de u n 
momento. L a j ó v e n . espantada por una acometida tan brusca, 
lanzó un gr i to de terror y t e m b l ó de piés á cabeza; pero m u y 
luego, viendo que la osadía de aquel hombre se h a b í a l imi tado 
á satisfacer la sed que le devoraba, r ecobró su calma perdida, 
y una sonrisa angelical a somó á sus labios de v i rgen . Eur ico , 
atento solo á calmar su necesidad ardiente, beb ió un largo es
pacio de tiempo sin cuidarse de la j ó v e n n i del efecto que en 
ella h a b í a causado su inesperada presencia. Cuando conc luyó , 
la devolv ió el c án t a ro , fijó en ella sus ojos con una espresion 
indecible de gra t i tud , espresion á la que m u y pronto suced ió 
la admi rac ión mas profunda. Y en efecto, no podia dejar de 
inspirarla, n i la presencia de una muger en aquella soledad n i 
la peregrina hermosura de la j óven . 

E r a la desconocida de elevada estatura y gallardo conti
nente : la tún ica escarlata que dibujaba sus graciosas formas, 
estaba plegada en la cintura por un cordón de finísima seda, y 
recogida en el hombro izquierdo con u n b o t ó n dorado, á la 
usanza romana; los profundos y enérgicos p ü e g u e s de este sen
cil lo ropaje, cayendo con notable magestad, daban á la j ó v e n 
cierto ca rác t e r de belleza ar t í s t ica que venia á ser una especie 
de aureola mágica para la natural que resp landec ía en su sem
blante. Suelta la dorada cabellera que ilolaba en bucles sobre 
su espalda y contenida en la frente por un estrecho c in t i l lo de 
esterilla de oro; desnudo el torneado brazo, y el delicado pié 
aprisionado en una leve sandalia, no despertaba, sin embar
go, en la imaginac ión , n ingún torpe deseo; antes al contrario, 
h a b í a en aquel rostro un sello tan marcado de honestidad y 
dulzura, que impon ía respeto y venerac ión á cuantos la com-
templaban. Las cejas se ex tend ían como dos palmas de fuego 
y h a c í a n destacarse e n é r g i c a m e n t e una frente de regulares 
proporciones, blanca como el marf i l y tersa como una plancha 
de acero b r u ñ i d o . P a r e c í a uno de esos esp í r i tus celestes que 
nuestra re l ig ión divina coloca á nuestro lado para consolarnos 
en las aflicciones y fortalecernos en las adversidades. 

Cuando Eur ico devolvió el c á n t a r o á la j ó v e n , esta dejó 
escapar una l i jera sonrisa, y le dijo con cierto acento en el que 
se notaba una mezcla de bondad y de i ronía: 

—Nunca creí que á tan noble mancebo como t u pareces, pu
diera prestar el mas leve servicio una hija de los campos. F u 
nesto l i a sido el encuentro para mí , porque me h a r á s que vuel
va á la fuente y es ya casi de noche. 

—^Tienes miedo? Y o te a c o m p a ñ a r é : l í jero es este servicio 
para pagar el inmenso que t ú me has prestado: nac í en cuna 
dorada, y m i nacimiento me prohibe la i n g r a t i t u d : soy en la 
t ierra uno de los hombres mas poderosos : tengo riquezas sin 
cuento que ofrecerte, y millares de vasallos que besen t u plan
ta : las unas y los otros son tuyos desde este momento: imagi
na el deseo mas e x t r a ñ o que pueda caber en la humana fanta
sía; pide imposibles, que imposibles t e n d r á s , pues para todo 
alcanza m i poder. M a n d a , que t u voz s e r á obedecida como la 
del mismo rey. 

— ¿ Q u é he hecho y o para que merezca tanto? 
— M e has salvado la vida y te lo debo todo. 
— D á las gracias á }a casualidad que á ella debes el haber

me encontrado í aplacando t u sed, he cumplido con mis debe
res: m i rel igión me prescribe la caridad. 

— ¿ N o eres arriana? 
—Profeso la re l ig ión de Jesucristo. ¿ Y t ú q u i é n eres? 

U n sentimiento inst int ivo de repu l s ión , n u b l ó la frente se
rena de Eur ico , que m i r ó á la j ó v e n con cierta desconfianza, y 
a l clavar en ella sus ojos v ió que en efecto le h a b í a dicho la 
verdad, porque de su cuello p e n d í a una cruz de madera grose
ramente trabajada. 

—Soy Eur ico , con tes tó d e s p u é s de una breve pausa y dete
n iéndose á cada palabra que dec ía como para estudiar el efecto 
que p roduc ían en la jóven ; soy Eur ico , el favorito de Eecaredo, 
el vencedor de Hermenegildo y el enemigo implacable de vues
t r a secta. 

A la serenidad que momentos antes revelaba el semblante 
de l a j óven , sucedió una marcada espresion de espanto y de 
sorpresa. Sin darse cuenta de sus acciones r e t roced ió dos pasos 
y ex t end ió el brazo como para defenderse de a l g ú n peligro que 
la amenazaba. E r a tan franco y tan i n g é n u o el terror de lades-
conocida; sus hermosas facciones revelaban una angustia ta l , 
que Eur ico se c r eyó obligado á t r a n q u ü i z a r l a y le dijo con la 
mas amable sonrisa: t . 

— ¿ Q u é importa ladife rencia de nuestra re l ig ión si n i preten
do n i puedo hacerte d a ñ o alguno? Aunque p ú b l i c a m e n t e te en-
t r e g á r a s á las p rác t i cas de eso que l lamáis cristianismo, y aun
que el pueblo indignado te amenazase con cien muertes, ye ex
p o n d r í a m i vida por salvar la tuya. M í r a m e como amigo. H e ob
servado en t í una contradicc ión que no puedo explicarme: t u t ra-
ge me indica que no perteneces á la plebe; hay en é l unamezcla 
de sencillez y de lujo que me sorprende: vistes sencilla t ún i ca 
como las hijas d é l a miseria, y llevas seda^r oro, cosas que solo 
pueden usar nuestras nobles matronas. Tus manos son d e l i 
cadas, blancas como la azucena, y sin embargo, te^ dedicas 
á trabajos mecánicos y rudos. ¿ Q u i é n e r e s í ¿ C ó m o te 
llamas? 

Habia en las palabras del caballero un acento ta l de since
r idad y franqueza, que la j ó v e n r e c o b r ó su serenidad per
dida, y no encontrando inconveniente en. satisfacer las pregun
tas de Eur ico , le di jo. 

—Soy Hormesinda, hi ja de Teoredo, y habito en estos cam
pos, á donde hemos venido huyendo de la ferocidad de tus sol
dados. M i padre, cristiano como yo. t o m ó armas en favor de 
Hermenegildo, no con e l objeto de destronar a l padre, sino 
por proporcionar a lgún alivio á nuestros hennanos en re l ig ión . 
Por seguir esta noble causa hemos perdido seguridad y ha
cienda: vivimos como ves, retirados: hoy es aniversario de m i 
bautismo, y por eso me he vestido los despojos de mis gala,3. 
¿ Y t ú , á que vienes? ¿ N o os habé i s satisfecho con ser dueños de 
Sevilla, que hasta queré is perseguirnos en estas soledades, como 
si fuéramos animales feroces? 

— M a l puedo perseguir, cuando tanto necesito de amparo: 
aqu í no soy Eur ico , el conde que gobierna^ la Bé t i ca , sino el 
cazador extraviado que no puede reunirse á su comitiva, y se 
vé en la necesidad de pasar l a noche en estos campos. 

—Creo que me hablas con sinceridad; eres noble, y desgra
ciado, al menos por este momento: Dios, que vé t u desamparo 
y m i corazón, te lo d e m a n d a r á si me e n g a ñ a s . S ígneme : e « m i 
casa e n c o n t r a r á s asilo. _ , -p • 

Una sombra de sospecha c ruzó por la imaginac ión de E u r i 

co: no podia concebir cómo h a b i é n d o s e confesado enemigo de 
los cristianos, y hab iéndo le s e ñ a l a d o Hormesinda en cier to 
modo como causa de su desgracia, olvidaba sus agravios y le 
brindaba tan generosamente u n asilo donde pasar la noche 
P e n s ó que todo aquello podia ser u n lazo diestramente tendido 
y vaciló un momento; pero por una parte el angelical semblan
te de la j óven , y por otra su na tura l valeroso y aventurero, d i -
siparou esta sospecha, y diciendo á Hormesinda que estaba 
pronto á seguirla, emprendieron juntos el camino. 

L a casa de la j ó v e n estaba algo distante, y Eur ico , para en
tretener el tiempo y el cansancio, e n t a b l ó con su guia una con
versación animada, durante la cual hizo alarde Hormesinda de 
tanta discreción, de tan amables y nobles sentimientos, que 
á pesar de que la oscuridad iba creciendo por grados, y de que 
el d ía habia'sido abundante en fatigas, Eur ico detenia el paso 
cuanto le era posible, y sus ojos no se cansaban de admirar 
aquella peregrina hermosura. 

A l torcer un recodo de la senda descubrieron en el oscuro 
horizonte u n punto luminoso: la j ó v e n p rec ip i tó el paso, y E u 
rico quiso detenerla. 

— ¿ N o suspirabas por el descanso?—le dijo. Hormesinda;— 
pueg anda y le t e n d r á s m u y pronto: aquella luz es de m i casa. 

— L o hab ía presumido, con t e s tó Eurico;—pero antes de que 
me presentes a t u padre, quiero que me contestes á una pre
gunta. ¿Amas á alguno ? 

—Estoy destinada para esposa de Jesucristo. 
—¿Cómo? 
—Dent ro de breves días r e n u n c i a r é al mundo y sus pompas. 
— ¿ Y esa un ión mís t ica te prohibe que ames á los hombres? 
— ¥ 0 no debo amar sino á Dios . 

Eur ico g u a r d ó silencio, y cayó en profundas meditaciones: 
su noble frente, que momentos antes i l u m i n á r a u n destello de 
esperanza, estaba triste y sombr í a . Hormesinda, sin advertir lo, 
h a b í a depositado en su pecho el g é r m e n del amor, y este gé r -
men empezaba á desarrollarse con la contrariedad. 

A l cabo de u n breve rato, l legaron á la humilde morada de 
Hormesinda, fábr ica de grosera arquitectura, levantada al p ié 
dé una coüna, y con todas las apariencias de una cueva. L a 
j ó v e n p r e s e n t ó Eurico á su padre, y és te le cüó la franca y ge
nerosa hospitalidad que su deber de cristiano le imponía , aun
que con esa reserva cautelosa que es t an natural entre enemi
gos conocidos. Concluida la frugal cena con que Teoredo ob
sequ ió á su huésped , l legó la hora del descanso, y Eur ico se re
t i r ó al aposento que le h a b í a n destinado; mas á posar del can
sancio de un d ía tan trabajoso, apenas ^udo dormir en toda la 
noche: tanto atormentaba su imag inac ión el recuerdo de H o r 
mesinda, y tan ünpos ib le se le hacia comprender cómo un 
amor divino podia oponerse á que cupiera en el co razón otro 
humano. 

Las primeras tintas de la aurora ves t í an de preciosos torna
soles las diáfanas nubes que flotaban en el espacio, y empeza
ban á destacarse en los horizontes las crestas verdes ó violadas 
de las inmediatas colinas. L a fresca brisa d é l a m a ñ a n a agitaba 
con blando murmul lo las copas de los á rbo les ; la naturaleza 
empezaba á sacudir su s u e ñ o , y al augusto silencio de la no
che, suced ían esos rail ruidos indefinibles que, pe rd i éndose en 
una sola nota armoniosa é inmensa, forman el h imno magestuo-
so con que todo lo creado saluda la apar ic ión del sol. 

Eurico, apoyado en el a l fé izar de su ventana, contomplaba 
indiferente aquel espec táculo magníf ico: su vista vagaba perdi
da por aquel inmenso panorama, sin fijarse en n i n g ú n objeto, 
sin admirar ninguna belleza; su imaginac ión estaba empapada 
en el recuerdo de Hormesinda, y en su pecho empezaba á de
clararse esa lucha espantosa de dudas y de creencias, de temo
res y de esperanzas, que es siempre la consecuencia indispen
sable de un amor contrariado. 

Hasta entonces la fortuna habia sido con él tan p r ó d i g a de 
favores, tenia t a l costumbre de que nada se opusiese á su vo
luntad , y era de todos tan conocido su poder, poco menos que 
i l imitado, que no podia comprender como h a b í a persona tan 
temeraria que se opusiese á su deseo, y menos invocando una 
re l ig ión que no era la suya, y cuyas p r á c t i c a s n i n g ú n respeto 
p o d í a n inspirarle. 

Una voz secreta y misteriosa le a d v e r t í a do que el amor 
que le habia inspirado Hormesinda, no era fugáz capricho que 
vive un solo instante, sino elemento necesario para su fe l ic i 
dad. A veces, recordando l a austera severidad que revelaban 
las hermosas facciones de l a j ó v e n y la entereza conque se pro
c lamó prometida esposa de Jesucristo, parec ía le que t e n d r í a 
una voluntad bastante firme para no cambiar nunca de pensa-
inicnto; y otras, persuadido de que la hermosura tiene en l a 
t ier ra ima mis ión amorosa que llenar y nace con el ins t in
to de esta mis ión , a b r í a su pecho á la esperanza, convencido de 
que con tiempo, ruegos y halagos, Hormesinda acabar ía por 
rendirse y compartir una pas ión en la que ha l l a r í a ventura mas 
verdadera que en la vida singular á que acaso la arrastraba u n 
fanatismo religioso. 

Eurico, tanto por el puesto bri l lante que ocupaba en la 
corte de Eecaredo, cuanto porque nunca puso freno a sus pasio
nes, y siempre llevó esa v ida disipada que proporcionan el lu jo 
y l a ociosidad de los salones de un palacio, tenia demasiado 
conocimiento del mundo, para saber que así la mujer de la c ó r -
te como la de la aldea, es blanda con extremo á los halagos y 
fácil en desvanecerse con la perspectiva del b r i l lo , el poder y 
la opulencia, tres grandes elementos para satisfacer los pueri
les caprichos de su vanidad; pero por otra par te , no'solo h a b í a 
oido hablar , sino que sus propios ojos h a b í a n admirado la i n 
domable energ ía y singular entereza con que los cristianos re
nunciaban á todas las grandezas humanas , y á la satisfacción 
de los mas legí t imos deseos, aun á costa de los mas crueles 
martir ios y de la miseria mas espantosa. Y si una conside
rac ión le p r o m e t í a que andando el t iempo seria d u e ñ o de los 
encantos de Hormesinda, o t ra le hacia temer que la j ó v e n 
arrebatada por sus creencias religiosas, siguiese el ejemplo de 
otras cristianas y opusiese la nieve de un desden implacable á 
súpl icas , ofertas y perseverancia. A d e m á s , podia no inspirar 
nunca á Honnesinda u n amor suficiente para hacerla desistir 
de la resolución que habia tomado, y él no tenia derecho al
guno que alegar para obligarla á que l o amase. 

Eur ico se pe rd ía en estas consideraciones que fatigaban su 
imaginac ión , sin dejarle u n solo instante de reposo , y querien
do buscar a lgún esparcimiento, bajó al pequeño , j a r d í n que ha
bia al p ié de su ventana. Apenas hollaron sus piés aquella al
fombra de flores, q u e d ó detenido y suspenáo ante una apari
ción que le he ló la sangre. Hormesinda salía de u n bosqueeilfo de 
madreselvas, la brisa hacia ondear los pliegues de su t ú n i c a 
salpicada de gotas de rocío, y besaba amante BU rubia cabelle
ra. H u b i é r a s e l a tomado por la diosa de la m a ñ a n a recorrien
do los campos y derramando en ellos torrentes de luz y de ale
gr ía . 

Eur ico ap rovechó la ocasión con que le brindaba la fortuna, 
y usó cou l a j ó v e n del lenguaje mas apasionado. A l escuchar 
Hormesinda las primeras palabras, las rojas tintas del rubor 
asomaron á su semblante; despuess le o y ó con manifiestas se
ñales de disgusto, que solo cousiguieroil encender mas y mas 
el fuego ĉ ue h a b í a empezado á declararse en el corazón do 
Eurico. Este sen t í a sub levá r se le su orgul lo y apenas podia 
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contener la cólera que le despertaba aquel desden porfiado, y 
que á pesar suvo se escapaba por sus ojos. Hormesinda tuvo 
miedo, re t roced ió dos pasos y u n gr i to de horror espiró en su 
garganta. Entonces E u r i c o , naciendo un 8upremo.esfuerzo so
bre sí mismo, consiguió dominarse, y dando á su acento la 
inflexión mas dulce que le fué posible, di jo á la j ó v e n : 

—No temas, Hormesinda; te amo demasiado para no conte
nerme en los l ími tes del respeto. Y o no sé q u é a t racc ión mis
teriosa hay en t u mirada que fascina y subyuga m i corazón . 
Largo tiempo he descansado en brazos de diferentes mujeres; 
ninguna de ellas ha hablado mas que á mis sentidos: á t í te he 
visto una vez sola, y m i alma siente la necesidad de que la 
comprendas. T ú me naces adivinar para el amor horizontes i n 
mensos; creo que en el tuyo gozar ía algo infinitamente supe
r ior ft cuantos plncercs puede imaginar el hombre: algo que 
vive aun mas allá de la muerte; ese deseo sin nombre que es t á 
siempre en nuestro corazón; esa felicidad tan suspirada, tan 
perseguida, y que nunca llegamos á poseer, porque al i r á to
carla, la hallamos tan fugaz, tan vaga, tan incorpórea como la 
sombra misma. Y o puedo hacerte tan feliz, que te envidien las 
mujeres mas poderosas de la t ierra; puedo llenar t u cuello de 
tantos brillantes, que sus facetas oscurezcan los rayos del sol. 
Se rá s obedecida como reina y señora : t e n d r á s esclavos á mil la
res que besen tus plantas, y yo se ré el mas sumiso de todos 
ellos. Eres cristiana... Pues bien, yo no opondré obs tácu los á 
que sigas en tus p rác t i cas religiosas; e levaré templos al Dios 
que adoras; tus hermanos, perseguidos hoy, v iv i rán tranquilos 
y respetados en toda la Bél ica . \ a. ves cuán tos sacrificios estoy 
dispuesto á hacer en cambio de t u amor. 

—Tus promesas no me seducen: t ú no me puedes dar aquello 
á que yo aspiro, la sa lvación eterna. ¿ P a r a q u é quiero todo e^o 
con que me brindas , si m i co razón al renunciarlo sient 
una felicidad que de t í no puedo prometerme? Y o nunca he d 
ser perjura: he ofrecido consagrarme á Dios; dentro de breve 
dias p r o n u n c i a r é mis votos. A p á r t a t e de mí ; ya no pertenezco 
á este mundo. 

Eur ico iba á hablar, pero una mh'ada de Hormesinda, llena 
de majestad y de imperio, selló los labios del apasionado j ó v e n 
cuyas jmpilas se fijaron en la t ierra, dominadas por las de 1 
cristiana, quien se alejó de aquel sitio r áp ida como el pensa 
miento. 

Eur ico volvió á la ciudad decidido á ahogar en brazos do 
otras mujeres el recuerdo de Hormesinda; pero aquellas cari 
cias compradas á peso de oro, solo se rv ían para aumentar el 
Laslío de su corazón . Varias veces habia buscado á la jóven , 
como siempre, la hnbia encontrado fría, enérg ica , indiferente 
pero encendiendo cada vez mas la hoguera impetuosa de sus 
pasiones. 

Ace rcábase el dia de la profesión de Hormesinda. Eur ico 
m o n t ó á caballo, y salió de Sevilla con intento de alejarse m u 
cho, creyendo que la distancia ahogar í a en su corazón aquel 1 
fecha; pero la misma fuerza misteriosa que le arrastraba á la 
presencia de Hormesinda cuando que r í a hui r hasta de su re 
cuerdo, le p r i vó del valor necesario para llevar á cabo aquel! 
resolución, que él creía inquebrantable, y variando de rumbo 
o r d e n ó á su comitiva quff le siguiese por el camino que condu 
f i a á la casa de Teoredo. 

E l dia habia amanecido tempestuoso:; infinidad de nubes ne 
gras y sombr ía s se ex t end ían por el espacio como una cortina ín 
mensa: bandadas sin n ú m e r o de grullas y cuervos ensordec ían 
los aires con sus graznidos lastimeros anunciando la tempestad 
Eur ico contemplaba con cierta satisfacción el cuadro l ú g u b r e 
que presentaba la naturaleza, y que tanta re lac ión ten ía con la 
soledad de su alma: considerando que en dia tan terr ible iba 
á pronunciar sus votos la encantadora Hormesinda; que iba á 
buscar la muerte del esp í r i tu cuando todo á su alrededor anun 
ciaba vida; que iba á renunciar á todas las felicidades quien po 
d ía derramarlas á manos llenas, le pa rec ió que el mundo, el 
universo entero, se ves t ía de lu to por que iba á perder su mas 
precioso adorno, la gala inestimable que pod ía tenerle mas 
ufano. 

Eur ico no pod ía comprender que semejante sacrificio fuera 
aceptable para ninguna re l igión: c r e y ó firmemente que el cíelo 
y la t ierra. Dios y los hombres r e p r o b a r í a n á una voz aquel 
acto que él consideraba de salvaje fanatisnjo. Consu l t ó su pa
i lón y esta le aconsejó satisfacerla á toda costa: se convenció de 
que la profes ión de Hormesinda seria para él la muerte ó cuan
do menos la locura, y el gr i to ené rg ico y terr ible de su corazón, 
unido á las persuasiones de su egoísmo, le decidió á atropellar 
por todo y á impedir con la fuerza sí fuese necesario, el sacrifi 
cío de la j ó v e n . 

— ¡ A l galope, mis m o n t e r o s ! — g r i t ó Eurico, y la lucida cabal
gata p a r t i ó al galope. L a tempestad, mas r á p i d a aun, les h a b í a 
tomado la delantera , y espesas gotas anunciaban una l luv ia 
p r ó x i m a y copiosís ima. 

A l avistar Eur ico la casa de Hormesinda se ofreció á su 
vista un espec tácu lo tan sencillo como imponente. 

E n lo alto de l a colína inmediata á la l iabí tacíon do Teore
do, se habia erigido u n altar con brazadas de juncias, al que 
se rv ían de dosel algunas matas de lentisco y adelfa. U n sacerdo
te oficiaba el santo sacrificio de la misa; otro elevaba al cíelo 
nubes do incienso y mir ra , y dos hachones encendidos despe
d ían sus débi les rayos sobre el divino semblante de un Crucifijo. 
Ancianos, mancebos y n iños rezaban fervorosamente con las 
rodillas en tierra, y u n coro de v í rgenes vestidas de blanco y 
cuyas frentes ceñían sencillas guirnaldas de flores, cantaban el 
Hosanna con voz u n í s o n a y suave. Aquel la ceremonia religiosa 
no celebrada en u n templo, sino en la inmensidad del espacio, 
s in mas bóveda que l a del cielo, sin mas ornato que el de la 
naturaleza, sin mas a rmonías que e l coro de las v í rgenes y la voz 
augusta de la tempestad, era grandiosa, sublime, digna del 
Dios á quien estaba dedicada, porque allí .el esp í r i tu , arrebata
do por la imponente sencillez de aquel espec tácu lo conmovedor, 
se de sp ren d í a de los lazos de la materia y adivinaba á Dios so
bre su trono de nubes, llenando con su presencia todos los á m 
bitos del espacio. 

Mas Eurico, preocupado solamente por la idea de poseer 
á Hormesinda, era insensible á cuanto pasaba á su alrededor. 
Cor r ió impaciente á la hab i t ac ión de la j ó v e n y la hal ló cerra
da; volvió el rostro hac ía el coro de v í rgenes y la vió entre 
ellas. Corr ió á su encuentro, pero y a era tarde: Hormesinda 
habia pronunciado sus votos. 

L a tempestad r u g i ó con fuerza inusitada. Eur ico , arrebata
d o por la cólera, conducido por el despecho, a t r epe l ló á los asis
tentes á aquel ac tó religioso, y l legó hasta el altar. E n aquel 
momento, el sacerdote elevaba la hostia: Eur ico , pál ido, con las 
facciones desencajadas, con los ojos inyectados en sangre, se 
a r ro jó sobre el minis tro de Dios, le clavó su daga en el pecho, 
y con mano sacrilega ar ro jó a l suelo la Sagrada Forma. U n 
trueno horr ible r e t u m b ó en los aires, é hizo temblar á la t ier
ra . Eur ico c a y ó a l suelo derribado por una chispa eléctr ica: al 
quererse incorporar, todo hab ía desaparecido á su vista... una 
densa niebla se interpuso entre sus ojos, y los objetos que le 
rodeaban... E l fuego de Dios, le hab í a dejado ciego. A l con
vencerse de esta horr ible verdad, l a n z ó u n gr i to desgarrador, y 
cavó al suelo sin sentido 

A l g ú n tiempo después , Kecaredo proclamaba en E s p a ñ a la 
re l ig ión catól ica, y Eur ico mandaba poner la pr imera piedra de 
u n monasterio, en el mismo lugar en que el fue^o del cielo le 
habia privado de la vista. E l t iempo ha destruido el convento, 
pero no la memoria del fundador; y es fama en aquellos contor
nos, que, pocos momentos antes de m o r i r , Eur ico , cuya vida 
hab ía sido verdaderamente ejemplar, r e c o b r ó la vista, y pudo 
fijar sus ojos en u n crucifijo, (jue, por una singular coinciden
cia, era el mismo que presencio su b á r b a r o sacrilegio. 

L n s GABCIA DE LUNA. 

Para dar cabida al artículo del Sr. Saco, retiramos 
hoy la Memoria de dicho señor, que comenzamos á pu
blicar en nuestro último número, y continuará en el pró
ximo. 

Debemos á la condescendencia de un suscritor la car
ta que le escriben de París con fecha del 3, y que, fiel
mente traducida, dice: 

H a llegado para las T u l l e r í a s e l m á x i m u m de los apuros. 
Los "negocios de Méj i co han colmado la medida de los embara
zos imperiales. Al l í e s t á el pobre Lorencez acorralado en Driza
ba sin v íveres , sin cooperaoion mejicana, ma l con la pob lac ión 
que detesta á los franceses, m a l con A l m o u t e , á quien despre
cia, mal con Saligny á quien odia, rodeado de ^partidos hosti
les, y pr ivado de comunicaciones con Veracruz a donde no pue
de enviar una carta sin una escolta de (300 hombres. E n sus úl
timos despachos habla de los frecuentes ataques, con que lo 
molestan Ortega y Zaragoza, todos ellos rechazados por la ín 
fanter ía francesa, pero sostenidos con extraordinario vigor^ por 
los mejicanos, cuyas p é r d i d a s resultan siempre inferiores á las 
de sus contrarios. P ú b l i c a m e n t e se dice en los cafés y tertulias 
de esta capital que Lorencez t e n d r á que rendirse por poco que 
tarden los Refuerzos que tantas veces se le han prometido. A 
esta circunstancia a t r ibuye e l púb l i co la ó r d e n que han recibi
do los per iódicos de no hablar de las cosas de Aléjico, y el si
lencio que, sobre u n asunto de tanta importancia, ha guarda
do hasta ahora el gran farsante que d i r ige el nuevo per iódico 
L a Frunce. A despecho de las noticias que con tan cínico des
caro publica L a Patr ie , puede V . estar seguro que, á la fecha 
de los ú l t imos despachos de M é j i c o , n i una sola ciudad, n i una 
sola miserable aldea se ha declarado en favor de Almonte . U n 
español , indigno de este nombre, l lamado M á x i m o G o n z á l e z , 
nombrado por Almonte gobernador de Durango , log ró reunir 
cíen bandidos, á cuya cabeza estaba asolando la provincia. L a 
guardia nacional salió en su p e r s e c u c i ó n , le d ió alcance, derro
tó su part ida, y él mismo t u v o que escapar á p ié , va l i éndosedo 
la oscuridad de la noche. M á s desgraciada ha sido la suerte de 
un compatriota suyo, t a m b i é n nombrado por la misma autor i 
dad goberaador de Oajaca. Este fué vencido, cojido y fusilado. 
E n Veracruz se o r g a n i z ó unaexpedicion puramente A l m o n t í n a 
compuesta de unos pocos descamisados y del vapor mejicano 
Constitución, con el objeto de obligar á los habitantes de A l -
varado á pronunciarse en favor de la r eacc ión . Al l í se supo la 
cosa con anterioridad, y l a ciudad q u e d ó abandonada. Cuando 
desembarcaron los expedicionarios, no hal laron mas que cinco 
viejos. E l jefe de esta br i l l an te ope rac ión , l lamado Sánchez Ta-
cío, ha reclamado quince m i l duros para los gastos. U n ta l Go-
dinez, destinado á Tlacotalpan con e l mismo objeto, ha vuelto 
á Veracruz, sin u n solo hombre de los que lo a c o m p a ñ a b a n . 
Mucho mas podr í a decir á V d . sobre este desgraciado negocio; 
a ñ a d i r é tan solo que todos los franceses establecidos en Méj ico , 
escriben horrores contra Sal igny, á quien a t r ibuyen todos los 
males de que es t á siendo teatro aquel pa í s , y sobre todo le 
echan en cara haber marchi tado e l honor de las armas fran
cesas, permitiendo que se les unan las de u n hombre como 
M á r q u e z , á quien el dis t inguido escritor f rancés M r . Masson 
llama el asesino de Tucubaya, el que r o b ó la legac ión inglesa 
en Mé j i co , el verdugo del f rancés Lacoste, el autor de todos 
los c r í m e n e s que ha referido Saligny á su gobierno, el hombre, 
en fin, que el mismo Sal igny ha caracterizado con el t í t u lo de 
bestia salvaje {héte fauve.) 

Hé aquí los términos en que está concebido el real 
decreto concediendo indulto á los sublevados de Loja: 

BEAL DECBETO. 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por m i Consejo de Min i s " 
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o L 0 Concedo indu l to de todas las penas impuestas 
en las causas formadas con mot ivo de los sucesos que tuvieron 
lugar durante los meses de Jun io y J u l i o del a ñ o pasado, en la 
ciudad de Loja y otros pueblos del t e r r i to r io de las audiencias 
de Granada y Sevilla. 

A r t . 2 . 0 S e r á n puestos en l ibe r t ad inmediatamente los 
sentenciados en aquellas causas que se hal lan extinguiendo sus 
endonas en la P e n í n s u l a ó fuera de ella, y trasladados estos 

ú l t imos al l i to ra l e spaño l á costa del Estado. 
A r t . 3. 0 Los reos ausentes ó sentenciados en rebe ld ía , que 

no hubiesen comenzado á cumpl i r sus condenas, y aspiren á ser 
comprendidos en este indu l to , d e b e r á n presentarse a las auto
ridades en E s p a ñ a ó á mis representantes en el extranjero en 
el í m p r o r o g a b l e t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a publica
ción oe esto decreto en l a Gaceta de Madr id . 

A r t . 4 . 0 Por los respectivos ministerios se c o m u n i c a r á n á 
los funcionarios de su dependencia las medidas é instrucciones 
necesarias para la ap l icac ión del presente indul to . 

Dado en San Hdefonso á 3 de Setiembre de 1862.—Está 
rubricado de la real mano .—El min is t ro in te r ino de Gracia y 
Justicia, J o s é de Posada Her re ra . 

S e g ú n cartas de Venezuela llegadas por el ú l t i m o correo, la 
facción Acosta, numerosa y atrevida, que se albergaba en C u -
m a n á , puede decirse que ha sucumbido en el combate de la 
Maestranza. Acosta, con unos pocos, se ha refugiado á te r r i to 
r io do Barcelona, en donde activamente se le persigue. 

Las d e m á s provincias orientales, M a t u r i n , Margarita y 
Cuayana, gozan como C u m a n á desde el 3 de Ju l io , de perfecta 
paz. ' % • # • 

L a s i tuac ión económica ha mejorado t a m b i é n , y los efectos 
de esta mejora e m p e z a r á n á recojerse dentro de poco. 

E l gobierno ha anunciado ya de q u é manera pretende dar 
so luc ión á l a s cuestiones económicas pendientes. E l 21 por la 
m a ñ a n a tuvo lugar una r e u n i ó n de tenedores de billetes del 
Banco, provocada y presidida por el secretario general, en la 
cual, no solo se ha discutido la suerte de los billetes, sino que 
se han echado las bases de u n e m p r é s t i t o al gobierno, que lo 
ha fijado en medio mi l lón de pesos. R e c i b i r á bil letes á la par 
y p a g a r á en la misma moneda; s e ñ a l a r á al capital prestado el 

i n t e ré s de 1 por 100 mensual: o t o r g a r á una comisión 
vez, y las amortizaciones s e r án mensuales. Por ua» 

Dicen de Nueva-Yorck que ha habido grandes comb 
timamente, siendo en uno de ellos rechazados los conf A 
en su ataque" contra el fuerte de Donnelson. e(lerado« 

E l ejérci to de Pope e s t á en retirada. Los confederad 
carón su cuartel general y se apoderaron de sus efecto 08 
culares entre los que habia papeles de importancia 3 Par^' 

E l general Bu t l e r mando recoger todas las armas 
ban en manos de los ciudadanos. E l cónsu l de Francia ,C e s ^ 
de esta medida respecto á los s ú b d i t o s franceses; pero J|rotes*ó 
ra l desa tend ió su r ec l amac ión . gene-

L a apertura del Congreso de los Estados confederado»» t 
lugar el 12. UT0 

U n parte te legráf ico que publica anoche L a Correspond 
cia dice que el presidente Jetferson Davis propone en su n¿m 
saje medidas para la mejorado la marina y del ejército conf ÜL! 
rado. Expone los medios empleados en la guerra por los fede 0 
les. «Los sucesos mili tares, dice, han asegurado el triunfo de 'T' 
amigos de la l iber tad constitucional en su lucha actual conf0* 
una usu rpac ión despó t ica . S í el acto de confiscación decretad11 
por el Nor te se realizara, seria la ru ina de la población enter0 
de los Estados del Sur .» E l presidente c e n s u r a á los jefes fede* 
rales que han armado á los esclavos, y las proclamas de Butler 
en Nueva-Orleans. E l gobierno federal á la pregunta de si san
c ionará estos actos, d ió una respuesta equívoca . «Deben tomar
se, dijo, represalias contra los que deshonran la guerra, hacien 
do que engendre c r ímenes . L a deuda púb l ica de los Estado* 
Confederados es cons iderable .» E l presidente recomienda una 
nueva emisión de bonos del Tesord en favor del país. E l aumen
to enorme de las fuerzas federales p o d r á obligar al Sur á hacer 
extensiva la conscr ipción á los hombre8de35 á 4 5 años. La debi
l idad de los jefes federales hace esperar que sean innecesarios 
los enganches adicionales, pero el Congreso, en suprevision de
be conceder al gobierno la facultad de reunir refuerzos si la 
necesidad lo exige. Se ha presentado al Congreso confederado 
un proyecto de ley para adopc ión de represalias contra el Nor
te. Este proyecto marca a l a lgodón y al tabaco derechos de ex
por tac ión cuvos productos deben destinarse á indemnizar á los 
ciudadanos de las p é r d i d a s sufridas por causa del enemigo. 

Ot ro proyecto establece que los cuerpos del ejérci to lederal, 
compuestos de blancos y negros, no g o z a r á n de los privilegio» 
de la guerra. Los negros que se cojan s e r á n vendidos y los que 
los manden ahorcados. 

Dice anoche La Correspomkmria, órgano del go
bierno: 

« A y e r se ha dicho en los c í rculos ministeriales, que la cues
t ión mejicana se puede considerar desenlazada hasta cierto pun
to, en cuanto tiene re lac ión con el gobierno imperial ; que lns 
armas francesas, sin el concurso de las españolas , o c u p a r á n la 
ciudad de Méj i co en u n t é r m i n o mas ó menos breve; que cuan
do esta ocupación sea u n hecho consumado, se a b r i r á n de nue
vo las negociaciones entre las potencias signatarias del trata
do de L ó n d r e s , para convenir en una solución definit iva; y que 
entretanto, e l gobierno e spaño l p e r m a n e c e r á en una acti tud 
puramente espectantc, sin abdicar su legitima influencia en 
aquellas regiones, pero sin in terveni r materialmente en ellas.» 

Una correspondencia de l a Habana, que lleva la fecha del 15 
de Agosto, dice que en Veracruz se decía á ú l t i m a hora 
que el general Parrodi , que ha sustituido á Zaragoza en el 
mando del e jé rc i to del N o r t e , preparaba un golpe de mano con
t ra los franceses, á cuyo efecto habia ganado á las tropas de 
M á r q u e z , y que aquellos t e n d r í a n que sufrir una sorpresa en 
los momentos que menos lo pensasen. 

Las cartas de N u e v a - Y o r k e s t á n contestes en asegurar que 
cada dia es mayor el t e r ror que inspiran las quintas. L a policía 
detiene los buques, carruajes y trenes de ferro-carriles antes 
de pasar las fronteras de la U n i o n para arrestar á los que pre
fieren la espatriacion al servicio en el e jérc i to . E n u n solo dia 
se han presentado en N u e v a - Y o r k dos m i l quinientas solicitu
des de exención . 

E l gobierno l ia rogado á casi todos los empleados de diez y 
ocho á cuarenta y cinco años , que cada cual de ellos pague la 
m a n u t e n c i ó n y uniforme de u n voluntar io . 

E n T u r í n se decía que Gar iba ld i s e r á desterrado á A m é r i c a , 
después de dar palabra do honor do no regresar á Europa . Esto 
es lo que se asegura; pero otros t ienen por mas probable que se 
l e d e s t i e r r e á su isla de Caprera, haciendo que vigi len sus costas 
dos cañoneras de vapor. E n este sentido se expresaba hace po
cos dias uno de los hombres de Estado. Otro a ñ a d í a que an
tes de mandarlo á Caprera, p e r m a n e c e r í a a lgún t iempo en un 
castillo, pues es forzoso obtener una concesión impor tan te del 
emperador de los franceses, y seria comprometerlo todo si an
tes no se procuraba aplacarle. «Se rán , pues, m u y severos con 
Garibaldi , dice u n corresponsal, pero t e m p o r a í m e n t e : luego 
v e n d r á la indulgencia .» 

Las ú l t i m a s correspondencias de I t a l i a dicen que la he
r ida de Graribaldi no inspira inquie tud . Cartas de Spezzia 
dicen que e l general ha sufrido una operac ión para estraer
le la bala que habia penetrado en el pie. Esta o p e r a c i ó n ha 
tenido feliz éx i to . L a herida del h i jo del dictador, M e n o t t i , era 
mas peligrosa, pero tampoco ofrece cuidado. , . 

Nada se ha resuelto t o d a v í a respecto á la forma del ju ic io 
á que deben sujetarse los autores de la in su r recc ión . . 

L a t ranqui l idad c o n t i n ú a inalterable en toda l a pen ínsu la 
italiana. 

Casi toda la división atacada en Aspromonte fué hecha p r i 
sionera y se ha mandado conducirla á la cindadela de Ale 
j a n d r í a , donde a g u a r d a r á l a r e so luc ión del gobierno acerca 

su jefe. 
E n un Consejo de ministros, al cual han asistido los seuores 

F a r i n í , M i n g h e t t i y algunos otros miembros importantes de 
la m a y o r í a del Parlamento, se ha convenido en suspender 
la persecuc ión de los individuos comprometidos en los u l t imo» 
acontecimientos hasta q ü e llegasen nuevas instrucciones. & 
objeto de esta d e t e r m i n a c i ó n ha sido evitar sentencias jp»*» ' 
pitadas, que no reclama la urgencia de las circunstancias, y s 
varias dificultades de procedimientos m ú l t i p l e s p o r u n mismo 
delito ó delitos conexos. 

E litor, don D i e g o N a v a r r o . 
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